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INTRODUCCION 

Recuerdo con nostalgia aquellos ratos en los que mis 

padres y abnelos me hablaban de la Ciudad de México, una 

metrópoli adutirada por Cervantes de Salazar en 1554, por 

Cervantes Saavedra quien la comparó con Venecia, por Humboldt 

a principios del siglo pasado, en fin, la Ciudad ponderada 

por su maravillosa grandeza inconfundible, hoy en dia, 

amenazada por nuestra irresponsabilidad e indiferencia. 

Asimismo, ha sido objeto de discusiones populistas y baratas, 

lo cual ha generado en muchos citadinos el escepticismo 

justificado al rememorar los pocos o muchos esfuerzos que se 

han iniciado en pro de la ciudad, pero que han fracasado 

lamentablemente por la falta de continuidad que les imponen 

los cambios periódicos de la Administración PUblica, asi como 

el nefasto prurito de arrojar basura a todo lo que huela a 

regimenes anteriores y pretender reinventar cada seis años 

nuevas soluciones no siempre mejores pero que portan el sello 

personal del régimen en turno. 

Desde algunos años en que la conciencia ciudadana 

despertó de su pesado sueño, se ha hablado de la Reforma de 

Gobierno, una Reforma que resulta ya ineludible y que exige 

rápidas y efectivas soluciones y ya no tan sólo paliativos. 



Fueron los razonamientos anteriores los que influyeron 

para desarrollar el tema de tésis referente a la conversión 

del Distrito Federal en una entidad federativa y la 

problemática social y jurídica resultante, no obstante, se 

debe dejar en claro que una transformación de esta magnitud 

no puede lograr la conciliación de todos los puntos de vista 

y realizar, en un sólo momento, todos los avances que cada 

uno representa, sin embargo, considero que la Reforma 

Politica debe partir de lo que existe y estructurarse dentro 

de los limites de lo posible. 

Para efectos metodológicos, se ha diseñado este trabajo 

partiendo de los conceptos generales a los que me referiré en 

un primer capitulo. 

Posteriormente en un segundo apartado, se exponen los 

antecedentes históricos de dichos conceptos para un mejor 

entendimiento de los mismos. 

El tercer capitulo trata el tema del Distrito Federal 

conte~plado desde sus antecedentes hasta su actual situación. 

Un cuarto capitulo está dedicado al estudio de la 

insti~ución municipal, parte importante en este trabajo. 

El Ultimo apartado, hace referencia a las cuestiones 

relativas a la conversión del Distrito Federal, en el cual se 

10 



plasman las diversas posturas que sobre el debate se han 

dado~ 

No me resta más que agradecer a todas aquellas personas 

que de alguna manera contribuyeron en la elaboración de 

este trabajo y esperar que lo expuesto en esta tesis sirva de 

alguna forma, para reflexionar cual será la situación que de 

continuar asi le espera a la ciudad de los Palacios, nuestra 

Ciudad de México. 

Silvia Gamboa Vicencio. 
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CAPITULO I. CONCEPTOS GENERALES 
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1.1 NOCIONES SOBRE EL ESTADO 

Definir al Estado resulta sumamente dificil en virtud de 

la multiplicidad de objetos que el término comunmente 

designa, de la variedad de acepciones que tiene el término, 

las que más se han generalizado son las siguientes: 

a) Desde un punto de vista sociológico el vocablo 

"Estado" se usa para identificar al conjunto de fenómenos 

sociales que se dan en una comunidad humana, identificándose 

de esta forma dicho concepto con el de 11 Sociedad11 referido 

este último a una totalidad orgánica de la vida humana. 

b) Desde un ángulo histórico se le considera como 

cornu~idad politica desarrollada como consecuencia natural de 

la evolución humana. 

e) Desde el punto de vista estrictamente jurídico, el 

término "Estado" se usa para designar a una unidad politica 

que cuenta con instituciones objetivas y diferencias que 

sostienen el Derecho y que está consituida por relaciones 

políticas de las cuales provienen tanto el mando como la 

obed~encia como resultado de la actividad humana orientada a 

la organización y ordenamiento de la vida social. (1) 

(1) Cfr. GARRONE, José Alberto. Diccionario Juridico 
Abeledo-Perrot. Tomo II, Editorial Abeledo-Perrot, Buenos 
Aires, Argentina, 1986. P. 77. 
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La Enciclopedia Juridica Omeba define al Estado como la 

"organización juridico.:...potestativa de una comunidad humana, 

tendiendo a concretar en modo sistemático y efectivo la 

ordenación de la vida social en las condiciones y dentro del 

ámbito territorial determinado por factores históricos". (2) 

En este sentido, el Estado constituye un conjunto de 

funciones juridicas cuya comprensión es necesaria para 

entender el comportamiento de la comunidad politica ya que, 

el Estado cr'ea derecho, ejecuta sanciones y es asimismo 

sujeto de Derecho Internacional, es en pocas palabras, sujeto 

de derechos y de obligaciones. 

Determinar al Estado desde el punto de vista juridico 

requiere de manera previa decir que se entiende por Derecho, 

para nosotros, el Derecho es un orden, un sistema coactivo de 

conducta, en el cual aparecen normativamente delimitados 

tanto el campo de las acciones permitidas como el de las qua 

no lo están. 

Es asi como el Estado supone la existencia del Derecho 

pero no a la inversa ya que, como fenómeno histórico y 

positivo, el Derecho preexiste al Estado, es decir, que el 

Derecho existe en donde haya una comunidad humana estable 

pues como sistema coactivo tiende a asegurar de modo efectivo 

(2) Cfr. Enciclopedia Jurídica Omeba. Tomo X, Editorial 
Driskill. S.A. Buenos Aires, Argentina, 1989, P. 857. 
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un minimo de orden social, además esta delimitación normativa 

de funciones y autoridad depende del consentimiento expreso 

de los individuos que integran la comunidad, de esta forma el 

Estado se presenta como una organización fundamental de la 

vida social que se estructura mediante ese sistema coactivo 

de conducta que es el derecho. (3) 

En este sentido, Jellinek señala que "el Estado desde el 

punto de vista teleológico, como persona juridica que es, 

tiene como objetivo central la evolución progresiva y comUn 

de los individuos, de la nación y del género humano en cuanto 

le sea posible, todo lo cual, justifica la acción del Estado, 

y con ello, implicitamente, su ser mismo. Por esto existe 

una relación intima entre el problema de los fines del Estado 

y el del fundamento de su existencia". (4) 

1.1.1 LOS ELEMENTOS DEL ESTADO. 

El Estado requiere para su existencia de tres elementos 

que son: 

A) EL TERRITORIO. 

El territorio tiene dos significados jurídicos uno 

positivo y otro negativo, el primero significa que los 

individuos que se encuentran en él, están sometidos al poder 

(3) Cfr. GARCIA LOPEZ, José Felix. EL ESTADO, S.N., S.E., 
México 1986. P. 13. 
(4) Cfr. JELLINEK, citado por RIOS ELIZONDO, Roberto. EL 
ACTO DE GOBIERNO, Editorial Porrüa, S.A., lra. edición, 
México, 1975. P. 25. 
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del Estado, y el segundo implica que una norma de Derecho 

Internacional prohibe a otro poder no sometido al del Estado 

mismo, e~ercer en dicho territorio autoridad alguna. No 

obstante lo anterior, y en relación con las atribuciones de 

la soberanía que excluyen la ingerencia extraña sobre el 

territorio Ce un Estado, aparece la consideración de la 

impenetrabilidad, ya que el Estado posee la unidad de 

aplicación de su Derecho y de su potestad suprema tanto en el 

' ámbito interno como en el externo, en este Ultimo aspecto 

aparecen cons·ideraciones metaterritoriales tales corno, el 

respeto al cumplimiento de las .obligaciones contraidas de 

acuerdo 

significa 

juridico 

con la excepción del "PACTA SUM SERVANDA", 

que un Estado puede sin quebrantar 

internacional aplicar sanciones a 

lo cual 

el orden 

hechos 

antijurídicos cometidos dentro del territorio de otro Estado. 

Puesto que la actividad jurídico-potestativa del Estado 

no podria tener concretación si no se refiere a un 

territorio, podemos asegurar que ese espacio fisico es un 

elemento imprescindible del Estado, ya que no hay Estado sin 

territorio. 

B) EL PUEBLO. 

Este segundo elemento se constituye por los seres 

humanos que residen en el territorio estatal, son los 

16 



individuos cuya conducta es regulada por el orden juridico 

nacional. El concepto de 11 pueblo11 es en ocasiones usado de 

manera indistinta con el de 11 población 11 , no obstante, el 

primero adquiere su significación desde el punto de vista 

juridico-politico, en tanto que el segundo lo adquiere desde 

una perspectiva administrativa, es decir, referido a las 

estadisticas demográficas. 

11 Sin duda el pueblo es el elemento apriorístico 

constitutivo o presupuesto genuino de una Nación y del 

Estado. Para constituir el Estado el pueblo ha de aportar la 

tradición juridica, el convenio social y el pacto con la 

autoridad a la que limitará las clausulas esenciales del 

pacto, recogidas en el Derecho Positivo". (5) 

En este orden de ideas, el pueblo actúa conforme a los 

principios generales del Derecho elaborados por él, el 

representante político ejerciendo la soberanía delegada actúa 

de acuerdo a la Ley de Derecho Positivo, esto lo establecen 

los articules 39 y 41 de nuestra Ley suprema. 

C) EL PODER, 

.La Enciclopedia Jurídica ameba lo define como la 

"capacidad o facultamiento jurídico que tienen los órganos 

(5) ARNAIZ AMIGO, Aurora. ESTRUCTURA DEL ESTADO. Editorial 
Miguel Angel Porrúa, S.A. lra. edición, México, 1979. P. 53. 
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del Estado de ejercer coerciblemente, mediante determinados 

procedimientos, las tareas de producción o de ejecución de 

normas juridicas que son atribuidas a las funciones que 

realizan". (6) 

Los romanos consideraron al poder o 11 lmperium11 como la 

autoridad o poder supremo de mando sobre todos los 

individuos, los teóricos absolutistas de los siglos XVI al 

XVIII lo entendían como una fuerza irresistible de dominio 

característica de una esfera superior de la de los demás 

individuos, o sea, la del gobierno y que actuaba sobre los 

individuos preScindiendo de toda norma. 

Con el advenimiento por la Revolución Francesa de la 

nueva ideología política, se removieron los fundamentos del 

origen del poder estatal. 

La moderna Teoría del Estado concibe a la soberanía como 

una característica fundamental del poder estatal, de manera 

tal, que el Estado constituye un poder soberano en cuanto que 

dicho poder no se encuentra subordinado a otro poder 

superior, la soberanía se caracteriza de dos maneras: a) la 

capacidad para darse asimisma una organización y b) la 

autonomía, por lo tanto donde haya una comunidad estable 

arraigada en un territorio que se organice en base a un orden 

(6) Enciclopedia Jurídica ameba. Tomo X. Ob. cit. P. 940. 
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normativo propio y que cuente con los medios necesarios para 

poder hacer eficáz ese orden, podrá existir un Estado 

soberano, un orden jurídico estatal cuya validéz no depende 

de ningún otro. (7) 

El poder del Estado junto con el Derecho es uno de los 

medios que sirve a la organización politica para la 

realización de sus objetivos y fines. La primera célula 

embrionaria del poder politice le corresponde al Municipio ya 

que es el primer núcleo de organización y de poder, ahora 

bien, la suma de este poder primé,rio constituye las 

demarcaciones provinciales y regionales, es el Municipio 

Libre el que estructura la organización institucional de los 

Estados miembros de la Federación. 

El terna del poder politice está entroncado con el del 

poder del Estado, con las atribuciones de decisión y de 

acción política, con la soberania del pueblo y la potestad 

del Estado, como vemos, es un concepto que se relaciona de 

manera intrínseca con todos los conceptos antes mencionados. 

La idea que da contenido a la expresión °soberania 

popular11 no es otra sino la de que la voluntad del pueblo 

está por encima del jefe de gobierno, no obstante, al 

corresponderle al Estado procurar el bien común ejerce para 

(7) Cfr. GARCIA MAYNEZ, Eduardo. INTRODUCCION AL ESTUDIO 
DEL DERECHO. Editorial Porrúa, S.A. 6a. edición, México, 
D.F., 1955. P. 103. 
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tal fin un poder supremo y exclusivo a través de los órganos 

legislativo, ejecutivo y judicial que responden a las tres 

funciones· que realiza el Estado, con tal fin, coacciona de 

diversas formas a los gobernados para hacer respetar sus 

decisiones expresadas en normas jurídicas, esta facultad para 

imponerse es propia del Derecho como orden esencial de 

comportamiento, como vemos, el poder implica obediencia sea 

ósta voluntaria o forzada por la coacción pero siempre 

determinada por la ley. 

Por todo lo anterior, no hay duda alguna de que la 

11propiedad del poder" es de la Nación y si este l.e es 

usurpado nos encontramos ante un golpe de Estado, dice Peter 

Bruckner "El poder ... que descansa en el derecho del más 

fuerte o en la posesión de la conciencia tiene como 

consecuencia una obediencia cuyos resultados son 

necesariamente patológicos". (8) 

1.2 FORMAS DE ESTADO Y DE GOBIERNO. 

Uno de los innegables aciertos de la antigüa Ciencia 

Política es el haber centrado la investigación acerca de las 

formas del Estado en la constitución de éste, ya que resulta 

evidente que la Constitución es la única estructura formal 

que al representar a la idea colectiva de organización 

(8) BRUCKNER, Petar, citado por RIOS ELIZONDO, Roberto. EL 
ACTO DE GOBIERNO, Ob.Cit. P. 43. 
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proporciona un criterio firme para interpretar la forma en 

que se realiza esa organización. Desde Aristóteles la 

antigua Teoria del Estado distinguia tres formas: 

l.- MONARQUIA. 

Un Estado de forma monárquica era aquel en el cual el 

rey era quien ejercía el poder. 

2.- ARISTOCRACIA. 

Era aquel gobernado por un grupo reducido de hombres. 

3.- DEMOCRACIA. 

Era aquel cuyo gobierno derivaba de la voluntad popular. 

De estas tres formas surgieron desviaciones tales como: 

l.- TIRANIA. 

Cuyo objetivo radicaba en el interés personal del 

monarca. 

2.- OLIGARQUIA. 

Que atendia al interés de una clase social selecta y 

privilegiada. 

2l 



3.- DEMAGOGIA. 

Que atendia al exclusivo interés de los desposeidos. 

Esta división de las formas de Estado cambió con la Edad 

Moderna de tripartita a bipartita, estas dos formas de Estado 

generalmente ~ceptadas por las modernas concepciones son: LA 

MONARQUIA y LA REPUBLICA, las que adoptan varias modalidades 

en base a la presencia o ausencia de representación 

el grado de participación de los individuos en los 

funcionales de producción y ejecución de normas 

etc. 

popular, 

procesos 

juridicas, 

A) LA MONARQUIA.- Forma de Estado en la cual éste 

aparece constituido bajo la autoridad suprema de un 

individuo, las caracteristicas de esta forma estatal se 

encuentran supeditadas a las concepciones dominantes de la 

comunidad que las acepta y adopta. Esta forma de Estado 

representa dos variedades: 1) la que sitúa al monarca sobre 

el Estado, y 2) la que lo ubica dentro de éste. 

Con respecto de la primera especie ésta es 

caracteristica de la Edad Media durante la cual se manifestó 

en una serie de gradaciones a través de la monarquía feudal 

dando asi lugar a la forma del despotismo. 

En relación a la segunda que es caracteristica de la 

monarquia moderna tiene por objetivo representar el poder 
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supremo del Estado, junto a la autoridad del monarca 

coexisten una serie de órganos los cuales sin llegar a 

alterar la esencia de la forma monárquica 

manifestación concreta del principio de 

constituyen 

división de 

una 

las 

funciones estatales. La monarquia Constitucional de nuestro 

tiempo presenta un elemento autocrático representado por el 

monarca, quien designa a los órganos jurisdiccionales y 

administrativos asi como a un determinado número de miembros 

del cuerpo legislativo, y un elemento democrático 

representado por un parlamento dividido en dos cámaras de las 

cuales la "BAJA" se integra con elementos del pueblo y la 

"ALTA" por miembros directa o indirectamente designados por 

el monarca. 

B) LA REPUBLICA.- En contraposición a la monarquia, 

ésta forma de Estado aparece organizada como expresión 

directa de algunos o de la totalidad de los individuos 

integrantes de la comunidad, considerados en un plano de 

igualdad juridico-potestativa. Históricamente esta forma de 

Estado surgió como una oposición a la monarquia, el primer 

elemento que caracteriza a la forma republicana es la 

concepción politica dominante en la comunidad de que el poder 

estatal radica originalmente en ella, el segundo consiste en 

que la organización estatal se estructura directamente con la 

voluntad de los individuos a los cuales se les atribuye como 

ya se dijo, una capacidad juridico-potestativa, y según que 
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tal voluntad represente a la rnayoria o minoría de los 

individuos, la República será aristocrática o democrática. 

La primera se caracteriza porque las funciones de 

legislación, administración y jurisdicción están a cargo de 

un sistema de organos creados por un grupo social destacado 

del resto de la comunidad en virtud de una serie de 

privilegios, ejemplo la "democracia de Salón" sucedida en 

Atenas, en la que detentaban el poder tres clases sociales. 

No obstante, la República aristocrática no es ya una forma de 

organización del Estado moderno. (9) 

La República democrática se caracteriza por la 

participación de todos los individuos de una comunidad en la 

organización estatal. La democracia moderna surge por la 

idea de que el poder del Estado radica en principio en la 

voluntad de los individuos que integran una 

politica y que gozan de derechos politices iguales. 

comunidad 

Las Repúblicas democráticas contemporáneas presentan las 

siguientes similitudes: 

UNA CONSTITUCION ESCRITA por la cual se organiza el 

poder estatal asi como el ordenamiento juridico positivo. 

UNA OIVISION DE PODERES, esto es, una división de las 

funciones ejecutiva, legislativa y judicial. 

(9) Cfr. MALET, Alberto. HISTORIA GRIEGA. Editorial 
Hachette, S.A. Buenos Aires, 1943. P. 52 
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CARACTER REPRESENTATIVO Y RESPONSABILIDAD JURIDICA DE 

LOS SUJETOS QUE EJERCEN LAS ANTERIORES FUNCIONES. 

PERIODICIDAD EN LOS MANDATOS. 

PUBLICIDAD DE LOS ACTOS. 

1.2.1 Li\S FORMAS DE GOBIERNO. 

El gobierno puede distinguirse del Estado como una parte 

del todo·, dicha parte, es la que le permite al Estado moverse 

y funcionar como tal, es por ello que resulta certera la 

opinión de Adolfo Posada al respecto: "El gobierno es algo 

de Estado y para el Estado, pero no es el Estado11 • (10) 

Es importante destacar la imprescindible necesidad de 

que el Estado cuente con un gobieno que coloque a cada uno en 

la esfera de su propia actividad libre, no permitiéndoles 

invadir el campo de los demás, perturbando sus derechos, las 

formas de gobierno se basan primordialmente en el 

ordenamiento de la vida social, ·su carácter varia con las 

condiciones sociales e históricas de los pueblos. 

1.2.2 CLASIFICACION DE LAS FORMAS DE GOBIERNO. 

Se suele partir de la clasificación aristotélica que 

distingue las formas puras (monarquia, aristocracia, 

(10) POSADA, Adolfo. citado.por la Enciclopedia Jurídica 
Omeba. Tomo XIII. Ob. Cit. P. 309. 
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democracia, según si el poder estaba en manos de uno, pocos o 

muchos) y las impuras (tiranía, oligarquía y demagogia, 

cuando el poder se utilizaba para satisfacer intereses 

personales). 

Polibio y Cicerón aceptan ésta tricotomía griega 

(monarquía, aristocracia y democracia), sin embargo, Polibio 

afirma que lo mejor seria la adopción de un gobierno mixto, 

resultado de la combinación de las tres formas. 

Por su parte, Montesquieu presenta tres grandes especies 

de gobierno: despotismo, monarquia y república, con los 

rasgos distintivos: temor, honor y virtud respectivamente. 

Bluntschill presenta cuatro formas atendiendo no a la 

cantidad de los gobernantes sino a la calidad: TEOCRACIA la 

cual se inspira en el reino de Dios, MONARQUIA en la cual el 

jefe del Estado representa el complejo de la Nación y es 

representado por el soberano, ARISTOCRACIA que representa a 

la nobleza y la DEMOCRACIA que se basa en el principio de 

igualdad. 

Seria redundante analizar cada una de las formas de 

gobierno, sin embargo, volvemos a coincidir con Adolfo Posada 

en lo referente a que cada una de las doctrinas sobre 
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formas de gobierno se encuentran influidas por el carácter 

circunstancial e histórico del momento en que éstas se 

elaboran. (11) 

En nuestro pais, la Constitución Politica establece la 

forma de gobierno republicana, representativa, democrática y 

federal, y la división de los poderes en Legislativo, 

Ejecutivo y Judicial. El primero de ellos es bicameral, sus 

miembros se dividen en senadores y diputados, elegidos por 

periodos de seis años los primeros y de tres los segundos, en 

votación directa sin reelección. 

El Poder Judicial es ejercido por la Suprema corte de 

Justicia de la Nación, Tribunales de Circuito, Colegiados en 

materia de amparo y Unitarios en materia de apelación y en 

Juzgados de Distrito. La Corte está compuesta por veintiuno 

ministros y cinco supernumerarios nombrados por el Presidente 

de la República, los magistrados de circuito y jueces de 

Distrito son designados por la Corte. 

En lo que respecta a los Estados, la ley suprema dispone 

que estos adoptaran para su régimen interior, la forma de 

gobierno republicana, representativa y popular, teniendo como 

base de su división territorial y de su organización politica 

y administrativa al Municipio Libre, que será administrado 

(11) Cfr. POSADA, Adolfo, citado por la 
Juridica Ornaba, Tomo XII, Ob. Cit. P. 619. 
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por un AyUnt'.ami9nto de elección popular directa 

Constitucional) 

1.3. EL SISTEMA FEDERAL. 

El constitucionalista hindú Appadorai, 

(art. 115 

hace una 

enumeración de las circunstancias que hacen posible la 

implantación de un sistema federal: 

1.- El deseo de unión de las diversas unidades politicas 

para establecer un gobierno común. 

2.- La autonomia local, ya que el deseo de unión no se 

identifica con el propósito de crear un Estado 

unitario. 

3.- La contiguidad geográfica. 

4.- La inexistencia de desigualdades entre las unidades 

politicas que quieren unirse. 

s.- La capacidad politica (educación politica) del 

pueblo para comprender el significado del sistema 

federal. ( 12) 

El orden juridico que entraña un Estado federal se 

compone de normas centrales que se hacen valer en todo su 

territorio y de normas locales que son válidas para algunas 

(12) Cfr. Enciclopedia Juridica ameba, Tomo XII. Ob. cit. 
P. 101. 
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partes de ese territorio, esas partes, son los Estados 

componentes del Estado federal, asimismo, estas normas 

centrales, o mejor dicho, leyes federales, son creadas por un 

órgano legislativo central, o sea, por la Legislatura de la 

Federación, por lo que esto presupone el principio de que en 

un Estado federal la legislación del Estado se divide entre 

una autoridad central y varias de tipo local, cabe destacar, 

que una de las caracteristicas más importantes del sistema 

federal es el hecho de que las unidades politicas que se unen 

para formar ese Estado federal, poseen autonomia 

Constitucional, esto es, que el órgano legislativo de cada 

uno de los Estados miembros tiene competencia en relación con 

aquellas materias que conciernen a la Constitución de esa 

comunidad pudiendo realizar por medio de leyes, cambios en 

sus propias Constituciones, por lo tanto, estas normas 

locales, forman órdenes juridicos locales, constituyendo asi 

comunidades juridicas parciales. Para kelsen el Estado 

federal es una comunidad juridica total que se constituye por 

la Federación, o sea, por la comunidad jurídica central y por 

los Estados integrantes que a su vez constituyen una serie de 

comunidades juridicas de tipo local. (13) 

Cabe agregar, que en el estado actual de desarrollo en 

que se encuentra la ciencia política, el federalismo aparece 

como una exigencia de la libertad, el principio de división 

( 13) Cfr. KELSEN, Hans. TEORII\ GENERAL DEL DERECHO Y DEL 
ESTADO. Textos Universitarios, Móxico, 1988, P. 377. 
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de poderes expuesto 

libertad si en un 

por Monteoquieu, sostiene que no hay 

Estado no están divididos los poderes 

legislativo, ejecutivo y judicial, abarcando esta división la 

de los poderes nacional y locales, asi como el reconocimiento 

de una importante medida de gobierno propio al Municipio 

considerado Éste como célula del gobierno. 

Ahora bien, el hecho de que una parte considerable de 

las normas emanadas de la Legislatura federal tenga validez 

para toda la Federación tiene una importante limitación, ya 

que dicha Legislatura se haya compuesta por dos Cámaras: la 

de Diputados (elegidos por todo el pueblo del Estado 

federal), y la de Senadores (que representan a cada uno de 

los Estados miembros, dos por cada Estado), esta composición 

del senado garantiza que los Estados miembros participan en 

el procedimiento central de la legislación. 

En el Estado federal no solamente la competencia 

legislativa se divide entre la Federación y sus Estados, sino 

también la competencia judicial y la ejecutiva, esto es, que 

al frente de la administración federal está un gobierno 

federal investido de poder ejecutivo, al frente de la 

administración de cada Estado está el gobi~rno del Estado. 

Asimismo, además de los Tribunales federales, existen los de 

los Estados miembros, la Suprema Corte no solamente tiene 

competencia para solucionar ciertos conflictos, sino también 

paa decidir controversias entre los Estados integrantes. 
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1.3.l DIFERENCIAS ENTRE EL ESTADO FEDERAL Y Ll\ 

CONFEDERJ\CION DE ESTADOS. 

Un Estado Federal muchas veces es confundido con esta 

figura, no obstante, se diferencia en el hecho de que una 

unión internacional de Estados constituye una Confederación 

de Estados, ejemplo: la Liga de las Naciones, y su 

Constitución forma el contenido de un Tratado Internacional, 

asimismo, los Estados que la componen equivalen a los Estados 

miembros de un Estado Federal en el sentido de que son 

considerados como comunidades parciales constituidas por sus 

ordenes juridicos nacionales que al integrar una 

Confederación pasan a ser 11 locales 11 • 

Otras diferencias generalmente admitidas entre ambas 

figuras son las siguientes: 

1.- La confederación no extingue la personalidad e 

independencia de las entidades soberanas, por lo 

cual no se crea un nuevo Estado, en ~l Estado 

federal se desaparece la soberania de las entidades 

politlcas, creándose asi un Estado. 

2.- La Confederación carece del 11 imperium" para imponer 

juridicamente sus determinaciones, en un Estado 

federal, los Estados integrantes se encuentran 

sujetos una Constitución Federal que establece 
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medios juridicos para hacer cumplir las decisiones 

del gobierno central, decisiones que se encuentran 

enmarcadas dentro de la Constitución Federal. 

3.- Los Estados que conforman a la Confederación tienen 

los derechos de SECESION por el cual pueden 

separarse en cualquier momento de la Unión, y el de 

NULIFICACION por el cual cada Estado es dueño de 

aplicar si lo desea en su territorio las medidas del 

gobierno central. 

Por otra parte, reiteramos que el rasgo distintivo del 

Estado federal es la distribución de competencia, ya que de 

dicha distribución depende el éxito o el fracaso del sistema. 

Esta distribución puede realizarse elaborando un enumeración 

completa y precisa de las materias que competen al gobierno 

central, por un lado y de los gobiernos locales, por otro, lo 

que da pie al surgimiento de problemas cuando una materia no 

aparece enumerada, siguiendo a Kelsen, este autor opina que 

entre aquellas materias que por regla general competen a 

cualquier Estado federal se encuentran las relativas a los 

asuntos extranjeros y especificamente la conclusión de 

Tratados internacionales, declaraciones de guerra o de paz, y 

el control de las fuerzas armadas. (14) 

(14) Cfr. KELSEN, Hans. Ob. Cit. P. JBl; SERRA ROJAS, 
Andrés. TEORIA DEL ESTADO. Editorial Porrúa, S.A. lla. 
edición, México, 1979. P.P. 552 y 553. 
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Una vez que hemos tratado de explicar en· términos 

generales al sistema federal, podemos añadir que sin duda, el 

federalismo aparece intimamente relacionado con la idea de 

lib~rtad, presentándose asi como un medio adecuado para 

alcanzar este valor tan primordial para el ser humano. 

1.4 SOCIOLOGIA POLITICA. 

El vocablo 11 sociologia 11 fue empl.eado por ver primera en 

1839 por Augusto Comte para designar la ciencia de la 

sociedad, entendida esta como un sistema de interacciones 

correspondiente a conjuntos humanos delimitados cada uno de 

ellos por su sistema de normas, creencias y valores, en este 

orden de ideas, la politica no constituye un aspecto separado 

de la sociedad. La sociologia politica puede ser contemplada 

desde dos concepciones: como ciencia del estado y como 

ciencia del poder. (15) 

La primera de ellas es la más antigua pues se remite al 

tiempo de Aristóteles para quien la politica es el estudio 

del gobieno de la ciudad o polis que en ese entonces 

constituía la unidad estatal. Esta concepción sitúa a la 

sociologia política dentro de una clasificación de las 

ciencias sociales basada en la naturaleza da la figura a 

estudiar: el Estado, ya que esta concepción está íntimamente 

relacionada con el concepto de soberanía, noción surgida 

(15) Cfr, SENIOR, F. Alberto. APUNTES DEL CURSO DE 
SOCIOLOGIA. Facultad de Derecho. UNAM. S.A. México, D.F. P. 
29. 
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dentro de la ideologia que sobre el Estado surgió a finales 

de la Edad Media. Para Maurice Ouvergier, esta concepción 

conduce a· considerar a la sociologia politica como ciencia 

del Estado aislándola del resto de la sociologia ya que, el 

Estado seria una especie de sociedad distinta de los otros 

grupos o colectividades humanas, todo ello en base a la idea 

de soberania. (16) 

La segunda concepción analiza a la sociologia politica 

como la cienci,a del poder, del gobierno, de la autoridad, del 

mando en todas las sociedades. Asimismo, se encuentra 

estrechamente relacionada con el concepto de "poder", 

entendido éste como aquella potestad que se encuentra 

enmarcada dentro de un sistema de normas y valores de grupo y 

que es considerado como legitimo: no obstante, la ciencia 

politica no se conforma unicamente con esta definición en 

sentido estricto de.l poder, sino al contrario, engloba el 

estudio de todos los sistemas de relaciones no igualitarias 

puesto que un rasgo esencial de las sociedades humanas es que 

en ellas siempre existen el poder, la dominación y la 

autoridad, motivo por el cual la sociologia politica tiene 

por objeto el estudio de cada una de las formas de autoridad, 

es por ello, que en opinión del autor mencionado, la 

sociologia política no posee un terreno determinado, para 

(16) Cfr. DUVERGIER, Maurice. SOCIOLOGIA DE LA POLITICA. 
Colección Demos, Editorial Ariel, 2a. edición, Barcelona 
1980. P.P. 25 y 26; SERRA ROJAS, Andrés. Ob. cit. P.P. 49 y 
so. 



este autor ciencia politica y sociología politica son 

sinónimos, puesto que la ciencia politica enfoca su objeto de 

estudio hacia los fenómenos politices considerados desde el 

punto de vista de las instituciones políticas, la historia, 

la geografía humana y la sociología entre otras. 

La sociologia política como su nombre lo indica estudia 

las nociones de poder y autoridad dentro de los sistemas de 

interacciones (sociedades) desde un ángulo netamente 

sociológico. 
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CAPITULO II. ANTECEDENTES HISTORICOS 
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2.1 HISTORIA DEL MUNICIPIO. 

Los orígenes del Municipio se remontan a los tiempos mas 

antiguos, desde el momento en que el hombre sedentario corno 

ser eminentemente social establece su asiento sobre un 

territorio formado por una población relacionada entre si por 

causa de la proximidad espacial surgiendo, aunque de manera 

rudimentaria, un sistema de servicios comunes que a través 

del tiempo constituyeron la materia de un régimen municipal. 

Algunos autores opinan que la historia del Municipio se 

encuentra en las ciudades griegas, sin embargo, Municipio y 

Ciudad no son términos equivalentes ni en el aspecto 

histórico, politice actual de la vida de los Estados; 

Adolfo Posada define a la Ciudad como: 11 un fenómeno de 

concentración local y foco de energías fisicas, psiquicas, 

económicas, culturales en el cual se produce con ritmo vario, 

una integración de elementos y una desintegración orgánica de 

funciones (defensa, comercio, industria, gobierno), a la vez 

que una diferenciación estructural (clases y gremios, centros 

y barrios, calles, plazas, mercados, parques, etc.)". (17) 

Por lo cual, a las 11 polis 11 grieg?s no se les puede 

considerar como municipalidades en estricto sentido ya que no 

distinguían al gobierno nacional del municipal, puesto que el 

(17) POSADA, Adolfo, EL REGIMEll MUNICIPAL DE LA CIUDAD 
MODERNA. 4a. edición, Madrid 1935. P. 27. 
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concepto de ciudad se identificaba con el de estado, en tanto 

que el Municipio en el sentido romano y moderno, como núcleo 

de vida ·colectiva, expresa la condición politica de dicho 

núcleo con un Poder dominador conservando la autonomia para 

regir los intereses locales pero sin independencia politica. 

No obstante ello, no podemos negar que las Ciudades-Estados 

no contuvieron necesidades y actividades que al paso del 

tiempo constituyeron el objeto del contenido municipal. 

2.1.1 EL MUN!CIPIO ESPAÑOL. 

Las Ciudades de la península ibérica desarrollaron un 

fuerte sentimiento de autonomia e independencia que produjo 

que durante tres siglos pudieran defenderse del poder romano, 

sin embargo, con la derrota de los lucitanos y la destrucción 

de Numancia, Roma logró la dominación de la peninsula: no 

obstante, el fuerte espiritu municipal desarrollndo·por estos 

pueblos obligó a Roma a concederles grandes privilegios. (18) 

Al caer el Imperio romano en manos de las tribus 

bárbaras de francos, lombardos, burguiñones y godos, y a 

pesar de haber sido sustituidas las anteriores magistraturas 

de las provincias por las de condes y gobernadores militares, 

el antiguo sistema municipal conservó entre los visigodos su 

organización y autonomia de que gozaba en los últimos tlempos 

(18) Cfr. MALET, Alberto. HISTORIA ROMANA. Editorial 
Hachette, S.A., Buenos Aires 1943, P.P. 158 y 159. 
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del Imperio Romano. Aún en el siglo VI, el rey Teodorico, 

reconoció la importancia de los Municipios y se empeñaba por 

salvar l~s restos del gobierno local. Fue asi como el pueblo 

vencido pudo conservar sus instituciones politicas 

representadas en el Municipio, el cual pudo mantener las 

caracteristicas que tuvo en los últimos.tiempos del Imperio 

Romano, a la vez que recibió nuevas formas en su 

funcionamiento y organización transplantadas de la Germania 

por los visigodos. (19) 

Como instituciones de origen germánico relacionadas con 

la organización municipal encontramos entre los visigodos el 

11 PLACITUM 11 y el 11 CONVENTUS PUBLICUS VICINORUM 11 , consistente 

el primero de ellos en una asamblea de carácter judicial 

integrada por hombres libres, y el segundo fue una asamblea 

formada de la misma manera con la diferencia de que ésta no 

tenia carácter judicial sino administrativo y conocia de los 

problemas locales referentes a deslindes, huida de siervos, 

etc. 

[\ principios del siglo VIII, los árabes se lanzaron con 

el impetu de su fanatismo sobre la peninsula conquistan do 

buena parte de ella derrumbándose asi el reino visigodo. "La 

dominación árabe organizó su vida local en forma de 

asentamiento de linajes. La organización gentilicia en 

(19) Cfr. PETIT, Eugene. TRATADO ELEMENTAL DE DERECHO 
ROMANO. Editora Nacional, S.A., México, O. F., 1953. P. SB 
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clanes se conservó en los dewis y los jefes del clan o emires 

residieron en la Ciudad. Pero sobre los consejos de 

ancianos,· en los barrios, o~eró una centralización ejercida 

por medio de funcionarios turcos11 • (20) 

como una reacción de rebeldia contra este retroceso, se 

fortaleció la conciencia municipal entre los españoles 

resurgiendo asi en la época de la Reconquista las libertades 

municipales, las cuales se vieron fomentadas principalmente 

por los priv.ilegios y franquicias que los reyes iban 

otorgando a aquellos núcleos de población que apoyaban la 

destrucción del poderio árabe, dichas franquicias y 

privilegios constituyeron los llamados FUEROS MUNICIPALES. 

Al respecto, dice Sergio Francisco de la Garza que "El Fuero 

caracteriza la organización eminentemente particularista del 

Estado medieval y constituye una solución empirica al 

problema del equilibrio que supone todo régimen 

municipal". (21) 

En esta organización municipal fue primordial la 

institución del concilium o asamblea judicial y que debió 

refundir el conventus publicus vicinorum formado por hombres 

libres, cuando se trataba de pequeñas localidades rurales 

funcionaba como consejo abierto para resolver asuntos 

(20) OCHOA CAMPOS, Moisés. LA REFORMA MUNICIPAL. Editorial 
Porrüa, S.A., Ja. edición. 1979. P. 79. 
(21) DE LA GARZA, Sergio Francisco. EL MUNICIPIO, HISTORIA 
NATURALEZA Y GOBIERNO. Editorial Jus. México 1979. P. 18 
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generales, 

ejercicio 

pero cuando se fue haciendo más dificil 

de la democracia directa se sustituyó por 

el 

el 

consejo Cerrado o Ayuntamiento formado por personas electas 

por la vecindad, lo que significa que se practicó el sistema 

de la democracia representativa. 

Esos consejos gozaron de exenciones, auxiliaron a los 

necesitados, rechazaron las pretensiones de los reyes y de 

los nobles y dispusieron de fuerzas armadas para hacerse 

respetar y atender a su defensa y constituyendo cada 

Municipio una patria, dichos Consejos contribuyeron a la 

libertad de los pueblos. 

Los Municipios se agrupaban en Hermandades para la 

conducción de sus funciones entre las que estaban la defensa 

de sus fueros contra el poder real, tenian también 

representación ante las Cortes a traves de procuradores que 

tenian marcada influencia en el gobierno nacional, dando 

además a las clases débiles la oportunidad de pelear contra 

los grupos poderosos de la nación al unirse a través de los 

Municipios. "Nada tan sorprendente y bello en la historia 

del Derecho como esas instituciones municipales que brotaban 

con toda espontaneidad en la anarquía feudal de los tiempos 

medios. Ninguna de las pretensiones Constitucionales 

contemporáneas, productos de un pseudo ciencia politica, 

basada en el plagio vil y desatinado de leyes exóticas, ha 
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garantizado mejor, ni con más eficacia y simplicidad de 

medios, los derechos primarios indispensables para que se 

desarrolle con holgura una sociedad". (22) 

En efecto, en ia primera parte de la Edad Media, el 

Municipio fua una institución de fuerte autonomia, los 

cabildos en sus buenos tiempos apoyaron a las necesidades de 

la población ya que se había establecido la igualdad ante la 

ley de todos los ciudadanos expresamente establecida en el 

Fuero de cuehca, inviolabilidad del domicilio, justicia 

residencial, responsabilidad de funcionarios etc. 

Pero a esta época de esplendor del régimen municipal 

siguió otra de decadencia debido por una parte a la 

complejidad creciente de la vida municipal lo que dificultó 

la práctica de instituciones sencillas de democracia directa, 

y por otra parte las tendencias absorbentes del Poder 

central. "Con esto, los Municipios vieron como se alejaba 
<' 

poco a poco el grueso de sus facultades al pasar a tener 

mayor ingerencia el régimen central en sus asuntos, además de 

la designación encubierta o no, de los regidores por parte de 

la Corona dió lugar a su desvinculación de la comunidad a la 

que representaban y a un acercamiento con el poder 

central". (23) 

(22) OCHOA CAMPOS, Moises. Ob. Cit. P. 83 
(23) MUÑOZ, Virgilio. ELEMENTOS JURIDICO HISTORICOS DEL 
MUUICIPIO EN MEXICO. Editorial UNAM. México 1979. P. 30 
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Los autores concuerdan en señalar el 23 de Abril de 1521 

como el final de ésta época de florecimiento municipal con la 

derrota de los comuneros de Castilla por los ejércitos de 

Carlos V en la famosa batalla de Villalar, cuatro meses antes 

de que Hernán cortes conquistara tenochtitlán, y dos años 

posteriores a la fundación del primer Municipio de la América 

Continental, la Villa Rica de la Vera Cruz. 

Es durante esta etapa cuando aparece el Municipio en la 

Nueva España, un Municipio que no es en absoluto la 

institución democrática que tuvo su esplendor en España, sino 

un Municipio en decadencia que se aplico a las tierras 

conquistadas que es donde recibe una revitalización 

democrática pero que lamentablemente experimenta una marcada 

decadencia, por las mismas razones que se dieron en España. 

2.1.2 EL MUNICIPIO COLONIAL. 

La tradición comunera castellana se aplicó en un 

principio en las tierras descubiertas con un vigor 

insospechado por los primeros conquistadores que trajeron al 

Nuevo Mundo un fuerte sentido de libertad y autonomía local. 

En Cuba, el Municipio cobró en sus primeros tiempos gran 

importancia, 11 la Ceiba de El Templete, emblema de la villa de 

la Habana, habia de ser considerada como el mas antigüo y 

permanente simbolo de las libertades ciudadanas en Cuba 11 
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(24). Y precisamente es desde la isla de cuba donde se 

empezaron a dar las expediciones que llevarian al 

descubrim¡ento de México: la primera a cargo de Francisco 

Hernández de Córdova, quien tocó tierras mexicanas el lro. de 

Marzo de 1517, la segunda correspondió a Juan de Grijalva que 

llegó a las costas de Cozumel al año siguiente, y la tercera 

al mando de J-:ernán Cortés que en 1519 arribó a la isla de San 

Juan de Ulúa frente a la costa de Veracruz. Una vez que 

estuvo en tierra firme, Cortós :3e desligó de la autoridad de 

Diego Velázquez gobernador de cuba mediante una obra sagáz, 

que fue la de establecer el primer Ayuntamiento del 

Continente americano con el objeto de obtener de él los 

poderes necesarios para llevar a cabo sus propósitos, y al 

mismo tiempo lograr que dichos fines adquirieran legalidad. 

Fue asi como mandó Cortés buscar un lugar apropiado para 

fundar la Ciudad y as1 el dia 22 de Abril de 1519 se 

estableció el primer Ayuntamiento de México. Para esto se 

hicieron algunas casas con enramadas, se marcó la 

pllblica y se levantó en ella una picota. y una horca 

puso por nombre La Villa Rica de Veracruz por 

plaza 

se le 

haber 

desembarcado en Viernes Santo de la cruz, y "fundada la 

villa, hicimos alcaldes y regidores, y fueron los primeros 

alcaldes Alonso Hernández Puertocarrero y Francisco de 

Montejo ... y señalamos por capitán para las entradas a Pedro 

de Alvarado, y maestre de campo a Cristóbal de Olid, y 

(24) OCHOA CAMPOS, Moisés. Ob. Cit. P. 97 
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alguacil mayor a Juan de Escalante y Tesorero Gonzalo Mejia, 

y contador Alonso de Avila, y alférez a Fulano Corral .•. y 

alguacil del 

Romero". (25) 

real a Ochoa Vizcaino, Y a un Alonso 

Precisamente de ese Ayuntamiento a Cortés le fueron 

otorgados los cargos de Capitán General y Justicia Mayor este 

último nombramiento daba el poder para defender legalmente la 

autonomía del Municipio contra los ataques de Diego 

Velázquez. Fue asi como el Ayuntamiento de la Villa Rica de 

la Veracruz autorizó a Cortés a realizar las actividades de 

conquista. 

Una vez que fue investido con los cargos mencionados, 

Cortés se aventuró en contra del imperio de Moctezuma y al 

ser arrasada la capital de dicho imperio en 1521 Cortés fundó 

el segundo Ayuntamiento en Coyoacán, posteriormente, Cortés 

decidió construir en el mismo lugar que ocupara la anterior 

capital del Imperio azteca la que seria la Ciudad de México 

fundando ahi el tercer Ayuntamiento. La primer acta que se 

conserva de dicho Ayuntamiento es de fecha B de Marzo de 1524 

y por la cual se sabe que el Cabildo Metropolitano tenia un 

Alcalde ordinario y cinco ediles. Virgilio Muñoz hace notar 

que ~'el Municipio se dió a través de la Conquista como una 

institución politica en la que se creó primero el instrumento 

(25) DIAZ DEL CASTILLO, Bernal. HISTORIA DE LA CONQUISTA DE 
LA NUEVA ESPAÑA. Editorial Porrüa, 13a. edición. México 
1983. P. 72. 
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juridico politice que fue el Ayuntamiento, y posteriormente 

se tendió a establecer los lazos de vecindad necesarios. Asi 

a partir. de la fundación del Ayuntamiento de la ciudad de 

México se procuró allegarse a los vecinos necesarios para 

fortalecer por vincules espirituales a la institución y 

planear cuidadosamente las ciudades". ( 26) 

Durante este periodo colonial el cuerpo legislativo 

emanado del Municipio, lo constituyeron las Ordenanzas. Con 

las Instrucciones que se dieron a Cortés ·en 1523, penetró en 

la Colonia una corriente centralizadora tan fuerte que no 

pudo ser contenida por la resistencia de las comunidades, asi 

por disposición real las audiencias reales debían examinar 

las ordenanzas y remitirlas al Consejo de 

confirmación. Fue asi como la facultad 

ordenanzas const·ituyó el último vestigio 

Indias para su 

para dictar sus 

de la soberanía 

popular ejercida ~ través de sus órganos inmediatos que eran 

los Cabildos. 

La primera legislación municipal vigente de México se 

encuentra en las Ordenanzas de Cortés de 1524 y 1525 mismas 

que duraron hasta 1573, año en que Felipe II expidió las 

ordenanzas sobre Descubrimiento, Población y Pacificación de 

las Indias que perduraron hasta 1776 fecha en la cual se 

expidieron las Ordena·nzas de Intendentes. 

(26) MUÑOZ, Virgilio. Ob. Cit. P. 33. 
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En cuanto a la estructura y funcionam~ento del gobierno 

colonial, ésta tuvo varios niveles, en el primero estaban el 

Central Peninsular integrado por el rey y el Consejo de 

Indias. El Central Novohispano formado por el virrey y la 

audiencia. El Provincial y Oistrital constituido por 

gobernadores y corregidores o alcaldes mayores. Y el último 

nivel era el local integrado por los cabildos y sus 

oficiales, este Ultimo habia sido creado a semejanza del 

Ayuntamiento español y sólo se habia asimilado a las 

caracteristicas que marcaba la realidad en América. Ya para 

último cuarto del siglo XVI existian doscientas 

municipalidades en las colonias cuyas funciones pueden 

resumirse en la administración de Ciudades así como en la 

impartición de justicia en primera instancia, y claro es que 

para llevarlas a cabo se requería de una serie de cargos. 

Las funcionarios esenciales de la administrdción municipal 

fueron los Regidores, quienes realizaban las funciones 

concernientes a la administración pública, entre ellos cada 

año, se elegian los alcaldes ordinarios quienes tenian 

funciones principalmente judiciales (conocimiento de asuntos 

civiles y penales en primera instancia) y algunas de tipo 

administrativo; otros cargos desempeñados por los regidores 

fueron los de: alférez real, alguacil mayor (encargado de la 

seguridad pública) • Depositario General (administraba bienes 

litigiosos). contador Mayor de Menores 

sucesorios). 
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Además de éstos cargos los Ayuntamientos mas importantes 

contaron con otros funcionarios que coadyuvaban en el 

desempeño. de las labores municipales, entre éstos se 

encontraban: el Procurador General que tenía encomendada la 

defensa de los derechos de la Ciudad, el Obrero Mayor quien 

se encargaba del buen estado de las instalaciones del 

Municipio, el Diputado de Fiestas que preparaba las fiestas 

civiles, el Diputado de alhóndiga quien controlaba los 

pósitos, los Miembros de la Real Junta Municipal que 

administraban ·1as finanzas municipales. Cabe señalar que en 

un principio, los cargos municipales se sujetaron a elección 

popular, pero lamentablemente el paso del tiempo, la 

adjudicación de ellos se hizo mediante la compra y venta de 

los mismos o por medio de concesiones dadas por la propia 

corona a cortesanos honorables por servicios prestados; a 

pesar de que los reyes catolices y despué~ Felipe !I las 

habían prohibido. En consecuencia, la situación anterior 

hizo que los cabildos quedaran en manos de verdaderas 

oligarquías familiares que más que atender a la defensa del 

interés colectivo al cual representaban, se ocupaban de 

atender sus propios intereses. 

A diferencia de 

alcanzaron su rnüxima 

los Ayuntamientos 

expresión a través 

españoles que 

de los cabildos 

abiertos, los Ayuntamientos coloniales funcionaron bajo el 

régimen de cabildo cerrado, es decir, sin que sus sesiones 
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fuesen públicas y donde sólo participaban sus miembros y los 

oficiales reales, este funcionamiento obedecia a la 

prohibición establecida en las leyes de la Recopilación de 

Indias, disposición que seguramente se debió al temor de que 

la población municipal manifestara el mismo sentido de 

convivencia y bien comUn que los Municipios españoles habian 

experimentado durante su etapa de florecimiento y que le 

habia sido poco conveniente al poder central. 

Fue asi como se díó en la Nueva España la institución 

municipal, una institución introducida en estado decadente en 

las nuevas tierras, en las cuales cobra nueva fuerza 

democratizadora en un principio, pero que al pasar a tener 

mayor ingerencia el régimen central, tales brios se vinieron 

abajo tal como les sucedió a las municipalidades españolas. 

2.l.3 EL MllXICO PREHISPANICO. 

Numerosos historiadores al hablar del mundo azteca 

coinciden en señalar que fue el 11 calpulli 11 la forma de 

organización politica, social y económica de los aztecas, 

dicha organizacion se basaba en la permanencia de un grupo 

ligado por relaciones de parentesco a un territorio 

d.eterminado. Sobre estos grupos al maestro nurgoa oxplica 

que eran ºentidades socio-económicas fundadL!s en la 
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explotación común de la tierra que les pertenecía y que 

tenían como origen un antepasado también común del que 

derivaban.los nexos familiares o de parentesco sobre los que 

se asentó la unidad de dichas entidades". (27) 

La capital de este imperio, Tenochtitlán se dividia en 

cuatro barrios ~ismos que se dividían en clanes que formaron 

los llamados calpullis o barrios. Estos grupos emparentados 

poseian tierras en propiedad natural llamadas 11 calpullalli", 

el régimen de propiedad en los 11 calpullis 11 era de tipo 

comunal, es decir, que la tierra no era propiedad de los 

miembros del 11 calpulli", sino de toda la comunidad, existia 

además la obligación de cultivar estas tierras y aquellos que 

dejaban de cumplir con esta obligación durante dos años 

consecutivos se les desposeía de su parcela, esto se debia a 

que como ya dijimos el calpulli era el propietario de la 

tierra y no el individuo. Autores como Virgilio Muñoz y 

Moisés Ochoa Campos, por citar algunos, sostienen que el 

calpulli cons~ituyó el Municipio azteca basándose para dicha 

afirmación en varios aspectos. El primero consistente en que 

este tipo de organización se basaba en la permanencia de un 

grupo ligado por razones de parentesco a un determinado 

territorio. segundo, el calpulli fue una unidad social por 

tener sus propias formas de cohesión entre sus miembros 

(27) ___ BÜRcfoA, Ignacio. DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO. 
Editorial Porrúa, S.A. Ja. edición. México, 1979. P. 791. 
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(ritos, simbolos, costumbres etc). Tercero, por ser una 

entidad administrativa al contar con funcionarios propios y 

por último por ser también una institución política con 

representación ante el gobierno central. (28) 

Es importante resaltar la importancia que tuvieron los 

calpullis en la organización del imperio mexica y aún después 

de la caida de éste ya·que esta figura coexistió con el 

Municipio español en virtud de una disposición de Carlos V en 

la que se estableció el respeto a las instituciones de los 

indigenas en cuanto a que no atentaran contra la religión 

cristiana. 

2.l.4 LI\ EVOLUCION CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO. 

Durante los tres siglos que duró el virreinato en 

nuestro pais, la institución municipal poco cambió pero al 

llegar el año de 1808 los cabildos municipales volvieron a 

recobrar su significación política, en efecto, adoptaron una 

función importante en los movimientos precursores de la 

independencia no sólo en Nueva España, sino también en las 

demás colonias. En esa época se volvieron contra 

intervención francesa encabezada por Napoleón Bonaparte, 

enarbolando la teoría de la soberania popular, tal doctrina 

fue IDanifestada por el Ayuntamiento de la Ciudad de México al 

virrey en 1000: discurso en donde después de señalar que la 

(28) Cfr. VON HAGEN, Victor. LOS AZTECAS. Editorial Joaquín 
Mortiz, S.A. 12a. edición. México 1978. P.P. 91 y 92. 
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abdicación del rey habia sido forzada se expuso: 11 Por su 

ausencia o impedimento reside la soberania representada en 

todo el reino y las clases que lo forman, y con más 

particularidad en los tribunales superiores que lo gobiernan 

y administran justicia, y en los cuerpos que llevan la voz 

pública, lo~ cuales la conservan intacta y sostendrán con 

energia ••• 11 (29) 

Estos sentimientos de protesta contra la usurpación y el 

apoyo a la soberania de los pueblos, se traducen en un 

marcado deseo de libertad influido en mucho por el control 

que de los Ayuntamientos tenían los criollos quienes deseaban 

desligarse del monopolio que ejercian los peninsulares tanto 

en los altos puestos civiles como eclesiásticos~ fue asi como 

las ideas de independencia se asociaron a las de.libertades y 

fueros municipales, en este sentido, Hidalgo vio en el 

Municipio un cimiento natural a la forma de gobierno en que 

pensaba, tendencia que fue adoptada por la politica 

insurgente. 

2.1.5 LA CONSTITUCION GADITANA DE 1812. 

El movimiento originado en España con motivo de los 

acontecimientos de 1808, provocó la celebración de las cortes 

Generales Extraordinarias españolas reunidas en la Isla de 

León y en Cádiz de las que emanó la famosa "Constitución de 

(29) OCHOA CAMPOS, Moisós. Ob. Cit. P. 213. 
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la Monarquia Esp~ño~a 11 , 'olas conocida como la Constitución de 

Cádiz, misma que fue. p"romulg.ada en España el 19 de Marzo de 

1812. 

Esta Constitución contempló la existencia de 

Ayuntamientos para el gobierno interno de los pueblos, tales 

Ay~ntamientos se integraban por alcaldes, regidores, un 

procurador y un sindico todos ellos presididos por el Jefe 

Politice, la institución de las jefaturas politicas surge en 

esta Constitución la cual se vio influenciada por el modelo 

francés de la época napoleónica, la tendencia francesa era la 

de crear un tipo de régimen intermedio entre las relaciones 

de la vida local y la autoridad central, quedando el 

Municipio como un caso de descentralización por región donde 

el Estado ejerce el control y el Ayuntamiento conseva su 

autonomia bajo tales limitantes. 

Moisés Ochoa campos explica que conforme a la 

Instrucción para el Gobierno Económico Politice de las 

Provincias, los Jefes Politices tenían a su cargo las 

siguientes funciones: 11 como autoridad superior dentro de cada 

provincia, cuidaban de la tranquilidad pública, del orden, de 

la se.guridad de las personas y de sus bienes, de la ejecución 

de leyes y ordenamientos del gobierno, y en general, de todo 

lo concerniente a las funciones gubernativas". (JO) 

(JO) IBIDEM. P. 224. 
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Esta Constitución tuvo una efímera existencia, sin 

embargo, a pesar de su corta vida reinstauró el sistema de 

elección .popular directa, el principio de no reelección de 

los funcionarios municipales. Asimismo, introdujo 

innovaciones importantes como la de integrar el Ayuntamiento 

por regidores cuyo número fuese en proporción con el número 

de habitantes, la de declarar como obligación ciudadana el 

desempeño de cargos concejiles. 

Como vemos, estas medidas constituyeron un fuerte 

impulso a la vida de los Municipios, aunque por otra parte, 

sentó precedentes negativos con la pérdida de 

municipal en materia hacendaria y con el 

la autonomia 

régimen de 

centralización al que se sometieron los Ayuntamientos a 

través de los Jefes Politices. 

La figura del Jefe Político en el desquiciado imperio 

español, resultó ser un problema que se recrudeció al paso 

del tiempo. Cabe señalar, que la institución del Jefe 

Politice en la Provincia de México asi como también la del 

Intendente fue uno de los primeros antecedentes en la 

organizacion del Distrito Federal. 

2. 1. 6 LA CONS~'I'l'UCION DE l\PA'l'ZINGl\N. 

Esta Constitución se sancionó por el Congreso de Anáhuac 

en Apatzingan el 22 de Octubre de 1814 con el titulo de 

Decreto Constitucional para la Libertad de la América 
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Mexicana, y fue promulgada el 22 del mismo mes y año; no 

obstante, aunque careció de vigencia practica entraña un 

inestimable valor histórico porque como dice Mario de la 

Cueva "representa la primera manifestación de fe 

Constitucional de la nación mexicana y porque contiene una de 

las más puras y generosas expresiones del pensamiento 

individualista y liberal de los siglos XVIII y XIX". (31) 

Los autores de esta Constitución la ordenaron 

estrictamente con los elementos que la técnica jurídica 

habría de definir y precisar con posterioridad, es decir, que 

no se propusieron hacer una obra técnica sino una 

Constitución Política que siendo provisional contemplara las 

decisiones primordiales referentes a la esencia y 

organización del Estado de México. 

No obstante, que ésta Constitución contempló avances muy 

importantes ni ella ni los Sentimientos de la Nación, ni el 

Acta Solemne de la Declaración de Independencia de America 

Septentrional (expedida en 1813 por el Congreso de Anáhuac en 

la que fue declarada la disolución definitiva de la 

independencia al trono español) contemplaron al Municipio 

específicamente ya que más bien, conservaron la situación 

imperante en aquella época en lo que al régimen municipal se 

refiere. Por lo tanto, el Municipio conservó la misma 

estructura y funciones que le habian sido encomendadas por la 

(31) 11 La Constitución Política de México" en 50 años de 
Revolución. EDITORIAL F.C.E. México 1961, P. 55. 
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constitución de Cádiz, sin embargo, cabe señalar que la de 

Apatzingán .hizo modificaciones a los sistemas electorales 

estableciendo juntas electorales de parroquia, de partido y 

de provincia 11 los que de manera minima reintegraba la 

soberania a su titular el pueblo por conducto de los 

representantes que elegían sucesivamente en los niveles 

mencionados de elección". (32) 

2.1.7 LA CONSTITUCION DE 1824. 

Una vez consumada la independencia el 4 de Octubre de 

1824, fue sancionada por el Congreso General constituyente la 

Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos teniendo 

como precedente el Acta constitutiva de la Federación del 31 

de Enero de 1824. Este documento que rigió por espacio de 

once años, dió origen a la comunidad política nacional la que 

adoptó como forma de gobierno la república representativa 

popular federal. 

El maestro Burgoa dice respecto a ésta Constitución y en 

particular acerca del Municipio que éste"··· no sólo decayó 

políticamente hasta casi desaparecer, sino que en el ámbito 

de la normatividad Constitucional nponns se le mencionó por 

(32) SECRETARIA DE GOBERllACION. CONSULTA POPULAR SOBRE LA 
REFORMA MUNICIPAL. Bases Jurídicas para una Legislación 
Estatal y Municipal en relación con las Reformas y Adiciones 
al articulo 115 Constitucional. P. 56 
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las Leyes Fundamentales y documentos jurídicos emanados de 

las corrientes federalistas y liberales11 • (33) 

En efecto, en dicha Constitución no se contó con alguna 

disposición en materia municipal y las entidades que formaban 

la República continuaron copiando el régimen establecido en 

la Constitución Gaditana. 

2.1.B LA CONSTITUCION DE 1836. 

Fue la sexta de las siete Leyes la que se ocupó de los 

Ayuntamientos disponiendo que fueran de elección popular y 

que los hubiera en las capitales de departamento, en los 

lugares en que los babia en 1808, en los puertos cuya 

población llegara a 4,000 habitantes y en los pueblos de más 

de a,ooo. Respecto de esta Constitución, cabe señalar, que 

el movimiento de reorganización municipal produjo las 

ordenanzas municipales las cuales fueron expedidas por la 

Junta Departamental y por el gobierno del Departamento de 

México. 

LAS BASES DE ORGANIZACION FOLITICA DE LA REPUBLICA 

MEXICANA. 

Elaborada en 1843 por la Junta Nacional Gubernativa 

convocada por santa Anna, este Código centralista se ocupó en 

su articulo 4o. del régimen municipal estableciendo que el 

(JJ) BURGOA, Ignacio. ob. cit. P. 796. 
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territorio de la República seria dividido en Departamentos y 

estos a_su vez en Distritos, Partidos y Municipalidades. 

Al respecto, dice el maestro Sergio Francisco de la 

Garza que en las Bases orgánicas se acentuó más la 

dependencia éntre los Ayuntamientos y las Juntas ó Asambleas 

Departamentales; en éste código se señalaron las funciones de 

estas Asambleas ó Juntas entre las que podemos mencionar: lo 

concerniente a la división política de los Departamentos, asi 

como la dete·rminación precisa de las funciones de los 

empleados municipales. La vigencia de las Bases Orgánicas 

fue de tres años, y como sabemos, en ellas se concentró el 

centralismo más radical. 

2.1.10 IJ\ CONSTITUCION DE 1857. 

En 1856 fue expedido por Commonfort el Estatuto Orgánico 

Provisional de la República el cual colocó a los Municipios 

bajo la autoridad directa de los gobernadores 11 El Estatuto 

establece la forma central más ominosa todavia que la de las 

Bases orgánicas hacióndo que el gobierno central se ingiera 

en la administración interior de los Estados de modo que 

hasta en las municipalidades, en los asuntos más triviales y 

minuciosos, se haga sentir su poder". ( 34) 

(34) ZARCO, Francisco, citado por DE LA. GARZA, Sergio 
Francisco. Ob. cit. P. 36. 
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El 5 de Febrero de 1857, fue sancionada y jurada la 

Constitución del mismo año; este ordenamiento estableció 

importantes aportaciones en las instituciones del pais, ya 

que consagró a nivel Constitucional los principios 

democráticos y federalistas, no obstante, no se ocupó 

expresamente de los Municipios a pesar de que el tema no fue 

del todo ajeno en el seno del constituyente, dice el maestro 

Tena Ramirez que siendo "instituciones democráticas, 

pareceria que los Municipios debieran haber merecido atención 

de los regimenes federales y que la libertad municipal 

figuraria en los programas del partido liberal. Pero no fue 

asi; las constituciones federalistas olvidaron la existencia 

de los Municipios y fueron las constituciones centralistas y 

los gobiernos conservadores los que se preocuparon por 

organizarlos y dárles vida". (35) 

Ante esta situación queda clara la idea de que al no 

haber sido contemplada la institución municipal por la 

Constitución Federal su regulación quedó desplazada a las 

constituciones estatales. 

2.1.11 LA CONSTITUCION DE 1917.· 

El año de 1906 podemos considerarlo como la etapa 

precursora de la Revolución Mexicana, ya que en ese año, fue 

(JS)--TEÑA-RAMIREZ, Felipe. DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO. 
Editorial Porrua. M~xico, 1975. P. 141. 
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expedido en San Luis Missouri el muy 

Partido Liberal Mexicano suscrito por 

famoso Programa del 

Don Ricardo Flores 

Magón, documento que influyó de manera trascendental en la 

ideologia del constituyente del'l7, en dicho Programa se 

hacia alusión respecto del Municipio en cuanto a la supresión 

de las jefaturas politicas, reorganización de Municipios 

suprimidos y en general robustecimiento del poder municipal. 

Con respecto a la institución del Municipio, la Revolución 

MeKicana puede ser dividida en su historia en dos etapas, la 

primera que inicia con el Plan de San Luis y termina con la 

muerte de Madero en la que fue abandonada la materia 

municipal; y la segunda 

singular importancia al 

la institución municipal cobró 

ser abordada por el Decreto de 

ºAdiciones al Plan de Guadalupe" el 12 de Diciembre de 1914 y 

por otras leyes que emanaron de estas adiciones tales como: 

A) La Ley Orgánica del articulo 109 Constitucional. 

B) La Ley Agraria del 6 de Enero de 1915. 

C) La Ley que faculta a los Ayuntamientos para 

establecer oficinas, mercados y cementerios. 

O) La Ley que facultó a los Ayuntamientos a expropiar 

terrenos para establecer escuelas, mercados y otros. 

E) La Ley sobre la Organización Municipal en el 

Distrito Federal y territorios de Tepic y Baja 

California. 
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F) La Ley sobre los procedimientos para la expropiación 

de bienes por los Ayuntamientos de la Repüblica, 

para la instalación de escuelas, cementerios, 

mercados y otros. 

G) La Ley para elecciones en los Ayuntamientos del 

Distrito Federal del 5 de Agosto de 1916. 

H) La Ley de Restitución de caudales y Bienes de los 

Ayuntamientos del Distrito Federal del de 

septiembre de 1916. 

La importancia dada al Municipio se debió sin duda 

alguna al conocimiento directo que el pueblo tuvo de la 

situación vivida por el pais durante el Porfiriato, motivo 

por el cual, fue el pueblo mismo el que impulsó el desarrollo 

del Municipio corno institución democrática, fue por eso que 

para el constituyente el ejercicio democrático por el pueblo 

lo consideró como una conquista fundamental que 

contemplarse a nivel Constitucional otorgdndole 

debia 

dicha 

categoria en el articulo 115. Pero no sólo este precepto se 

refiere al Municipio, nuestra carta Magna también se refiere 

a el en los articulas 3o, 5o, 27, 31, 35, 36, 73, 116, 117 y 

130 •. Más adelante en un capitulo especialmente dedicado para 

ello, expondremos el precepto que eleva a rango 

Constituc~onal a la institución del Municipio. 
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2.2 ANTECEDENTES SOBRE LA DIVISION POLITICA MEXICANA. 

Resulta interesante para nuestro estudio tratar un poco 

el tema relativo a las divisiones territoriales en México, es 

asi, como en un sistema de gobierno como el nuestro la 

fijación de limites precisos es primordial, puesto que las 

entidades integrantes del territorio son personas juridicas 

con derecho de soberanía sobre la extensión de su territorio, 

no obstante, esta idea no ha prevalecido desde siempre, en 

efecto, en la época de la Colonia la división territorial 

careció del aspecto politice que es la esencia de ésta, lo 

anterior se debió a la falta del determinismo Constitucional 

que plantea un sistema republicano como lo es el nuestro. 

Existieron en la Colonia tres clases de divisiones 

territoriales: a) la eclesiástica, b) la administrativa-

judicial, y e) la administrativa-fiscal, las cuales 

existieron de manera simultánea. cabe señalar, que estas 

divisiones que dividieron al territorio de manera arbitraria 

encontraron su aceptación en la costumbre. "Los 

conquistadores, o mejor dicho, pobladores, hicieron suyas en 

muchos casos las grandes divisiones territoriales ind~9enas, 

y asi por ejemplo, se siguió diferenciando en el mapa 

colonial ... los limites que antes de la conquista 

determinaban aquellos territorios". (36) 

(36) O'GORMAN, Edmundo. HISTORIA DE LAS DIVISIONES 
TERRITORIALES DE MEXICO. Editorial Porrüa, S.A. 6a. edición. 
México, 1975. P.P. 10 y 11. 

62 



Es asi como para nuestros propósitos conviene advertir 

la diferencia existente entre las divisiones territoriales 

coloniales y las del México independiente, en efecto, la 

división del territorio republicano indispensable· en un 

sistema Constitucional como lo es el nuestro, encuentra 

siempre y de manera exclusiva su creación y desaparición en 

la ley, es decir, que dichas divisiones en un sistema tal, 

constituyen un fin que responde a un imperativo orgánico del 

Estado, en cambio, en la época colonial, estas divisiones 

surgen como consecuencia de fenómenos históricos reflejados 

en su territorio y que requieren para su administración y 

buen gobierno el reconocimieno de la ley. 

ourante la época del movimiento insurgente, de los 

caudillos independentistas emanaron varios documentos, el más 

importante, sin duda, es el Decreto Constitucional sancionado 

en Apatzingán el 22 de Octubre de 1814, en su articulo 42 

dividió al territorio en 17 provincias. Como una observación 

acerca de la división territorial creada por los insurgentes, 

ésta no tenia carácter def initlvo sino provisional en tanto 

se hiciera una demarcación exacta de cada una de las 

provincias que integraban al territorio de la "América 

Mexicana u. 

En este orden de ideas, una vez que fue consumada la 

independencia en virtud del Plan de Iguala y los Tratados de 
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Córdoba; la Junta Provisional Gubernativa que surgió de 

dichos Tratados, expidió el 17 de Noviembre de 1821 la Ley de 

Bases pa+a Convocatoria para el Congreso Constituyente 

Mexicano, esta ley hizo una división territorial que es 

considerada como la primera división territorial politica del 

México independiente, dicha ley menciona como las provincias 

integrantes Gel territorio de México a las siguientes: 

1.- México, 2.- Guadalajara, 3.- Veracruz, 4.- Puebla, 

s.- Nueva Vizcaya, 6.- Sonora, 7.- Valladolid (Michoacán), 

8.- Oaxaca, 9.- Zacatecas, 10.- San Luis Potosi, 11.

Guanajuato, 12.- Mérida de Yucatán, 13.- Tlaxcala, 14.- Nvo. 

Reino de León, 15.- Santander, 16.- Coahuila, 17.- Texas, 

18.- Nuevo México, 19.- california, 20.- Querétaro, 21.

Chiapas, 22.- Guatemala (hasta 1823). 

Poco tiempo después, para hacer posible la implantación 

del sistema federal, hubo necesidad de recurrir a la creación 

de entidades politicas soberanas las cuales se unirian en una 

Federación, asi lo dispuso el Acta Constitutiva de 1824 en 

sus artículos So, 60, 7o y So. 

Es conveniente advertir, que con el Acta constitutiva de 

la Federación desaparece definitivamente el término 

"provincia" para designar a las partes integrantes del 

territorio, y en lo sucesivo se usarían las denominaciones de 

"Estados", 11 Departamentos" y "Territorios". 
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La Constitución de 1824 dividió-al territorio de la 

siguiente forrna: 

ESTADOS: Chiapas, Chihuahua, Coahuila, Tejas, Ourango, 

Guanajuato, san Luis Potosi, Tabasco, Veracruz, Yucatán, 

México, Michoacán, Nuevo León, oaxaca, Puebla de los Angeles, 

Querétaro, sonora y Sinaloa, Tamaulipas, Jalisco y 

Zacatecas. 

TERRITORIOS: Alta California, Baja California, Colima y 

Santa fe de Nuevo México. 

Además dispuso 

carácter de Tlaxcala. 

que una ley Constitucional fijara el 

Durante el tiempo de vigencia de ésta 

Constitución fueron expedidas leyes importantes 

división territorial y que son las siguientes: 

sobre 

Decreto de fecha 18 de Noviembre de 1824. Del cual 

ya hemos hecho referencia pero que es importante 

reiterar que dispuso que el Congreso en uso de la 

facultad otorgada por la fracción XXVIII del 

articulo 50 Constitucional eligiera un lugar para 

que en el se establecieran los Supremos Poderes 

Federales, en cumplimiento de ello fue elegida la 

Ciudad de México cuyo distrito fue demarcado por 

peritos del Estado de México y del Gobierno General. 
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Ley de 18 de Abril de 1826. Estableció que aquellos 

pueblos que resultasen cortados por la linea de 

demarcación si la mayor parte de su población quedaba 

fuera del circulo distrital pertenecerian al Estado 

de Móxico. 

Decreto de 24 de Noviembre de 1824. Declaró a 

Tlaxcala como Territorio Federal. 

Decreto del 13 de Octubre de 1830. Por el cual 

sonora y Sinaloa formaron un sólo Estado. 

Ley del 23 de Mayo de 1835. La ciudad de 

Aguascaliente~ se separó de Zacatecas y quedó como un 

territorio. (36 bis) 

Las Leyes Constitucionales de 1836 obra del centralismo, 

también contemplaron el tema relativo a la división 

territorial, al respecto cabe señalar, que la diferencia 

primordial entre su división y la que consagraba el sistema 

federal consiste en que fue desaparecido el Distrito Federal 

y pasó a incorporarse al Departamento de México. Además hay 

que añadir que la división territorial en 24 Departamentos 

era provisional y que no fue sino hasta 1838 cuando la 

división quedó como definitiva. 
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Durante el 

Constitucionales 

periodo de vigencia 

de 1843 la división 

de las 

territorial 

Bases 

fue 

enumerativamente la misma que la de la etapa anterior. (1836) 

(36 bis 1) 

Entre estas dos etapas la diferencia consistió en que la 

división territorial habia quedado como definitiva en la Ley 

de 1836, y en cambio, en las Bases Orgánicas la división era 

provisional hasta la expedición de una ley que arreglara el 

número y los limites de los Departamentos, por aquel tiempo, 

el Departamento de Yucatán se encontraba en situación de 

rebelión, sin embargo, trás haber llegado a un acuerdo en el 

año de 1843 volvió a incorporarse a la República como 

Departamento. 

Con la vuelta al régimen federal en 1846, por un Decreto 

emitido por el General Mariano Salas, se restableció la 

vigencia de la Constitución del'24 y también se restableció 

el Distrito Federal. 

La promulgación en 1847 del Acta Constitutiva y de 

Reformas provocó que Mariano Otero presentara un proyecto de 

reformas que aludia en uno de sus puntos al Distrito Federal, 

al respecto, propuso que en tanto que la ciudad de México 

fuera Distrito Federal gozaria del voto en las elecciones 

presidenciales y senatoriales, todo ello, encaminado a erigir 
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al Distrito Federal en otro Estado, asi corno también la 

traslación 

obstante, 

proyecto 

de 

del 

se 

los Supremos 

resultado de 

resolvió dejar 

Poderes a otro 

la discusión del 

a la Ciudad de 

Distrito Federal de manera provisional. 

Estado, no 

mencionado 

México corno 

Fue asi como en el Acta de Reformas de 1847 se 

estableció que los Estados federales serian los que se 

expresaron en la Constitución del 24 que recordamos eran 

veinte los estados y seis los Territorios además del Distrito 

Federalª 

En 1853 vió la luz el Código llamado "Bases para la 

administración de la RepUblica hasta la promulgación de la 

Constituciónº que subsistieron hasta 1856 fecha del ültimo 

centralismo, estas Bases no modificaron la división 

territorial de veinte Estadosª La creación del Estado de 

Guerrero no era definitiva, por lo tanto, no podia contarse a 

esa nueva entidad entre el numero de los Estados, tres 

Territorios y un Distrito Federal. Durante la vigencia de 

estas Bases, fueron expedidos varios Decretos 

modificaron la división territorial: entre ellos: 

que 

el del 

si 

16 

de Febrero de 1854 que declaró la comprensión del Distrito de 

México (antes llamado Distrito Federal). 

68 



El 16 de Junio de 1856, la Comisión a la que se 

encomendó formar un proyecto de c_onstitución, respetó en su 

dictámen la división territorial centralista, con la única 

diferencia de la creación de un nuevo Estado: el del Valle 

de México, algunos proyectos de miembros de la Comisión 

también se pronunciaron a favor de que el Distrito Federal se 

incorporase al Estado de México, de que fuera creado un nuevo 

residencia de los poderes federales, considerándose a 

Querétaro como el lugar ideal para ello, y como consecuencia 

de dicha traslación la creación del Estado del Valle de 

México. 

Dicha Comisión propuso al Congreso 6 articulas (del 49 

al 54) referentes a las cuestiones territoriales, el relativo 

a nuestro tema fue el articulo 50 que al ser sometido a 

discusión se dividió para este fin en cinco partes, de entre 

las cuales particularmente nos interesa la cuarta referente a 

la creación del Estado del Valle y la quinta relacionada con 

el establecimiento del Distrito Federal en Querétaro, al 

respecto la comisión sometió a debate la proposición 

consistente en que el susodicho Estado del Valle gozará de 

los mismos limites del Distrito Federal cuando éste dejare de 

ser la residencia de los poderes federales, no obstante, ~e 

desechó la idea de trasladar los poderes de Queretaro al ser 

analizada la subsistencia del Estado de Queretaro, en este 
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sentido, también se propuso que el Distrito Federal se 

constituyera en la ciudad de Aguascalientes y de igual forma 

esta proposición no prosperó. 

Los articulas 43 y 46 de la Constitución del'57 fijaron 

la división territorial en 24 Estados y un territorio que fue 

la Baja California, en este sentido consideró entre los 

Estado~ al Valle de México como una entidad ya consti~uida lo 

cual provoca Confusión pues podria pensarse que desaparece al 

Distrito Federal al no ser incluido dentro de las partes 

integrantes de la Federación siendo que no fue asi ya que el 

articulo 46 dispuso que seria erigido el Estado del Valle de 

México ocupando el territorio del Distrito Federal cuando de 

éste fueran trasladados a otro lugar los poderes federales y 

por lo cual en tanto que este supuesto no se realizara 

seguiria denominándose como Distrito Federal. (36 bis 2) 

El proyecto de reformas a la Constitución de 1857 

considerado como el antecedente de la Consitución de 1917, 

que también observaba cuestiones sobre división territorial 

fue aprobado en su mayoría por el Congreso, al respecto, 

Edmundo O'Gorman señala que "las unicas variantes de 

importancia entre las disposiciones del proyecto y las del 

texto definitivo son, la primera, que no se aceptó la 

propuesta de conceder mayor extensión al Distrito Federal, y 
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la segunda, 

er~cción del 

que no se accedió a suprimir lo relativo a 

Estado del Valle de México para el caso 

cambio de residencia de los poderes federales". (37) 

~ 

de 

No obstante, el congreso no dió al olvido la posibilidad 

de crear al Estado del Valle de México, la cual seria forzosa 

en el caso del cambio de residencia de los poderes federales, 

no obstante, cabe señalar que se corrigió el error de no 

incluir a tal Estado entre los dernas integrantes de la 

Federación, concretAndose únicamente en considerarlo como una 

hipótesis sujeta solamente a condición suspensiva. 

(37) . O'GORMAN, Edmundo. Ob. Cit. P.P. 149 y 150. 
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CAPITULO III. EL DISTRITO FEDERAL 
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3.1. LA HISTORIA DEL DISTRITO FEDERAL. 

El Acta Constitutiva de la Federación del 31 de Enero de 

1824 y la constitución Federal de fecha 4 de Octubre de ese 

mismo año, fijaron las bases de la federativa organización 

politica y administrativa del pais, en este sentido, el 

articulo 50 fracción XXVIII de esta Constitución facultó al 

congreso para elegir un lugar en el cual residieran los 

supremos Poderes de la Federación, para ~al efecto, y por 

razones de indole histórico, politico, geográfico y 

sociológico argumentadas por Fray Servando Teresa de Mier se 

designó a la ciudad de México como el asiento oficial de los 

poderes federales, adquiriendo asi la categoria de 11 Capital 

de la Reptíblica Mexicana 11 • Lo anterior constituye una 

diferencia con respecto del federalismo estadounidense en el 

cual se fundó una Ciudad especial para que en ella residieran 

los poderes federales, en cambio en Mexico se optó por 

escoger una Ciudad ya constituida y que debido a ello, 

presentó problemas de tipo politico y administrativo al ser 

sobrePuestos los poderes federales a su régimen municipal. 

~1 18 de Noviembre de 1824, se expidió un Decreto en el 

cual haciendo alusión a la facultad que le fué concedida al 

Con9reso por la fracción XXVIII del articulo so 

Constitucional para la elección del lugar de residencia de 
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los supremos poderes; dispuso la elección de la ciudad de 

México, con un Distrito comprendido en un circulo cuyo centro 

seria la Plaza Mayor de la Ciudad y con un radio de dos 

leguas. Asimismo, se dispuso el nombramiento de dos peritos 

por parte del Estado de México y del Gobierno General para 

que entre los dos hicieran la demarcación y señalamiento de 

los términos Ue dicho distrito; en este orden de ideas, cabe 

agregar, la mención a la Ley del 18 de Abril de 1826, en la 

cual se determinó que aquellos pueblos que resultaran 

cortados por la linea de demarcación pertenecerian al Estado 

de México si la mayor parte de su población quedase fuera del 

circulo distrital. continuando con las disposiciones 

contenidas en el Decreto mencionado, el articulo 4o. de este 

ordenamiento dispuso que el gobierno político y económico de 

dicho distrito quedaría exclusivamente bajo la jurisdicción 

del Gobierno General el cual nombraría a un gobernador 

interino en lugar del Jefe Politice. 

El articulo ?o. dispuso por otra parte, que en las 

elecciones de los Ayuntamientos de los pueblos comprendidos 

en el Distrito Federal en cuanto a su gobierno municipal, 

seguirían aplicándose las leyes vigentes. 

De este Decreto comienza la existencia del Distrito 

Federal; una vez que fue creado, se procedió a regular todos 

los demás aspectos referentes a su régimen interior: en 

materia f Íscal se decretó el 11 de Abril de 1826, que las 
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rentas del Distrito pasarian a formar parte de las generales 

de la Federación, en cuanto a la materia de policia el 6 de 

Febrero de 1822, se expidió un reglamento en el cual se 

encontraban señaladas las funciones de los Jueces Auxiliares 

quienes en términos generales tenian por función la 

vigilancia del orden del vecindario y conciliar las 

diferencias que se suscitaran; asimismo, por su carácter 

municipal se encontraban estrechamente relacionadas a la vida 

del vecindario y por lo tanto, fueron un eslabón con los 

respectivos regidores. 

Poco después, se instauró la primera Repüblica Central, 

misma que fue regida por las Siete Leyes Constitucionales de 

1836. 

A partir de la Ley del 3 de Octubre de 1835, con la cual 

~ayó el sistema federal, existió un lapso de tiempo en el 

cual se preparó la legislación definitiva del centralismo, 

dicho régimen que funcionó a través de las Leyes 

Constitucionales de 1836 incorporó al Distrito Federal al 

Departamento de México, el cual conservó como capital a la 

misma Ciudad y dividió en distritos al territorio (arts. lo, 

20, 3o y 4o de la Ley Sexta). (38) 

(38) TENA RAMIREZ, Felipe. LEYES FUNDAMENTALES DE MEXICO, 
1808 1879. Editorial Porrüa, S.A. 9a. edición, México, 
D.F., P. 239. 
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Conforme a lo anterior, la división territorial era 

provisional, no siendo sino hasta el 30 de Junio de 1838, en 

que por virtud de una ley de tal fecha cumpliendo con lo 

dispuesto por los articules lo. y 20. de la Sexta Ley 

Constitucion~l, se dividió definitivamente al territorio. 

En Noviembre de 1842, se inició la discusión del 

proyecto de la nueva Constitución que propugnába nuevamente 

por el federarismo. 

Con la vuelta al régimen federal el Decreto del 22 de 

Agosto de 1846 abre un periodo de transición del centralismo 

al federalismo mismo que concluye en Mayo de 1847 cuando es 

sancionada el Acta constitutiva y de Reformas. El articulo 

lo. del Decreto arriba anotado, dispuso que en tanto se 

publicaba la nueva Constitución serian aplicadas las 

disposiciones de la constitución de 1824. Asimismo, fue 

restablecido el Distrito Federal y los Ayuntamientos que 

funcionaron hasta el 21 de Septiembre de 1853 fecha en la 

cual santa Anna dotado de facultades omnimodas por las Bases 

Provisionales, dispuso la conversión del Distrito Federal en 

Distrito de México; cabe señalar, que el gobernador de dicho 

Distrito se debia sujetar en todo al supremo gobierno central 

y a las instrucciones y acuerdos que expidiera el Ministerio 

de Gobernación. 
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Con relación al Municipio, este continuó de manera 

provisional con la organización que tenia y en espera de 

algún prOyect·o reglamentario al respecto, no obstante, dicho 

proyecto se vió interrumpido con el movimiento liberal. 

En lo que refiere al territorio de la metrópoli, el 

articulo 60. del Acta de Reformas de 1847, dispuso que en 

tanto fuese Distrito Federal, disfrutaría del derecho de voto 

en la elección del Presidente de la RepUblica asi como del 

derecho para elegir a sus representantes ante el Senado. 

Debido al funcionamiento de una Comisión creada 

exclusivamente para la revisión de las ordenanzas Municipales 

de la ciudad de México, y vino una época de importantes 

reglamentaciones sobre diversos puntos del régimen local, 

como por ejemplo el referente al funcionamiento del rastro de 

la Ciudad y libre introducción de carne conforme a las 

disposiciones dadas por el Gobernador del Distrito Federal. 

En 1849 fué alcanzada la meta del partido conservador 

consistente en apoderarse del Ayuntamiento de la ciudad de 

México lo que provocó gran j rregularidad en la 111archa de la 

administración municipal y no fue sino hasta 1851 cuando 

volvió a regularizarse; no obstante que continuó la época de 

continuos vaivenes de lucha entre dos corrientes: la 

centralista que queria no Ayuntamientos electivos, y la 
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federalista enarbolada por los liberales que pugnaban por 

Ayuntamientos de elección popular en un régimen 

descentralizado formado por Estados libres y soberanos. 

El 4 de Julio de 1856, comenzó la discusión del proyecto 

de Constitución, el constituyente del'57 volvió a escoger a 

la ciudad de México como el asiento de los poderes federales 

y se dispuso que en caso de ser trasladados, el territorio de 

Distrito formaría un nuevo Estado llamado "Estado del Valle 

de México". 

En lo que respecta al territorio del Distrito Federal, 

éste se dividió en secciones o partidos en base de un 

Decreto de fecha 6 de Mayo de 1861, y que fueron los 

siguientes: 

a) Municipalidad de México. 

b) Partido de Guadalupe Hidalgo. 

e) Partido de Xochimilco. 

d) Partido de Tlalpan 

e) Partido de Tacubaya. 

En cada una de las anteriores, la demarcación de sus 

poblaciones, creación de sus presupuestos, asi como el 

nombramiento y remoción de prefectos, eran facultades que le 

correspondían al Gobernador del Distrito el cual actuaba como 

autoridad local en la Municipalidad de Mexico. 
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El año de 1862 fue de intensa actividad para el Distrito 

Federal en materia legislativa ya que en dicho año fueron 

expedidas numerosas disposiciones. En la época del Imperio 

el territorio del pais fue dividido en Departamentos, los 

cuales a su vez se dividieron en Municipios, respecto de los 

primeros su administración correspondió a los prefectos, los 

segundos estaban a cargo de los subprefectos y por último los 

Municipios que funcionaban por medio de sus Ayuntamientos, 

dichos Ayuntamientos eran presididos por los alcaldes, cabe 

señalar, que el alcalde de la capital era nombrado y removido 

por el Emperador. Fue durante el Imperio que el territorio 

del Distrito Federal quedó comprendido dentro del 

Departamento del Valle de México, la capital se dividió en 

cuarteles mayores de policia, que a su vez se subdividieron 

en cuarteles menores, que correspondian al número de 

concejales que componian el Ayuntamiento, y al mismo tiempo 

cada cuartel menor era subdividido en manzanas o secciones. 

Con posterioridad a la caida del Imperio en 1899, el 

Distrito Federal recibió una nueva división para su régimen 

interior y que fue la siguiente: 

A) Municipalidad de México. 

B) Prefectura de Guadalupe Hidalgo, que comprendia los 

Municipios de Guadalupe Hidalgo e Iztacalco. 
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C} Prefectura de Azcapotzalco de Porfirio Oiaz, con los 

Municipios del mismo nombre ·asi como el de Tacuba. 

O) Prefectura de Tacubaya, con los Municipios de 

Mixcoac, Santa Fe y cuajimalpa. 

E) Prefectura de coyoacán, con los Municipios de 

Coyoacán y san Angel. 

F) Prefectura de Tlalpán, con el Municipio de igual 

nombre e Iztapalapa. 

G) Prefectura de Xochimilco, que se integraba con los 

Municipios de Xochimilco, Hastahuacán, Ateneo, Tulyehualco, 

Mixquic, Tlahuac, Milpa Alta, Actopan y octotepec. 

La Ley de Organización Politica y Municipal del Distrito 

Federal expedida en 1903 por Porfirio Diaz determinó los 

limites territoriales del Oistri to Federal para su 

administración en trece Municipios. 

1.- Municipio de México. 

2.- Municipio de Guadalupe Hidalgo. 

3. - Municipio de Azcapotzalco. 

4.- Municipio de Tacuba. 

5.- Municipio de Tacubaya. 

6,- Municipio de Mixcoac. 

7.- Municipio de cuajirnalpa. 
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al 

a.- Municipio de San Angel. 

9.- Municipio de Coyoacán. 

10.- Municipio de Tlalpan. 

11.- Municipio de Xochimilco. 

12.- Municipio de Milpa Alta. 

13.- Municipio de rztapalapa. 

Cabe agregar que el gobierno de Distrito estaba sujeto 

Ejecutivo a través de tres funcionarios: 

El Gobernador. 

El Presidente del consejo Superior de Salubridad. 

El Director de Obras Püblicas. 

Estos tres funcionarios conjuntamente formaban el 

Consejo superior de Gobierno que administraba al Distrito 

Federal. 

El 13 de Abril de 1917, Don Venustiano Carranza expidió 

la Ley de Organización del Distrito y Territorios Federales, 

la cual abordó puntos muy interesantes tales como: los 

relativos al sistema de gobierno, al sistema fiscal, a la 

instrucción y seguridad püblica y a la administración 

municipal entre otros. En dicha ley se asentó que el 

Municipio Libre era la base de la división territorial y de 

organización politica y administrativa del Distrito Federal. 

El Ayuntamiento de la Ciudad de México se integró por 
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veinticinco Concejales, y de quince en cada uno de los demás 

Mun.icipios del D~strito. 

El -20 de ·Agosto de 1928, por una iniciativa obregonista 

fue reformado el articulo 73 fracción VI de la Constitución 

Política que en el texto antes de ser reformado otorgaba al 

__ co-ngreso de la Unión la facultad para legislar en todo lo 

relativo al Distrito Federal el cual quedó dividido en 

Municipios a · cargo de Ayuntamientos de elección popular 

directa, asimismo, dispuso que el gobierno del Distrito 

estuviera a cargo de un gobernador el cual podía ser removido 

libremente por el titular del Ejecutivo. Con la reforma a 

este precepto constitucional se dieron nuevas bases a la 

organización politica y administrativa del Distrito Fedaral, 

ya que fueron suprimidos los Municipios y se dispuso por la 

Ley orgánica del 31 de Diciembre de 1928, la creación del 

Departamento del Distrito Federal al cual le fue encomendado 

el desempeño de todas las funciones que ordenamientos 

anteriores le habian señalado al extinto gobierno del 

Distrito y a los Ayuntamientos de los desaparecidos 

Municipios. Asimismo, tanto la Constitución como la Ley 

orgánica dispusieron que el titular de la Administración 

Pública Local fuera el Presidente de la República, quien 

ejercerla las funciones respectivas a traves del Jefe del 

Departamento del Distrito Federal, y a su vez, dicho Jefe 
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contaría con el apoyo de Delegados y Subdelegados asi como 

del personal burocrático. 

La Ley de 1928, estuvo vigente hasta la expedición el 31 

de Diciembre de 1941 de una nueva Ley orgánica la cual 

definió la división de poderes en el Distrito, asi como sus 

esferas competenciales y de autonomía. Fue creado un 

organismo llamado Auditoria cuyo objetivo primordial era la 

revisión y supervisión de los contratos de obras pUblicas y 

los movimientos hacendarios del gobierno del Distrito. 

Se consideró que las denominaciones "Departamento del 

Distrito Federal 11 y "Jefe del Departamento del Distrito 

Federal" no 

organización 

representativa, 

correspondían constitucionalmente a 

de una República de tipo federal 

motivo por el cual fue publicado el 6 

la 

y 

de 

Agosto de 1945, un Decreto que modificó tales 

cambiándolas por "Gobierno del Distrito 

"Gobernador del Distrito Federa1 11 • 

denominaciones 

Federal" y 

La ley de 1941, fue derogada por la Ley Orgánica de 1970, 

en la cual se modificó la estructura orgánica básica del 

Departamento del Distrito Federal, en virtud de dicha 

modificación, la desconcentración administrativa y la 

participación ciudadana adquirieron un mayor impulso. 
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El 29 de Diciembre de 1978, se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación la Ley orgánica que actualmente nos 

rige, en ella se definen las funciones de gobierno, las 

juridicas, 

servicios 

administrativas y hacendarias, de obras y 

hace una ~aciales y económicas. Asimismo, 

reagrupación de las unidades administrativas del Departamento 

para su división entre las Secretarias Generales, Oficialia 

Mayor y la propia Jefatura, también señala el procedimiento 

para la prestación de los servicios públicos. Igualmente, 

dedica su capitulo IV a lo referente al patrimonio del 

Departamento del Distrito, y en el mismo sentido destina sus 

capitulas V y VI para lo concerniente a los 

colaboración vecinal y ciudadana así como a la 

politica del ciudadano del Distrito Federal 

Referendum y la Iniciativa Popular. 

órganos de 

participación 

mediante el 

3.2 SITUACION POLITICA, JURIDICA, ADMINISTRATIVA Y SOCIAL 

DEL DISTRITO FEDERAL. 

Resulta típico de los Estados cuyo régimen es federal, 

adoptar la figura del Distrito Federal como estructura 

política y administrativa. El primer pais que estableció 

este concepto fue los Estados Unidos de América con el 

Distrito de Columbia. En la República de Brasil también 

existe un Distrito Federal denominado Brasilia. En Argentina 
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la capital de la Repllblica es el Municipio de la ciudad de 

Buenos Aires, y su poder Ejecutivo se encuentra a cargo del 

gobernador de la provincia de Buenos Aires, cabe señalar, que 

en dichos Distritos Federales se localiza el asiento de los 

poderes federales. 

En nuestro pais, el concepto de Distrito Federal para el 

gobierno de la ciudad de México surge con Acta 

constitutiva de la Federación del 31 de Enero de 1824, y la 

Constitución Federal del 4 de Octubre del mismo año, cabe 

destacar, que en el gobierno del Distrito Federal, desde 

1824, coexistieron dentro de un mismo territorio las 

autoridades federales y municipales (con excepción de la 

etapa en que rigieron las Constituciones Centralistas de 

1836 y 1843) , situación que motivó la reforma al articulo 73 

Constitucional en su fracción VI el 28 de Agosto de 1928, 

suprimiéndose los Municipios de la entidad y encomendándose 

su gobierno al Presidente de la República quien lo ejerce por 

medio del Jefe del Departamento del Distrito Federal (art. 

de la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal), 

creándose también en lugar de las antigüas jurisdicciones 

munic~pales trece Delegaciones. En la Ley orgánica del 

Gobierno del Distrito Federal de 1941 aparecen la ciudad de 

México y once Delegaciones, y en la actual Ley orgánica del 

Departamento del Distrito Federal de 1978, desaparece la 
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Ciudad de México como concepto y establece 

Delegaciones. (38 bis) 

dieciseis 

La Delegación como unidad politice-administrativa 

regional lleva a efecto las atribuciones encomendadas al 

Departamento del Distrito Federal dentro del territorio 

geográfico que le corresponde. 

El articulo 15 de la Ley Orgánica del Departamento del 

Distrito Federal, señala como excepciones aquellas 

atribuciones que por naturaleza correspondan a los organos de 

la administración centralizada y agrega que la 

desconcentración ~e facultades será general, g~rantizando la 

autonomia de su ejercicio por los delegados (funcionarios 

nombrados y removidos por el Jefe del Departamento del 

Distrito Federal, previo acuerdo del Presidente de la 

República que encabezan a la unidad desconcentrada denominada 

Delegación del Distrito Federal); en coordinación con los 

órganos de la administración central y desconcentrada para el 

mejor gobierno de la entidad. 

Entre las principales actividades desempeñadas por estos 

organos desconcentrados se encuentran las siguientes (art. 45 

del Reglamento Interior del Departamento del Distrito 

Federal): 

(38 bis) Ver anexo 4. 
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l.- Vigilar la debida prestación de los 

p~blicos. 

servicios 

2.- Expedir licencias para la ejecución de obras de 

construcción, ampliación o mejoramiento de 

inmuebles. 

3.- Prestar asesoria jurídica gratuita en materia civil, 

penal, administrativa y del trabajo en beneficio de 

los habitantes de la Delegación respectiva. 

4.- Coordinar con otras dependencias oficiales, 

instituciones públicas o privadas y con los 

particulares, la prestación de los servicios médicos 

asistenciales. 

5.- Prever la conserva~ión de los servicios de agua 

potable y drenaje. 

6.- Mantener en buen estado·el servicio de alumbrado, 

parques, jardines etc. 

7.- Establecer e incrementar relaciones de colaboración 

con organizaciones e instituciones.cuyas finalidades 

sean de interés para la comunidad. 

e.- Proponer y ejecutar las obras tendientes a la 

regeneración de barrios deteriorados y en su caso, 

promover su incorporación al patrimonio cultural. 



Cabe destacar, que el articulo 46 de dicho reglamento, 

la obligación para los delegados de practicar 

recorridos de manera periódica dentro· de su demarcación 

territorial para comprobar el estado en que se encuentran los 

servicios p~blicos, obras e instalaciones en los que la 

comunidad tenga interés. 

De acuerdo a los articulas 42 fracción I, 43 y 44 

Constitucionales, se considera al Distrito Federal como una 

entidad federativa de manera que como tal tiene un 

territorio, una población, y un gobierno el cual se integra 

por tres Poderes: 

El Ejecutivo a cargo del Presidente de la Rep~blica, 

quien lo ejerce por conducto del Jefe del Departamento del 

Distrito Federal (arts. 73 fracción VI, base la. 

Constitucional y lo. de la Ley Orgánica del Departamento del 

Distrito Federal). 

El .Legislativo formado por el Congreso de la Unión 

(arts- 73 fracción VI Constitucional y 5o. de la Ley Orgánica 

del Departamento del Distrito Federal) que legisla para esta 

entidad federativa emitiendo leyes aplicables para su 

territorio. Además el mismo precepto constitucional en la 
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fracción VI base 3a. inciso a) señala a 

Representantes del Distrito Federal, 

representación ciudadana en esta entidad 

la Asamblea de 

como órgano de 

federativa, y que 

también tiene facultades legislativas para el Distrito 

Federal relativas a Bandos, Ordenanzas y Reglamentos de 

Policía y Buen Gobierno. 

El Poder Judicial se encuentra constituido por el 

Tribunal superior de Justicia del Fuero ComUn del Distrito 

Federal (art. 60. de la Ley orgánica del Departamento del 

Distrito 

señala 

Federal), 

que la 

el articulo 7o. del mismo 

función jurisdiccional 

ordenamiento 

en materia 

administrativa se encuentra encomendada al Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo, asimismo, la justicia laboral 

está a cargo de la Junta Local de conciliación y Arbitraje 

del Distrito Federal (ar~. Bo. Ley Orgánica del 

del Distrito Federal) . El Ministerio Público 

Departamento 

del Distrito 

Federal, está a cargo de un Procurador de Justicia que 

depende directamente del Presidente de la República (art. 9o. 

Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal) . 

En este sentido, podemos ver que la administración 

Pública del Distrito Federal; es ejercida por el Presidente 

de la República por medio del Departamento del Distrito 

Federal y los órganos dependientes del mismo (art. Jo. Ley 
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Orgánica del Departamento del Distrito Federal). es en esta 

forma que el Departamento del Distrito Federal es.considerado 

como un órgano de la centralización administrativa que 

depende del Poder Ejecutivo como lo señalan el articulo 73 

fracción VI constitucional, y 5o. párrafo primero de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal. 

3.2.1 LA PERSONALIDAD JURIDICA DEL DISTRITO FEDERAL. 

Este punto ha sido motivo de controversia y hasta ahora 

no hay Una uniformidad de criterios ni en la doctrina ni en 

la legislación. 

No obstante, y si como hemos dicho antes, el Distrito 

Federal, es considerado como una entidad federativa en base a 

los motivos ya expuestos (tiene población; territorio, 

régimen patrimonial presupuestario y financiero independiente 

de la Federación), entonces debemo~ reconocerle personalidad 

juridica propia. 

Por otra parte, si consideramos al Departamento del 

Distrito Federal como órgano centralizado dependiente del 

Poder Ejecutivo, no tendria personalidad juridica ya que sus 

actos serian considerados como los de una dependencia del 

Poder Ejecutivo, es por ello que el Departamento del Distrito 
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Federal constituye la administra.ción pública de esta entidad 

federativ~, que depende directamente del Poder Ejecutivo 

Federal, asimismo, aún cuando las autoridades del Distrito 

Federal son federales, también son locales en virtud de que 

su ámbito competencia! se encuentra limitado tan sólo a su 

territorio. 

Debemos dejar en claro, que el articulo 32 de la Ley 

Orgánica del Departamento del Distrito Federal, al disponer 

que el Departamento del Distrito Federal tiene personalidad y 

capacidad jurídica para adquirir y poseer toda clase de 

bienes muebles e inmuebles que le sean necesarios, provoca 

una confusión ya que no es el Departamento del Distrito 

Federal el que tiene personalidad juridica, sino la entidad 

federativa, pues el Departamento sólo es un órgano de 

gobierno por medio del cual la entidad federativa cumple sus 

derechos y oblígaCiones. 

3.2.2 LAS ATRIBUCIONES DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

La Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal en 

sus articules 17 al 31, pre~enta una clasificación de las 

atribuciones encomendadas al Departamento de la siguiente 

manera: 
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1.- Materia de Gobierno (art. 17). 

2.- ·Materia Jurídica y Administrativa (art. 18). 

3.- Materia Hacendaria (art. 19). 

4.- Materia de Obras y Servicios (art. 20). 

5.- Mat~ria Social y Económica (art. 21). 

6.- Materia de Prestación de Servicios Públicos (arts. 

22a31). 

3.2.3 LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL. 

Corno ya habíamos comentado anteriormente, el 

Departamento del Distrito Federal constituye la 

Administración Pública del Distrito Federal y corno tal tiene 

la siguiente estructura: 

El Jefe del Departamento del Distrito Federal es 

auxiliado en sus funciones por las siguientes dependencias 

que actúan en todas las ramas de la Administración Pública: 

En materia Política: 

A) El Consejo Consultivo de la Ciudad. 

B) Las Juntas de Vecinos de cada Delegación. 

C) Las dieciseis Delegaciones Politice-Administrativas. 
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La creación del órgano de participación ciudadana 

denominado Asamblea de Representantes del Distrito Federal, 

implica según el criterio del maestro Acosta Romero la 

reforma a la Ley Orgánica del Departamento del Distrito 

federal, para incorporar dentro de su estructura a dicho 

órgano, asi como también, considera injustificada 

existencia del Consejo Consultivo, ya que la Asamblea de 

Representantes viene a sustituirlo. (39) 

En materia Administrativa: 

Inmediatamente después del Jefe del Departamento, 

existen las siguientes unidades: 

A) Secretaria General de Gobierno, que atiende 

principalmente · las rn~terias referentes a las 

funciones desconcentradas en las Delegaciones. 

B) Secretaria General de Obras, que atiende lo relativo 

a las obras públicas, operaciones hidraulicas y 

vivienda. 

C) Secretaria de Desarrollo Social, que atiende los 

aspectos referentes a los servicios médicos, 

actividades civicas, los reclusorios, etc. 

(39) Cfr. ACOSTA ROMERO, Miguel. TEORIA GENERAL DEL DERECHO 
ADMINISTRATIVO. Editorial Porrúa, S.A. ea. edición México 
1988. P. 263. 
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D) Sec'retaria 

atiende 

vialidad. 

General de Protección y 

las materias de seguridad 

Vialidad, 

püblica 

que 

y 

E) La Oficialia Mayor, que se dedica a la 

administración interna del Departamento del Distrito 

Federal. 

F) La Tesoreria, para atender la administración fiscal. 

G) La Contraloria General, para atender la auditoria y 

el seguimiento y control de obras y servicios. 

H) Las Delegaciones cuyas funciones ya se han 

comentado. 

Asimismo, cuenta con dos Secretarias Generales Adjuntas 

para realizar nuevas funciones administrativas. De igual 

manera, cuenta con las Coordinaciones Generales, Direcciones 

Generales y unidades administrativas centrales y órganos 

desconcentrados que establezca el Reglamento. (art. 20. del 

Reglamento Interior del Departamento del Distrito Federal) 

3.2.4 LOS ORGANOS DE COLABORACION VECINAL Y CIUDADANA. 

Estos son: 

i.- Comités de Manzana. 

2.- Asociación de Residentes. 
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3.- Juntas de Vecinos. 

4.- Consejo Consultivo del Distrito Federal. 

Cabe señalar, que cada uno de estos órganos cuenta con 

su propio reglamento excepto la Asociación de Residentes y 

los Comités de Manzana. En lo que atañe a las Juntas de 

Vecinos, estos son órganos de colaboración ciudadana del Jefe 

del Departamento del Distrito Federal y de los delegados, 

estos órganos funcionan en cada una de las dieciseis 

Delegaciones, entre sus atribuciones se encuentran las 

siguientes: 

i.- Proponer al delegado las medidas tendientes al 

mejoramiento de los servicios públicos. 

2.- Coordinarse con su delegado para las actividades de 

colaboración ciudadana y ayuda social. 

J.- Cooperar con las autoridades del Departamento del 

Distrito Federal en los casos de emergencia (arts. 

44 de las Ley Orgánica del Departamento del Distrito 

Federal y 51 del Reglamento Interior dal 

Departamento del Distrito Federal). 

El Consejo Consultivo fue constituido desde 1928, con el 

objeto de que junto con los demás órganos denominados de 

colaboración ciudadana se lograra una mayor participación de 
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los habitantes del Distrito Federal en la actividad 

politica-administrativa, ya que una vez 

Ayuntamientos, los ciudadanos de esta 

desaparecidos los 

entidad federativa 

quedaron relegados al no poder elegir 

politice-administrativas. El consejo 

a sus autoridades 

Consultivo, es un 

órgano de colaboración ciudadana que se integra por dieciseis 

miembros cada uno presidente de su Junta de Vecinos. Entre 

las atribuciones de este Consejo podemos citar las 

siguientes: 

l.- Colaborar con el Jefe del Departamento del Distrito 

Federal para la eficáz prestación de los servicios 

generales. 

2.- Recomendar que algún servicio público prestado por 

un particular pase a serlo del Departamento del 

Distrito Federal o viceversa. 

3.- Informar al Jefe del Departamento las deficiencias 

existentes en la Administración Pública y comunicar 

los problemas sociales, económicos, politicos, 

administrativos, educativos, culturales, 

demográficos y de salud pública. 

Por lo que toca a la Asamblea de Representantes, en 

1986, fue convocada la ciudadania del Distrito Federal por 

acuerdo presidencial, para una consulta sobre la renovación 



politica electoral asi como de la participación ciudadana en 

el gobie~no del Distrito Federal, como resultado de tal 

consulta, surgió la iniciativa de reformas al articulo 73 · 

Constitucional fracción VI adicionando la base 3a. para crear 

un órgano de representación ciudadana en el Distrito Federal 

denominado "Asamblea de Representantes del Distrito Federal", 

que en opinión del maestro Acosta Romero "constituye un 

avance el establecimiento de esta Asamblea de Representantes 

del Distrito . Federal, y que a futuro considero se debe 

transformar en un Congreso LOcal para el Distrito Federal, 

como parte de la evolución politice-administrativa, de dicha 

entidad11 • (40) 

(40) IBIDEM. P. 286. 
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CAPJ:TULO i:v. EL REGDIEN MUNICJ:PAL MEX:tCA!m. 
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4.1 EL FUNCIONAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ALGUNAS ENTIDADES DE 

LA P!lDERACION. 

Para la elaboración de este punto, hemos revisado dos 

leyes orgánicas municipales pertenecientes a los Estados de 

Baja California Norte y Baja California Sur, mismas que a 

continuación presentamos: 

Ley Orgánica Municipal para el Estado de Baja California 

Norte: 

Esta entidad federativa se divide en Municipios libres 

administrados por Ayuntamientos que son considerados dentro 

del régimen municipal como el órgano de decisión con 

personalidad jurídica (arts. 22 y 23), y que son de elección 

popular directa cuyos miembros duran en su cargo tres años. 

El articulo 10 de esta Ley Orgánica, enumera las 

funciones a cargo del Ayuntamiento, entre las cuales se 

encuentran las siguientes: 

4.1.1 EN MATERIA DE SERVICIOS PUBLICOS: 

La determinación de actividades dentro de sus 

respectivos Municipios. 

El establecimiento de normas reguladoras · de los 

servicios públicos. 
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4.1.2 EN MATERIA DE GOBERNACION: 

C~mplirniento de las leyes federales y estatales. 

Reglamentar los servicios públicos del Municipio y 

publicarlos en el Diario Oficial. 

Reglamentar espectáculos públicos, los 

establecimientos de fábricas, comercios, etc. 

4.1.3 EN MATERJ:A HACENDARJ:A: 

Elaborar su presupuesto anual de ingresos y 

remitiéndolo al Congreso del Estado 

egresos 

para su 

aprobación, a más tardar el lo. de Noviembre del año 

anterior al que debe regir. 

Examinar y aprobar en su caso, la cuenta general de 

los gastos formulados por el Ayuntamiento saliente, 

no debiendo dejar este Ayuntamiento saliente deudas, 

ya que debe dejar un fondo para cubrirlas. 

Recaudar y administrar los ingresos municipales. 

4.1.4 EN MATERIA DE TRABAJO: 

Cooperar con las autoridades federales y estatales 

para la aplicación de la Ley Federal del Trabajo. 
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4.1.5 EN MATERIA DE ECONOMIA: 

Fomentar en la posibilidad de sus medios, el 

desarrollo de la industria, comercio y agricultura 

local. 

Cooperar con los otros niveles de gobierno en la 

lucha contra la especulación y carestia de la vida. 

Fomentar el turismo. 

4.1.6 EH MATERIA DE AGRICULTURA: 

Cooperar con los gobiernos federales y estatales en 

los programas agricolas, fomentando la producción 

agricola y combatiendo el robo de sus productos entre 

otras cosas. 

4.1.7 EN MATERIA-DE OBRAS PUBLICAS: 

Mantener en buen. estado los edificios 

municipales. 

Conservar los jardines y parques públicos. 

pUblicos 

Planear la construcción de nuevas obras, de acuerdo a 

las necesidades del Municipio. 
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4.1.8 EN MATERIA DE EDUCACION: 

Cooperar con los gobiernos federales y locales en la 

aplicación de la Ley Federal de Educación. 

Informar de la problemática educativa a las 

autotidades federales y estatales. 

4.1.9 EN MATERIA DE ACCION MEDICA SOCIAL: 

Cooperar con la autoridad federal y estatal en el 

desarrollo de programas de salubridad, higiene y 

asistencia social. 

crear y fomentar hospitales, asilos, dispensarios, 

guarderias infantiles, etc. 

Cuidar de la salubridad pública. 

Los Ayuntamientos deben instalarse en todo el Estado el 

dia Primero 

radicar en 

de Diciembre que siga a su elección y deben 

las cabeceras municipales, asimismo, las 

Delegaciones Municipales que son las poblaciones que sin ser 

cabeceras municipales pertenecen la jurisdicción 

territorial que esta ley fija a cada Municipio y comprenden 

las fincas rurales, rancherias, ejidos y demás centros de 

población. (arts. 7o y 17 de la Ley Orgánica multicitada): 

Estas Delegaciones son administradas por un Delegado nombrado 
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y removido por el Ayuntamiento, dicho funcionario tiene a su 

cargo el orden y vigilancia en las rancherias, ejidos, 

colonias, congregaciones, poblados que se le designen (art. 

So), asi como la administración de los servicios públicos 

municipales dentro de su jurisdicción, podemos decir, que el 

Delegado municipal tiene las mismas facultades concedidas al 

Presidente Municipal, pero claro está, dentro de los límites 

de su jurisdicción y siendo subordinado de éste. 

Por otra parte, ésta Ley señala que los Ayuntamientos 

funcionan solamente con la asistencia de más de la mitad de 

sus miembros (art. 24) . Sus sesiones son ordinarias (las 

cuales se celebran semanalmente. Asimismo, cuando se trata 

de la primera Sesión, en ésta debe quedar instalado el 

Ayuntamiento, indicándose en ella los dias en que se 

celebrarán las siguientes sesiones), y las extraordinarias 

(las que se celebran a criterio del Presidente Municipal o de 

los Regidores, previa convocatoria hecha por oficio a cada 

uno de los miembros con un dia de anticipación Cuando menos) 

(arts. 25 y 26). Por regla general son pUblicas, salvo las 

exceptuadas por el Reglamento Interior (art. 25). Asimismo, 

las determinaciones tomadas por el Ayuntamiento son por 

.mayoria de votos de sus miembros presentes (art. 27). 

El articulo 28, señala el procedimiento para la 

designación de Consejos Municipales, el cual se sigue de la 

siguiente manera: 
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1.- Procede la designación de Concejos Municipales por 

el Congreso a propuesta del Gobernador del Estado 

cuando: 

a) Fuere declarada la nulidad de las elecciones de 

b) 

los Ayuntamientos 

suplentes renuncien. 

o sus 

Cuando en el comienzo 

propietarios y 

de un periodo 

Constitucional 

municipes. 

no se presenten todos los 

2.- El Gobernador del Estado propondra ante el Congreso 

a los integrantes de los Concejos Municipales, el 

Congreso concederá o negara su aprobación dentro del 

término de diez dias. 

3.- Los concejos Municipales pueden ser: 

a) Provisionales.- cuando son designados antes o 

b) 

durante el primer año del ejercicio 

Constitucional de un Ayuntamiento. 

Substitutos.- cuando su designación ocurra 

después del segundo año de ejercicio de un 

Ayuntamiento. 

Asimismo, los integrantes de los Concejos Municipales 

. provisionales o substitutos no pueden durar en su encargo más 

de dos años. 
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Por otra parte, en relación a los funcionarios del 

Municipio, el articulo 5o. de la Ley citada señala en primer 

término al Gobernador del Estado como el superior jerárquico 

de las autoridades municipales en el orden 

politice administrativo 

ejecución y cumplimiento 

acuerdos y reglamentos. 

general para 

de todas las 

la observancia, 

leyes, decretos, 

Los articulas 30 y 31 señalan al Presidente Municipal 

como el órgano de ejecución de las resoluciones tomadas por 

el Ayuntamiento, además de considerársele como el órgano de 

comunicación entre el Ayuntamiento y las demás autoridades; 

este funcionario tiene entre sus obligaciones las siguientes: 

1.- Presidir las sesiones y dirigir los debates del 

Ayuntamiento con voz y voto. 

2.- Dar cuenta al Ejecutivo del Estado de los asuntos 

relacionados con la Administración Pública. 

3.- comunicar al propio Ejecutivo, con la urgencia que 

el caso demande, cualquier novedad ocurrida dentro 

de su territorio, etc. 

El articulo 34, dispone que el Presidente Municipal en 

unión del Sindico o Sindicas y los Regidores, integran el 

Ayuntamiento con las siguientes obligaciones: 
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1.- Proponer todas 

convenientes 

aquellas iniciativas que 

para el mejoramiento 

administración municipal. 

consideren 

~ ~ 

2.- Desempeñar las comisiones permanentes especiales y 

de ceremonia que el Ayuntamiento les confiera. Los 

ramos para los que se nombran comisiones son: 

Gobernación, Hacienda, Educación Pública, Obras 

Públicas, Agricultura, Acción Médica Social 

etc. (art. 39) 

3.- Rendir un informe mensual del estado en que se 

encuentran sus respectivos ramos. 

4.- Visitar las Delegaciones de la adscripción de su 

Municipio para darse cuenta de su estado y 

reglamentación. 

Ya por separado, el articulo 35 señala que los Regidores 

tienen solamente facultades de inspección y vigilancia en sus 

ramos correspondientes. 

El articulo 36, señala corno funciones propias de los 

sindicas la procuración, defensa y promoción de los intereses 

municipales y de representación de los Ayuntamientos en las 

controversias en que sea parte. 

106 



Ademas de estos funcionarios, esta ley dedica su 

capitulo VI a otros empleados municipales como son: 

El Secretario que en aquellos Municipios que no 

cuentan con ingresos suficientes funge como regidor 

(arts. 41, 42, 43 y 44) 

El Oficial Mayor cuyas facultades son las 

siguientes: 

A) Procurar el tramite de las promociones y 

correspondencia en forma eficiente y expédita. 

B) Llevar el control general de la Proveduria que 

se requiera para uso de las 

Municipales (art. 45) 

Dependencias 

El Tesorero quien cuenta entre sus atribuciones las 

siguientes: 

A) Recaudación de fondos. 

B) Llevar la contabilidad 

precisa. 

de manera clara y 

C) Practicar el último dia del mes, un corte de 

caja de la cual enviara copia a la Legislatura 

del Estado y al Poder Ejecutivo. 
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El Alcalde quien entre sus obligaciones tiene: 

La de avisar a la autoridad correspondiente 

cuando concluya el arresto administrativo (36 

horas) • 

B) Vigilar que la persona encarcelada no sea 

incomunicada, maltratada, etc, evitando que sea 

molestada sin fundamento legal. 

C) Llevar los libros de registro o de media 

filiación que prevengan las leyes o autoridades 

competentes (arts. 55 y 56) 

Pasemos ahora a revisar la Ley Orgánica Municipal de 

Baja California sur: 

Esta Ley al igual que la de Baja California Norte 

considera al Municipio Libre como la base de su organización 

política administrativa, que cuenta con personalidad juridica 

propia. 

El articulo eo. clasifica a las poblaciones municipales 

segun su importancia demográfica en: 

I. CIUDAD.- Si tiene más de 15 mil habitantes, es 

decir, que sea cabecera municipal. 
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II. VILLA.- Que tenga más de 15 mil habitantes. 

Irr. PUEBLO.- Si tiene más de 2 mil habitantes. 

IV. CONGREGACION.- Si tiene más de 200 habitantes. 

El Gobierno del Municipio le es encomendado a un 

Ayuntamiento integrado por un Presidente, un Sindico y cinco 

Regidores electos por voto popular y que son elegidos bajo 

los términos de la Ley Local Electoral. 

El articulo 14, dispone que cuando no se verifique la 

elección en la fecha en que debe ser renovado el Ayuntamiento 

o que hecha esta, no se presenten los miembros del 

Ayuntamiento a tomar posesión, el gobernador deberá proponer 

al Congreso un Concejo Municipal que se encargará 

provisionalmente de desempeñar las funciones del 

Ayuntamiento, igual procedimiento es seguido en los casos en 

que las elecciones son declaradas nulas o cuando desaparezcan 

los poderes del Ayuntamiento. 

Los Ayuntamientos iniciarán sus funciones el día lo. de 

Enero siguiente a su elección; el 31 de Diciembre en sesión 

públiCa y solemne en la que el Presidente Municipal rinda el 

último informe de.la administración, se tomará la protesta a 

los funcionarios electos, una vez concluida la ceremonia del 
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acto formal de instalación, el Presidente presidirá la 

Primera Sesión de Cabildo del nuevo Ayuntamiento en la cual 

se acordará de notificar de inmediato a los funcionarios 

electos ausentes para que asuman el cargo dentro de un plazo 

de cinco dias: asimismo, el Ayuntamiento saliente seguirá 

fungiendo hasta las nueve horas del dia primero de Enero 

señalado para que el nuevo Ayuntamiento comience sus 

funciones, el Ayuntamiento saliente deberá entregar al 

entrante los fondos municipales y los inventarios (arts. 

16, 17 y 18) 

Para la resolución de los asuntos de su competencia, los 

~yuntamientos sesionarán cuando menos una vez por mes, y 

cuantas veces sea necesario en tratándose de problemas 

urgentes, las sesiones serán públicas, y privadas si existe 

motivo justificado para ello, de las sesiones se dejará 

constancia en el libro de actas firmándo en ellas, los 

miembros, asimismo, los Ayuntamientos deben funcionar con la 

asistencia de la mayoría de sus integrantes los cuales tienen 

derechos iguales y sus acuerdos son tomados por mayoría de 

votos, salvo que la Ley exija la asistencia total o mayoria 

absoluta o determinada de votos.de los munícipes (arts. 21 

22, 23 y 24) 

El articulo 26, enumera las obligaciones de los 

Ayuntamientos entre las cuales se encuentran las siguientes: 
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Aplicar los reglamentos. 

Proponer ante la Legislatura Local, las iniciativas 

de Ley y de Decretos en la materia municipal. 

Solicitar la expropiación de algún bien por causa de 

utilidad p~blica. 

Formular anualmente la iniciativa de ingresos 

remitiéndola al Congreso, para su aprobación a más 

tardar en la segunda quincena de Noviembre, asi como 

también, formular anualmente su Presupuesto de 

Egresos y vigilar y controlar por medio del 

Presidente y del Sindico la aplicación correcta de 

dicho presupuesto. 

cuidar del aseo de calles y lugares públicos. 

Proveer en la esfera administrativa todo lo necesario 

para la creación y sostenimiento de los servicios 

municipales. 

Ejercer las funciones relativas a la planeación y 

ordenación dentro de su jurisdicción de asentamientos 

humanos, participando con la Federación, las 

entidades federativas y con otros Municipios en la 

celebración de convenios para estos fines. 
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Las obligaciones del Presidente Municipal, del Sindico y 

de los Regidores son muy similares a las que se señalaron 

para dichos funcionarios en la Ley orgánica Municipal de Baja 

California Norte. 

Para el estudio y resolución de la problemática 

municipal, el articulo 33 prevé la designación de comisiones 

entre los miembros del Ayuntamiento en su primera reunión de 

Cabildo. Las Comisiones serán las siguientes: 

1.- De Gobernación y Seguridad Pública, que preside el 

Presidente Municipal. 

2.- De Hacienda, que preside el Sindico o Regidor que 

designe el Ayuntamiento. 

3.- Las que atendiendo a las necesidades del Municipio 

determine el Ayuntamiento. 

Cabe señalar, que las Comisiones carecen de facultades 

ejecutivas y aquellos asuntos que no se señalan expresamente 

para una Comisión, estarán a cargo de la Comisión de 

Gobernación y Seguridad Pública. 

En cada Municipio existen uno o varios Consejos de 

Colaboración Municipal integrados por tres o más miembros del 

Ayuntamiento, donde existan organizaciones y agrupaciones 
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representativas de los principales sectores de la comunidad, 

éstas también pueden formar parte de dichos consejos, también 

las integrarán vecinos del Municipio electas 

democráticamente. Estos órganos que tienen por objeto la 

promoción y gestión social, tienen las siguientes facultades 

(art. 47): 

I.- Coadyuvar para el cumplimiento eficáz 

planes y programas municipales. 

de los 

II.- Promover la participación de los habitantes en las 

cuestiones relativas al beneficio social. 

III.- Proponer al Ayuntamiento las bases de los planes y 

programas municipales. 

IV.- La obligación de informar oportunamente al pueblo 

y al Ayuntamiento: 

De los proyectos a realizar. 

De las obras realizadas. 

sobre el estado en que se encuentran las 

aportaciones económicas de la comunidad, en 

caso de que el Ayuntamiento encomiende a los 

Consejos de Colaboración la recolección de 

dichas aportaciones, los fondos se concentrarán 

por la Tesoreria Municipal. 
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De la revisión de éstas dos Leyes orgánicas Municipales, 

podemos observar que ambas legislaciones consideran al 

Municipio como una institución de carácter juridico, político 

y social regido por un Ayuntamiento cuya finalidad es 

organizar a una comunidad en el manejo autónomo de sus 

intereses de convivencia, asimismo, es considerado al 

Municipio corno la base de su organización politica juridica y 

administrativa. 

Asimismo, ambas legislaciones le reconocen a la 

institución municipal personalidad juridica de conformidad 

con el articulo 115 fracción III de la Constitución ya que se 

encuentra dotado de facultades y obligaciones (cobra 

derechos, pero también presta servicios), en muy diversas 

materias: en materia de servicios pUblicos (los cuales 

presta en ocasiones según su capacidad económica en 

coordinación con los estados), en materia de gobernación, en 

materia hacendaria, en materia e_conómica, en materia de 

agricultura, en materia educativa en materia de planeación, 

y en general, tienen facultad para expedir normas reguladoras 

de la vida municipal, normas que recordamos no tienen rango 

de ley, no obstante, el Municipio puede intervenir en la 

creación de la ley municipal en las iniciativas promovidas 

ante el Congreso del Estado. 
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Por otra parte, ambas leyes preven la figura de los 

Consejos Municipales (Ley Orgánica Municipal de Baja 

California Norte) o Consejos de Colaboración Municipal, (L~y 

Orgánica de Baja California Sur), figuras que presentan una 

razón de ser diferente entre estas dos legislaciones: es 

decir, que para el Estado de Baja California Norte, estos 

Consejos surgen cuando por alguna causa (que prevé la Ley 

orgánica Municipal) el .Ayuntamiento no pueda cumplir sus 

funciones de manera normal, por lo tanto, surgen por razones 

que podriamos llamar extraordinarias, en cambio, en los 

Municipios de Baja California Sur, estos Consejos son 

considerados como órganos de promoción y gestión social 

coadyuvantes 

municipales. 

para el cumplimiento de los programas 

Por todo lo anterior, podemos concluir diciendo que 

las disposiciones contenidas en las leyes Orgánicas 

Municipales expuestas y también de la lectura de algunas más, 

éstas disposiciones son similares entre si, presentando muy 

pocas diferencias, de manera tal que podemos sostener que los 

2,589 Municipios existentes en nuestro pais funcionan de 

manera muy parecida. 

4.2 EL FINANCilll!IENTO DE LA ACTIVIDAD MUNICIPAL. 

Desde los debates originados en el seno del congreso 

Constituyente de Querétaro, se discutió largamente sobre la 
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forma de dar autonomia financiera al Municipio, la afirmación 

de que la suficiencia económica municipal resultaba 

primordial para tener un Municipio Libre no fue puesta en 

duda por el constituyente Queretano, sin embargo, ante la 

inminencia de un plazo perentorio, en forma precipitada los 

constituyentes aprobaron un texto Constitucional que a nadie 

satisfizo plenamente ya que la libre administración 

hacendaría municipal quedó supeditada a las legislaturas 

locales, las ~uales fueron autorizadas a nivel Constitucional 

para fijar las contribuciones que constituirian la hacienda 

municipal. 

La experiencia se ha ocupado de demostrar que no puede 

existir un Municipio fuerte y libre si está sujeto a la buena 

o mala voluntad de la Legislatura Estatal, conviene aqui 

destacar, la importancia que reviste la autonomia en el 

sentido de que impide que criterios ajenos dirijan el destino 

de las comunidades, asimismo, la autonomia implica libertad y 

estabilidad económica, la cual existe cuando hay erario que 

organizar, ya que no existiendo este se tiene que pedir para 

subsistir. (41) 

En febrero de 1983, fue reformado el articulo 115 

constitucional por iniciativa presentada por el entonces 

Presidente de la RepUblica Miguel de la Madrid Hurtado, la 

(41) Cfr. LORET DE MOLA, Rafael. PROBLEMATICA DEL MUNICIPIO 
SIN RECURSOS. Editorial PorrUa, S.A. México, 1976. P.P. 83 y 
84. 
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Reforma del mencionado articulo sostiene la tésis de que el 

Municipio Libre es la base de organización politica y 

administrativa del pais, no obstante, no le otorga podar 

tributario al Municipio por lo cual éste no puede establecer 

sus propias contribuciones ya que tal facultad radica en la 

Legislatura Estatal, desde luego que puede administrar y 

recaudar las contribuciones que se lleguen a establecer ü su 

favor. En este orden de ideas, a partir de 1983 la fracción 

IV del precepto citado describe cómo se constituye la 

hacienda municipal, dicha hacienda cuenta con una serie de 

recursos que la conforman para efecto de que pueda disponer 

de ellos y que son los siguientes: 

1,- INGRESOS ORDINARIOS. -

de 

Impuestos, 

mejora, 

derechos, 

productos, contribuciones 

aprovechamientos, 

··estatales. 

participaciones federales y 

2.- INGRESOS EXTRAORDINARIOS.- Subsidios y otros como 

créditos, fondos de solidaridad, etc. 

4.2.1 LOS IMPUESTOS MUNICIPALES. 

Recordemos que los impuestos son aquellas prestaciones 

generales que de manera unilateral impone el Est.ado a los 

individuos para la contribución al gasto püblico. 
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La fracción IV, inciso C) del articulo 115 

constitucional reformado atribuye a los Municipios la materia 

inmobiliaria como exclusiva del Municipio, cabe señalar, que_ 

el poder tributario se mantiene en un órgano estadual ajeno 

al Municipio (es decir, el congreso del Estado), no obstante 

se trata de un poder tributario que lo pueden y deben 

ejecutar los Estados solamente a favor del Municipio el cual 

será el Unico con facultad de recaudación. Asi las cosas, 

los renglones que se relacionan con la propiedad inmueble son 

los siguientes: 

A) Propiedad de bienes inmuebles. 

B) Fraccionamiento de bienes inmuebles. 

C) Translación de dominio de bienes inmuebles. 

O) Mejora de bienes inmuebles. 

E) El cambio de valor de bienes inmuebles que d~ lugar 

al impuesto de plusvalía, etc. 

·La larga y redundante enumeración de estos renglones se 

explica por motivos de hacer exclusivamente municipal la 

materia imposible inmobiliaria. 

4.2.2 LOS DERECHOS MUNICIPALES. 

Los derechos o tasas son aquellas contraprestaciones que 

se pagan al Estado por la prestación de un servicio público, 

hay que señalar que aqui la relación de beneficio por ese 
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servicio público prestado se da de manera individual, es 

decir, estas contribuciones sólo benefician al sujeto que 

solicita ese servicio, asi pues, estas contribuciones son las 

referentes a: Construcciones, certificaciones, registros, 

inscripciones, autorizaciones de giros comerciales, licencias 

para transitar vehiculos, registr.o de marca de ganado, por 

servicio de panteones, etc. 

4.2.3 CONTRIBUCIONES DE MEJORA. 

Constituyen formas de financiamiento de obras públicas 

municipales, e implican el beneficio que para la colectividad 

les dan ciertas obras tales como: Apertura de calles, 

introducción de servicios de alumbrado público, agua, 

drenaje, alcantarillado, pavimentación, etc. (42) 

Las contribuciones de mejora que afectan la propiedad 

inmobiliaria están consideradas como tributos exclusivamente 

municipales en la fracción IV del multicitado articulo. 

4.2.4 PRODUCTOS. 

El Código Fiscal de la Federación los define como "Los 

ingresos por actividades que no corresponden al ejercicio de 

funciones propias de derecho público y los que corresponden a 

la explotación de sus bienes patrimoniales". 

(42) Cfr. ALBI, Fernando. TRATADO DE LOS MODOS DE GESTION DE 
LAS CORPORACIONES LOCALES. Aguilar, S.A. de Ediciones, 
Madrid, 1960. P. 122. 
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Resulta frecuente que los Municipios obtengan productos 

a consecuencia del arrendamiento y explotación de bienes 

propios, ocupación de la via pública con materiales para 

construcción y escombros, uso de la vía p~blica con 

vehiculos, renta de auditorios, etc. 

4.2.5 PARTICIPACIONES FEDERALES. 

constituy.en un tipo de contribución impositiva para los 

Estados y Municipios, cabe señalar para algunos Estados 

representan más del 85% de los ingresos del Estado. 

Los Municipios tienen derecho a participar en la 

participación que corresponde a los Estados en los impuestos 

especiales a que se refiere el inciso So. de la fracción 

XXIX-A del articulo 73 Constitucional, lo anterior es un 

supuesto para el caso de que la entidad no se haya 

incorporado al sistema Nacional de Coordinación Fiscal, y en 

lo que atañe a aquellos Estados que si se han coordinado, la 

Ley de Coordinación Fiscal en su articulo 60. establece la 

participación que deben tener los Municipios y la cual no 

debe ser menor del 20% de las cantidades que correspondan al 

Estado _al que pertenezcan, asimismo los Estados deben cubrir 

a sus Municipios sus participaciones en la proporción y forma 

que dispongan las Legislaturas de los Estados. 
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La coordinación Fiscal tiene por objeto evitar la doble 

y triple Tributación, la técnica seguida consiste en suprimir 

impuestos estatales y municipales quedando solamente el 

impuesto federal y una vez que dicho impuesto es recaudado, 

es distribuido entre los Estados y Municipios. En materia de 

impuestos todas las Entidades Federativas incluyendo al 

Distrito Federal se encuentran coordinados mediante convenio; 

no obstante, aunque la coordinación Fi~cal también opera en 

materia de "Derechos11 , no todos los Estados se encuentran 

coordinados, ya que los Estados fuertes económicamente 

(Estado de México, Veracruz) generan más derechos en su 

esfera económica. 

El Sistema de Participaciones Federales comprende dos 

fondos: 

A) El Fondo General de Participaciones. 

B) El Fondo de Fomento Municipal. 

A través de los cuales opera la distribución del reparto 

de las Participaciones Federales. 

~l primero de dichos Fondos se encuentra constituido por 

el 18.51% de la recaudación total de los impuestos federales 

y por los derechos sobre hidrocarburos y minería, este fondo 

es la parte fuerte de las participaciones federales. 
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Con respecto del segundo Fondo este se integra con una 

serie de tasas complementarias provenientes de los impuestos 

de importación y exportación de productos, esto es, se 

integra por el 2% adicional sobre impuestos de importación y 

del 3% sobre exportaciones. (43) 

4.2.6 REGLAS DEL REPARTO. 

Con respecto del Primer Fondo integrado por el 18.51% 

que es lo que. se va a repartir a los Estados, el 45.17% es 

distribuido: 

1.- En relación directa de la población de cada entidad. 

2.- En relación a la tabla de afectación o de impuestos 

suprimidos. 

En lo que atañe al segundo Fondo, cabe agregar, que fue 

creado en 1981 y ha permanecido inalterable desde entonces, 

este Fondo tiene como objetivo el fortalecer los ingresos 

municipal°es y coadyuvar a la redistribución de competencias 

entre los distintos niveles de gobiernos su forma de 

distribución tampoco ha sido alterada por lo cual se sigue 

distribuyendo el 30% para todos los Municipios del pais y el 

70% para los Municipios de los Estados que si estan 

(43) Cfr. FRANCISCO DE LA GARZA, Sergio. DERECHO FINANCIERO 
MEXICANO. Editorial Porrúa, S.A. 17a. edición, México, 1992. 
P. 246. 
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coordinados en materia de derechos, el Departamento del 

Distrito Federal a partir de 1990 comenzó a participar como 

Entidad en este Fondo. ( 4 4) 

Aai pues, este Fondo es distribuido de la siguiente 

manera: 

Un 9% a los Municipios en donde hay aduanas, ya que 

es ahi donde se realizan las operaciones de 

importación y exportación; y el remanente es 

distribuido siguiendo las reglas del reparto del 

Fondo General. 

Al Municipio le corresponde: 

Un 20% del Fondo General de Participaciones que le 

haya correspondido a la Entidad. 

El 100% del Fondo de Fomento Municipal que le 

corresponda a la Entidad. 

Los Estados deben entregar integramente a sus Municipios 

las Cantidades que reciban del Fondo de Fomento Municipal, 

casi todos los Estados siguen este procedimiento: 

~ Un 33% en relación directa con la población. 

Un 33% en relación a la tabla de afectación. 

(44) IBIDEM. P. 255. 
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Un 34% constituye el Fondo Financiero Complementario 

o de Desarrollo Municipal que reserva el Estado en 

concepto de obras para los Municipios, entregándolo· 

a éstos de acuerdo a programas especiales para 

fomento cultural, etc. 

La Ley Federal de Coordinación Fiscal señala que las 

participaciones correspondientes a los Municipios deben ser 

entregadas dentro de los cinco dias siguientes a aquel en el 

cual el Estado las reciba; el retraso en la entrega da lugar 

al pago de intereses, esta es una garantia para el Municipio 

para el caso de que el Estado no le entregue las cantidades 

que le corresponda, si transcurren veinte dias y el Estado 

sigue reteniendo estas cantidades, el Municipio las puede 

solicitar directamente a la Federación la cual las entregará 

descontándolas del monto total que corresponda al Estado, 

previa aprobación de la Comisión Permanente de Funcionarios 

Fiscales. 

Por lo que corresponde al Distrito Federal el artículo 

73, fracción VI de la constitución, establece como facultad 

del Congreso de la Unión la facultad de legislar en todo lo 

relativo al Distrito Federal conforme a las bases señaladas 

en el mismo articulo y ·sin más lirnitantes que las mencionadas 

en la parte final del primer párrafo del articulo 131 del 

mismo ordenamiento; por lo tanto, tal facultad comprende la 
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materia financiera en general y la tributaria en particular, 

en este sentido, el Congreso de la Unión ha expedido la Ley 

de Hacienda para el Distrito Federal asimismo, año con año el 

Congreso expide la Ley de Ingresos y el Decreto de aprobación 

del Presupuesto de Egresos del Distrito Federal. 

De lo anterior podemos observar que para efectos de la 

Ley de Coordinación Fiscal (arts. lo, 20. y 10) el Distrito 

Federal se cataloqa como entidad º'i que es el Congreso de la 

unión el que actüa como poder Legislativo para el Distrito 

Federal el cual ha quedado incorporado al Sistema Nacional de 

Coordinación Fiscal. 

El articulo 115 fracción IV, penúltimo párrafo, establece 

la no existencia de exenciones en las contribuciones que 

deben entregarse a los Municipios asimismo, señala que sólo 

los bienes del dominio público de la Federación de los 

Estados o de los Municipios, estarán exentos de muchas 

contribuciones, es decir, que sólo estos bienes serán objeto 

de exención, al respecto la Ley de Bienes Nacionales en su 

articulo 34, aclara que para estos efectos se estiman como 

bienes exentos del pago de estas contribuciones los 

destinados por las empresas del Estado para el cumplimiento 

directo de sus fines, por lo tanto, solamente los bienes de 

organismos descentralizados están exentos si se destinan de 

manera directa a la prestación del servicio del que se trate. 
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4.2.7 EL PRESUPUESTO MUNICIPAL. 

El Presupuesto Municipal de Ingresos es aprobado por el 

congreso del Estado, en este sentido el Municipio prepara un 

proyecto y por conducto del gobernador lo envia al Congreso 

una vez aprobados los ingresos y con base en ellos el 

Ayuntamiento aprueba el Presupuesto de Egresos donde se 

determinan los gastos a erogar (Para ejecución de obras, 

prestación de servicios) . 

Anteriormente a la reforma de 1983 la aprobación de los 

ingresos y egresos era facultad del Congreso del Estado pero 

como consecuencia de ello, los planes municipales resultaban 

modificados motivo por el cual fue modificado el último 

párrafo del articulo 115 con la finalidad de que fuera el 

Ayuntamiento el que aprobara su presupuesto de egresos. 

Ahora bien, en lo referente a la cuenta pública el mismo 

precepto en su último párrafo señala que es facultad del 

congreso del Estado la aprobación de ésta, para tal efecto, 

el Ayuntamiento debe remitir la cuenta pública del ejercicio 

fiscal correspondiente (Enero a Diciembre) una vez que 

termina dicho ejercicio fiscal el Ayuntamiento realiza el 

balance de la cuenta pUblica y la remite al Congreso el cual 

tiene varias Comisiones para tal fin, como la Contaduria 
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Mayor de Hacienda, una vez hecha la revisión a la cuenta 

püblica es turnada al Pleno del congreso para su aprobación y 

archivo. 

4.~ IA CRBACXOH DE MUllXCXPXOS. 

De igual forma que en el punto del que ya hemos hablado 

relativo al "Funcionamiento del Municipio en algunas 

Entidades de la Federación", nos remitiremos para la 

elaboración del presente punto a las legislaciones del Estado 

de México, Ch~huahua, oaxaca, Baja California sur e Hidalgo. 

Con respecto a esta figura de la creación, estas 

legislaciones señalan determinados requisitos para su 

configuración, en este sentido la constitución Politica del 

Estado de México, contempla entre las facultades de la 

Legislatura la creación y la supresión de Municipios, en base 

al censo y a la recaudación de las rentas de que pueda 

disponer la localidad correspondiente (art. 70 fracción IV). 

Con respecto a este Estado, también se cuenta con una 

Ley Reglamentaria de las Fracciones III y IV del articulo 70 

de su Constitución; en dicho ordenamiento su articulo lo. 

reitera como facultad de la Legislatura la creación y la 

supresión de Municipios, su articulo 4o. dispone que para la 

creación de un Municipio se requiere la solicitud por parte 
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del Ejecutivo del Estado o el poblado o poblados interesados, 

solicitud que se presenta ante la Legislatura o ante el 

titular del Ejecutivo del Estado. Asimismo, tal solicitud se 

acompaña de ciertos documentos que son los siguientes: 

Una relación de los edificios y terrenos para 

oficinas públicas, escuela para enseñanza 

preprimaria, primaria y superior, cárcel, hospital, 

rastro y panteón, ubicados todos ellos dentro del 

poblad'o que fungirá como cabecera municipal. 

Una relación de los caminos que unen al poblado 

propuesto para cabecera municipal con los demás 

poblados integrantes del Municipio. 

Una relación clasificada de las comunicaciones 

existentes entre el poblado que vaya a ser cabecera 

municipal y la Capital del Estado. 

Los nombres, categorias politicas, censos de 

población, de alfabetización, agropecuarios e 

industriales del poblado o de los poblados propuestos 

para constituir el Municipio proponiéndose su 

extensión territorial. 

El presupuesto de egresos que requiera la 

administración municipal. 
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El monto aproximado de ingresos fiscales que 

constituyan la Hacienda Pública Municipal y que sean 

suficientes para cubrir el presupuesto de egresos. 

La Constitución de oaxaca, en el articulo 59 fracción IV 

señala entre las facultades de la Legislatura lo siguiente: 

"Erigir nuevos Municipios dentro de los ya existentes, 

siempre que los interesados comprueben debidamente que la 

nueva Institución contará con los elementos suficientes para 

su sostenimiento, administración y desarrollo, y con una 

población no menor de quince mil habitantes. En este caso, la 

Legislatura oirá la opinión de los Ayuntamientos 

interesados11 • Asimismo, en su Ley Orgánica Municipal el 

articulo 60. remite al articulo transcrito, señalando que es 

competencia de la Legislatura del Estado todo lo relativo a 

la creación, supresión y fusión de Municipios por medio del 

voto de las dos terceras partes de la totalidad de los 

Diputados, oyendo la opinión de los Municipios interesados. 

~or su parte, la Constitución de Chihuahua, dispone en 

su articulo 64 fracción XII que: 11 Por el voto de los dos 

tercios del ntlmero total de Diputados que formen el Congreso 

y atendiendo a factores demográficos, geográficos y socio

económicos. Erigir nuevos Municipios dentro de los limites 

de los existentes, suprimir alguno o algunos de éstos, 
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previos los informes qu~ rendirán, dentro del término que se 

les fijé, '~1:. E~ecutivc<· del Estado y los Ayuntamientos de los 

Municipios de·cuyo_territorio se trata". 

En lo que respecta a la Legislación de Baja California 

'sur~. el articulo 64 de su Constitución en su fracción XXXV 

relativa a las facultades del Congreso señala: 11 crear o 

sUprimir Municipios y reformar la división política del 

Estado mediante el voto de las dos terceras partes de la 

totalidad de los diputac:tos 11 • Asimismo, el articulo 122 del 

mismo ordenamiento establece: 11 parn. la creación de 

Municipios en el Estado se requerirá la aprobación del 

Congreso del Estado y la concurrencia de los siguientes 

elementos: 

I.- Que sea conveniente para satisfacer las 

necesidades de sus habitantes. 

II.- Que la superficie del territorio del Estado en 

que se pretenda erigir, sea suficiente para cubrir 

sus necesidades y atender a sus posibilidades y de 

desarrollo futuro. 

III.- Que sus recursos de desa:crollo potencial le 

garanticen posibilidades de autosuficiencia 

económica, para cubrir un presupuesto mínimo anual 

de $30'000,000.00 (TREINTA MILLONES DE PESOS). 
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IV.- Que su población no sea inferior a veinte mil 

habitantes. 

v.- Que la comllnidad en que se establezca su cabecera 

cuente con más de cinco mil habitantes. 

VI.- Que la Ciudad señalada en la fracción anterior, 

VII.-

tenga servicios públicos adecuados 

población. 

para su 

Que previamente se escuche la opinión de los 

Ayuntamientos de los Municipios que puedan ser 

afectados en su territorio por la creación del 

nuevo". 

Art. 123. 11 El Congreso del Estado podrá declarar la 

supresión de un Municipio y la posterior fusión de sus 

elementos, cuando en él dejen de concurrir las condiciones 

requeridas para su creación". 

Art. 124. "El Gobierno del Estado, cuando lo considere 

converiiente, podrá promover de común acuerdo con los 

Ayuntamientos respectivos, la fusión de comunidades para 

crear otras de mayor extensión que permitan integrar a los 

núcleos aislados de población con el objeto de ejecutar 

programas de desarrollo general". 
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El Estado de Hidalgo con respecto a la creación de 

Municipios señala que para tal efecto es necesaria la 

aprobación del Constituyente Permanente del Estado asi como 

la reunión de los requisitos siguientes: 

I.- Que sea conveniente para satisfacer laS 

necesidades de sus habitantes. 

II.- Que la superficie donde se pretenda erigir un 

nuevo Municipio, sea capaz de cubrir sus 

necesidades y atender a sus posibilidades de 

desarrollo futuro. 

III.- Que los recursos de desarrollo potencial le 

garanticen posibilidad económica para cubrir un 

presupuesto anual minimo de $10'000,ooo.oo (DIEZ 

MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.). 

IV.- Que su población no sea inferior de cien mil 

habitantes. 

. v.-

VI,-

Que la comunidad en la que establezca su cabecera, 

cuente con más de diez mil habitantes. 

Que el 

Municipio 

cuadrados. 

territorio 

sea por 

132· 

que constituya 

lo menos de 500 

el nuevo 

Kilómetros 



VII.-

~VIII.-

Que la población que se señala en la fracción IV, 

tenga equipamiento urbano adecuado para sus 

habitantes; y 

Que previamente se escuche la opinión de los 

Ayuntamientos de los Municipios que resultaren 

afectados en su territorio, su economia y su 

población con la creación del nuevo Municipio 

(art. 118 de la Constitución Politica del Estado 

de Hidalgo). 

El mismo ordenamiento en su articulo 120 dispone que el 

Constituyente Permanente del Estado, conjuntamente con loü 

Ayuntamientos interesados promoverá la fusión de comunidades 

para la creación de otras de mayor extensión, con el objeto 

de integrar a los núcleos aislados de población, a fin de 

realizar programas de desarrollo general. 

Como podemos observar, las legislaciones estatales 

contemplan ésta figura acompañada de una serie de requisitos 

que varian de un Estado a otro, pero que coinciden en lo 

siguiente: Que es necesaria la presentación de una solicitud 

hecha por los vecinos, presentada ante la Legislatura del 

Estado. Asimismo, sus legislaciones marcan una serie de 

requisitos como son los relativos al número de habitantes, 

extensión territorial y capacidad económica. 
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4.4 EL ARTICULO 115 CONSTITUCIONAL. 

El articulo 115 de nuestra Ley Suprema es el precepto 

que complementa las disp9siciones que en materia de 

federalismo consagra este Código Fundamental, al establecer 

la organización municipal del pais y estructurar jurídica y 

políticamente a las entidades federativas. 

Recordemos que este articulo que surgió como producto 

del movimiento revolucionario de 1910 tuvo como base la 

reforma al articulo 109 constitucional, en el sentido de 

dotar al Municipio de los elementos necesarios para su 

existencia autónoma e independiente, no obstante, su 

inclusión en la actual Constitución se debió más que nada a 

las consignas revolucionarias que constituyeron el fundamento 

ideológico del movimiento armando. El Municipio Libre es una 

institución que los mexicanos han considerado indispensable 

para su vida politica, motivo por el cual, entre las demandas 

revolucionarias se encontraba la relativa a la supresión de 

los Jefes Politices (quienes ejerciendo auténticos cacicazgos 

llegaron a tener un control a grado tal que hicieron odiosa 

·una institución que corno el Municipio habia sido exitosa 

desde tiempo atrás), y el robustecimiento del 

municipal. En este sentido, conincidieron los 

poder 

líderes 

revolucionarios; el Programa del Partido Liberal Mexicano de 
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los hermanos Magón (1906), El Plan de San Luis de Madero 

(1910), Plan de la Empacadora de Pascual Orozco (1912) y el 

Plan de Guadalupe de Carranza (1914). 

En sintesis los postulados principales que tomó en 

cuenta el constituyente de 1916-1917 fueron: a) supresión de 

las Jefaturas Politicas, b) Reconocimiento a la autonomia 

politica municipal, mediante la elección popular y directa de 

los Ayuntamientos, y c) otorgamiento de recursos para la 

hacienda municipal. 

4.4.l. EL PROYECTO DE CONSTITUCION DE DON VENUSTIANO 

CARRANZA. 

Este proyecto presentado por el Primer Jefe 

Constitucionalista, especificaba con respecto del Municipio, 

que éste seria la base para la división territorial de los 

estados y que no existirian autoridades intermedias entre el 

gobierno estatal y el Municipio, no obstante, en cuanto a la 

materia hacendaria no se reglamentó nada, motivo por el cual, 

la Comisión de Constitución aprobó sin gran dificultad los 

aspectos políticos municipales; pero agregó una segunda 

fracc.ión sobre la cuestión económica que provocó fuertes 

polémicas. 
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El primer dictamen decia "Los Municipios administrarán 

libremente su hacienda, recaudaran todos los impuestos y 

contribuirán a los gastos públicos del Estado, en la 

proporción y términos que señale la Legislatura Local. Los 

Ejecutivos podrán nombrar inspectores para el efecto de 

percibir la parte que corresponda al Estado y para vigilar la 

contabilidad de cada Municipio. Los conflictos hacendarios 

entre el Municipio y los poderes del Estado los resolverá la 

corte Suprem~ de Justicia de la Nación en los termines que 

establezca esta Leyº. (45) 

La redacción presentada por la comisión causó un gran 

revuelo entre los diputados, los cuales dividieron sus 

criterios, ya que unos opinaban que debia corresponderle al . 

Municipio la recaudación de todos los impuestos y que fuera 

el mismo el que hiciera entrega de éstos al Estado, y otros 

opinaban lo contrario. 

Fue así como los debates legislativos más importantes 

versaron sobre tres puntos: el primero referente al 

establecimiento de una recaudación general ejercida por el 

Municipio; el segundo parte del primero pero con la 

interrogante acerca de que si el Municipio podia aportar lo 

suficiente para sus necesidades y aportar el resto para los 

(4S) ___ COÑS-TITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
COMENTADA. Editada por el Instituto de Investigaciones 
Juridicas, la. edición, México, 1985. P. 280. 
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gastos del Estado y de la Federación, y el tercero referente 

a cual era el órgano competente para resolver los conflictos 

municipales: la Suprema Corte de Justicia de la Nación, El 

Congreso Local o el Tribunal superior de Justicia del 

Estado. (46) 

Después de mültiples discusiones y siendo ya la 

madrugada del 31 de Enero de 1917, dia en el cual expiraba el 

plazo para que el Constituyente expidiera su Documento el 

diputado Gerzayn Ugar.te propuso un texto que provocó una 

discusión en las que intervinieron diversos legisladores, 

después de ello el diputado presentó una nueva propuesta que 

se aprobó por el Congreso de Querétaro con 88 votos a favor y 

62 en contra, esta fracción II del artículo 115 quedó 

aprobada con la redacción que tuvo hasta 1983, y que decia: 

"Los Municipios admini.strarán libremente su hacienda la cual 

se formará de las contribuciones que señalen las Legislaturas 

de los estados y que, en todo caso, serán las suficientes 

para atender a las necesidades municipales". (47) 

4.4.2. LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES. 

Como vemos, pareció que el cansancio fue el ·factor 

detel1!linante para que el Congreso constituyente del 17 

(46) Cfr. SECRETARIA DE GOBERNACION. CONSULTA POPULAR SOBRE 
LA REFORMA MUNICIPAL. Bases Jurídicas para una Legislación 
Estatal y Municipal en relación con las Adiciones y Reformas 
al articulo 115 Constitucional. México. Ob. cit. P. 40. 
(47) ·IBIDEM. P. 44. 
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aprobase un texto que resultó incompleto y que por lo mismo 

se encontraba lejos de dar cabida a aquellos principios que 

se habian diseñado para la materia municipal, asi las cosas, 

la libre administración hacendaria municipal no se resolvió 

en el sentido de que éste recaudase todos los impuestos como 

se habia pensado a fin de asegurar la autonomia financiera 

del Municipio, sino que quedó supeditada a la Legislatura 

Local la cual fue constitucionalmente autorizada para la 

fijación de ~quellas contribuciones que constituirian la 

hacienda municipal. 

otro aspecto importante que se omitió en la redacción 

final del 115 al ser aprobado por la Asamblea de Querétaro 

fue el relativo a la forma de resolver los conflictos entre 

el Municipio y la autoridad estatal, en los varios proyectos 

que las comisiones del Congreso propusieron habia algunas 

formas de solución a este tipo de conflictos ya fuera la 

intervención de la suprema corte de Justicia de la Nación, o 

del Tribunal Superior de Justicia del Estado; la premura con 

que fue aprobado el texto del articulo 115 provocó que este 

aspecto fuera omitido de dicho texto persistiendo aun dicha 

omisión. 

El articulo 115 ha sido reformado nueve veces en su 

texto original. La primera reforma del 20 de Agosto de 1928 

tuvo por objeto modificar el número de diputados de los 
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Congresos .locales que en el texto original establecia que 

debia ser proporcional al de los habitantes de cada Estado 

pero que no.debía ser menor de quince diputados, el text~ 

reformado estableció que la representación estas 

legislaturas seria proporcional a los habitantes de cada 

Estado pero que no debia ser menor de siete diputados en 

aquellos Estados cuya población no rebase a 400,000 

habitantes, de nueve diputados en aquellos donde la población 

rebase de 400,000 habitantes pero no que exceda de eoo,ooo 

habitantes: y de once en Estados cuya po~lación rebase de 

este nümero. 

La segunda reforma del 29 de Abril de 1933, que 

estableció el principio de no reelección absoluta para 

gobernadores y de no reelección relativa para diputados 

locales y miembros de Ayuntamientos. 

La tercera reforma del B de Enero de 1943, elevó la 

duración del cargo de gobernador de cuatro a seis años. 

La cuarta reforma del 12 de Febrero de 1947, fue la 

primera que se dio en materia municipal y se efectuó para dar 

participación a la mujer en las elecciones municipales (para 

votar y ser votada). 
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La quinta reforma del 17 de octubre de 1953, 

estrechamente relacionada con la anterior otorgó la plenitud 

de los derechos ciudadanos a la mujer para participar en 

todos los procesos politices nacionales. 

La sexta reforma del 6 de Febrero de 1976, se refirió a 

las cuestiones de asentamientos humanos y desarrollo urbano. 

La séptima reforma del 6 de Diciembre de 1977, 

estableció el' sistema de representación proporcional en la 

elección de Ayuntamientos en Municipios cuya población fuera 

de 300 mil habitantes o más. 

La octava reforma del de Febrero de 1983, es 

considerada como la más trascendental de las reformas 

sufridas por el articulo 115 dicha reforma transformó 

sustancialmente el contenido de este precepto "que ahora si 

parecia recoger, en buena medida, los tópicos municipales que 

por varias décadas ya se hallaban pendientes de legislación 

Constitucional definitiva". (48) 

se dividió el articulo en 10 fracciones, siete de las 

cuales especialmente dedicadas a la estructura municipal, dos 

relativas tanto a los Estados como a los Municipios y una 

reguladora solamente de los Estados. 

(48) ACOSTA ROMERO, Miguel. LA REFORMA MUNICIPAL EN LA 
CONSTITUCION. Editorial PorrUa, S.A. México, D.F. P. 80. 
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La novena reforma del· 17 de Marzo de 1987, únicamente 

transfirió al articulo 116 las fracciones referentes a los 

Est~dos, quedando integrado el articulo con ocho fracciones. 

El articulo 115 es un precepto que establece al 

Municipio libre como institución que los mexicanOs consideran 

necesaria para el adecuado desarrollo de su vida politica¡ 

siendo la intención del constituyente la de reconocer y 

garantizar la autonomia del Municipio, la cual como facultad 

juridica para autoregularse en la esfera de sus competencias 

puede analizarse en tres apartados: 

A) Autonomia Política 

B) Autonomia Financiera 

C} Autonomía Administrativa 

con respecto al primer apartado, el párrafo primero del 

115 establece que "Los estados adoptarán para su régimen 

interior la forma de gobierno republicano, representativo y 

popular, teniendo como base de su división territorial y de 

su organización política y administrativa al Municipio Libre. 

En esta fracción se consagra la libertad politica para elegir 

en forma popular y directa al Ayuntamiento, asimismo, se 

incluye el postulado de la no existencia de autoridades 

intermedias entre el Municipio y el gobierno del Estado. 
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Las reformas de 1983 establecieron un procedimiento al 

que deben ajustarse las legislaturas locales para poder 

suspender o desaparecer a algUn miembro de éstos. 

Asimismo, estas reformas de 1983 introdujeron el sistema 

de representación proporcional en las elecciones de los 

Ayuntamientos. 

El segundo apartado fue el punto que como ya se comentó 

antes fue el más discutido y el último que se aprobó. Sobre 

este aspecto, cabe destacar, que fue desde el 3 de octubre de 

1922 a escasos cinco años de la promulgación de la 

Constitución, cuando la unión de Ayuntamientos de la 

República Mexicana presentó a la Cámara de Diputados un 

proyecto de iniciativa de reforma del articulo 115 pero dicho 

proyecto estuvo condenado al fracaso. Resulta indudable que 

es el aspecto financiero el sustento de los otros dos que 

conforman a la autonomia municipal, ya que las posturas de 

los constituyentes Hilaría Medina, Heriberto Jara y José 

Alvarez, entre otros, asi lo confirmaron. 

Por todo lo antes comentado y ante la inconformidad que 

al respecto ocasionó la reglamentación poco adecuada de este 

aspecto, fue modificada la fracción II del 115 quedando como 

fracción IV que estableció en pocas palabras lo siguiente: 

los Municipios administrarán libremente su hacienda, ésta se 
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constituirá por los rendimientos de los bienes que les 

pertenezcan, con las contribuciones e ingresos que las 

leqislaturas de los Estados establezcan a su favor. 

Asi las cosas, la deficiente redacción de la fracción II 

quedó subsanada con la redacción de la fracción IV que 

establece en favor del Municipio una serie de renglones 

minimos de contribuciones. Asimismo, se establece la 

facultad del Municipio para celebrar convenios con el Estado 

para que se haga cargo de algunas funciones relacionadas con 

la administración de las contribuciones, dicha facultad, se 

explica como "Un sistema de transición por virtud del cual el 

Estado administrará algunas de éstas contribuciones, siendo 

evidente que muchos Municipios no cuentan actualmente con la 

infraestruc~ura administrativa y técnica para administrar de 

pronto estas contribuciones. Lo importante habrá de ser que 

en un futuro los Municipios asuman el pleno manejo de sus 

contribuciones, como es la intención del dictado 

Constitucional". (49) 

El pentlltimo párrafo de la fracción IV del multicitado 

artículo dispone que. las leyes federales no limitarán la 

facultad de los Estados para establecer las contribuciones 

señaladas constitucionalmente para los Municipios, de igual 

(49) CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
COMENTADA. Editada por el Instituto de Inves~igaciones 
Juridicas. Ob. cit. P. 282 
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forma, las leyes locales tampoco pueden señalar exenciones o 

subsidios en favor de personas físicas o morales. 

La reforma de 1983, dispuso también que los presupuestos 

de egresos deben ser aprobados por los Ayuntamientos en base 

de los ingresos que dispongan, antes de esta reforma, este 

proyecto de egresos era enviado por los Ayuntamientos a las 

legislaturas estatales para su aprobación a las legislaturas 

estatales para su aprobación, más ahora con esta reforma se 

garantiza mayormente la autonomía financiera municipal. 

Por lo que toca al tercer apartado, este tipo de 

autonomia se establece en las fracciones rr, III, V y VI. La 

fracción II considera al Municipio como persona jurídica con 

capacidad de ejercicio, asimismo, establece la facultad 

reglamentaria del Ayuntamiento. 

La fracción III, hace un listado de los servicios 

públicos básicos a cargo del Municipio con el concurso de los 

Estados, esta fracción deja abierta la posibilidad para que 

aquellos Municipios que cuentan con mayor capacidad económica 

puedan asumir a su cargo mayor cantidad de 

públicos. 

servicios 

Las fracciones V y VI, otorgan al Municipio amplias 

facultades para que administren sus zonificaciones y planes 
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de desarrollo urbano asi como las relativas a la materia 

ecológica. 

La fracción VII, previene conflictos entre los tres 

niveles de gobierno en relación con la fuerza pública. 

La fracción VIII, establecie la regla de la no reelección 

absoluta para los gobernadores; y de la no reelección 

relativa para los miembros de las legislaturas locales. 

La fracción IX, relativa a las relaciones laborales 

entre los Estados y sus trabajadores, disponiendo que el 

Municipio también deberá sujetarse a las reglas que para este 

efecto establezcan las legislaturas de los Estados y en base 

a lo dispuesto por el articulo 123 Constitucional. 

fracción X, se refiere a los de 

coordinación ent~e los tres niveles de gobierno. 

~inalmente, cabe agregar, que el Constituyente plasmó 

gran parte de las cuestiones municipales en el articulo 115 

pero también contempló algunas más en otros articulas de la 

Constitución, tales como 3o, So, 27, 31 fracciones II y IV, 

36 fracciones I y V, 41 último párrafo, 108 párrafo final, 

116, 117 fracción VIII y 130. 
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ChPITULO V. CONSIDEIUICIONES SOBRE LA CONVERSION DEL DISTRITO 

FEDERAL EN UN ESTADO DE LA FEDERACION. 
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5.1 NOCIONES GENERALES SOBRE LAS EN~'IDADES FEDERATIVAS DE 

MEXICO. 

Las entidades federativas dentro del régimen federativo 

representan a las partes integrantes de la Federación 

conforme lo establecido en los articulas 42 fracción I, 43 y 

44 de la Constitución Federal y los respectivos de las 

Constituciones locales, éstas porciones del Estado federal 

cuentan con determinados atrib.utos caracteristicos como son: 

TERRITORIO (cada Estado miembro de la Federación tiene un 

territorio, la extensión de este no es señalada por el Código 

Federal, pero si lo está por su propia Constitución local, y 

en el caso de existir conflicto a este respecto le 

corresponde conocer al Congreso de la Unión por la via no 

contenciosa o a la Suprema Corte en el supuesto contrario, 

como lo disponen los articules 73 fracción IV y 105 

Constitucionales en relación con el articulo 46 del mismo 

ordenamiento); POBLA.CION (la colectividad humana asentada de 

manera permanente en al territorio del Estado miembro, 

formando parte del pueblo del Estado federal) : ORDEN JURIOICO 

(es decir, la estructura normativa interna del Estado 

miemb~o) , este orden jurídico es ejercido por los órganos de 

gobierno (los poderes del Estado). Al respecto, el articulo 

116 de la Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos dispone en su párrafo segundo: 11 Los Poderes de los 
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Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno 

de ellos, con sujeción a las siguientes normas: 

r. Los gobernadores de los Estados no podrán durar en 

su encargo más de seis años. 

La elección de los gobernadores de los Estados y 

de las legislaturas locales será directa y en los 

términos que dispongan las leyes 

respectivas •.•• 

electorales 

rr. El numero de representantes en las legislaturas de 

los Estados será proporcional al de habitantes de 

cada uno, en todo caso, no podrá ser menor de 

siete diputados en los Estados cuya población no 

llegue a 400 mil habitantes, de nueve en aquellos 

cuya población excede este número y no llegue a 

800 mil habitantes, y de once en los Estados cuya 

población sea superior a esta Ultima cifra ..• 

III. El Poder Judicial de los Estados se ejercerá por 

los Tribunales que establezcan las Constituciones 

respectivas ... 

IV. Las Constituciones y leyes de los Estadoo podrán 

instituir Tribunales de los Contencioso-

Administrativo dotados de plena autonomia para 

dictar sus fallos, que tengan a su cargo dirimir 

las controversias que se susciten entre la 
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administración pública estatal y los particulares, 

estableciendo las normas para su organización, su 

funcionamiento, el procedimiento y los recursos 

contra sus resoluciones". 

Siguiendo los principios consagrados por el Pacto 

Federal, los Estados adoptan en su régimen interior, la forma 

de gobierno republicano, representativo y popular, dividiendo 

su territorio politica y administrativamente en Municipios, 

el gobierno de la entidad es dividido para su ejercicio en 

tres poderes: Legislativo, Ejecutivo y Judicial, el primero 

es depositado en una Asamblea conocida como Congreso del 

Estado, el segundo se deposita en un ciudadano llamado 

Gobernador C~nstitucional del Estado, y el tercero en el 

Tribunal Superior de Justicia, en jueces de pr.imera instancia 

y en jueces menores. 

Resulta importante también, hacer una breve referencia 

acerca de la Administración PUblica local o estatal, de la 

cual podemos decir que se encuentra integrada por los órganos 

que directamente o indirectamente dependen del Gobernador 

quien es auxiliado en el despacho de los asuntos 

administrativos por una serie de órganos cuyas estructuras y 

denominaciones son muy similares de un Estado a otro. En 

este sentido, las formas de organización administrativa que 

se presentan en la estructura federal son las mismas que se 
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dan en las entidades federativas, p~r lo tanto, en ellas 

también existen la centralización, descentralización y 

desconcentración administrativa. 

Con respecto a las unidades administrativas que 

constituyen la Administración Pública Central de los 

Estados, dichas unidades presentan varios tipos que existen 

generalmente en todos los Estados y que son: 

A) SECRÉTARIA GENERAL DE GOBIERNO.- Todas las 

Constituciones locales establecen la figura de un 

funcionario politice-administrativo conocido como 

11 secretario General de Gobiernoti o ºSecretario de 

Gobiernen quien después del Gobernador (que 

recordemos es el órgano político y administrativo 

de mayor jerarquía en el Estado y a quien le 

corresponden los poderes que caracterizan la 

centralización administrativa como son: el poder de 

decisión, de nombramiento, de mando, de revisión, 

vigilancia, poder para la resolución de conflictos 

competenciales) 

administrativa, 

es 

entre 

quien sigue en 

sus funciones 

jerarquia 

podemos 

mencionar la de refrendo, suplencia en las faltas 

temporales del gobernador, y en términos generales, 

es considerado como un órgano intermedio entre el 

gobernador y las demás dependencias de la 
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Administración Pública (que pueden ser Secretarias, 

Direcciones o Departamentos), este órgano suele ser 

confundido con un Secretario de Estado federal), no 

obstante, a pesar de que guardan ciertas similitudes 

tales como: reunión de requisitos personales 

conforme a la Constitución, facultad de refrendo, 

obligación de acudir ante la Legislatura cuando son 

llamados para tratar alguna ley y que su 

nombramiento y remoción corresponden al gobernador, 

también presentan diferencias como: las referentes 

a que el Secretario de Gobierno conoce de todos los 

ramos de la Administración Local, en tanto que el 

Secretario de Estado sólo le ·incumbe un ramo 

determinado de la Administración, y también que el 

Secretario de Gobierno al suplir en sus faltas al 

Gobernador queda como Gobernador Provisional con las 

mismas facultades que corresponden al Gobernador. 

B) TESORERIA GENERAL DEL ESTADO.- Este es un órgano 

cuyo titular tiene entre sus facultades las 

siguientes: señalar la politica fiscal estatal, 

recaudación de impuestos corr.espondientes al Estado, 

asi como las participaciones en impuestos federales, 

preparación de los proyectos del Presupuesto anual 

de Egresos y de la Ley de Ingresos del Estado, etc. 
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C) OFICIALIA MAYOR.- organo administrativo intermedio 

encargado de las relaciones entre la Administración 

Pública Local y sus funcionarios. 

D) PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA Y EL MINISTERIO 

PUBL!CO LOCAL.- sus funciones son muy semejantes a 

las desempeñadas por la Procuraduria General de la 

República, pero claro esta, dentro del ámb,ito del 

Estado. 

Asimismo, los Estados además de ser entidades que 

cuentan con personalidad juridica como entes de Derecho 

Público, misma que es reconocida por la Constitución Federal 

para adquirir derechos y obligaciones, también se indica por 

la Constitución Federal y las Constituciones locales que son 

libres y s~beranos, ya que tienen una serie de limitantes 

consagradas en la Constitución Federal (arts. 117 a 122), 

cuya finalidad es la de constituir una persona juridico

politica superior, es decir, el Estado federal, en este 

sentido, el maestro Burgoa apunta que al ser concertado el 

Pacto Federal y al ser establecido en la Ley suprema, el 

último acto de soberania que realizan los Estados es el de 

formar a la nueva entidad y una vez hecho esto, dejan de ser 

soberanos para ser autónomos, lo cual significa que dejan de 

tener la facultad para autodeterminarse sin restricciones 

heterónomas y ajustan su estructura jurídico-politica a 
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ciertos principios superiores implantados en ordenamientos 

federales- y continúa diciei;do - 11 La soberanía y la autonomia 

son conceptos diferentes, la primera es sobre todo capacidad 

de autodeterminarse, o sea, un Estado es soberano en la 

medida que pueda organizarse y limitarse a si mismo, sin 

estar constreñido para ello a acatar reglas emanadas de una 

potestad juridico - politica ajena ••• Por el contrario, la 

autonomia expresa la facultad de darse sus propias normas 

pero dentro de un ámbito demarcado respetando principios que 

derivan de una voluntad ajena. Es por ello, que los Estados 

que forman una Federación son autónomos, en el sentido de 

que, en ejercicio de las facultades que real o 

hipotéticamente se reservaron, pueden organizar su régimen 

interior •.• pero siempre sobre la base del respeto a las 

normas federales". (50) 

Por lo tanto, lo mejor sería usar el término de 

AUTONOMIA, ya que este término explica mejor la potestad que 

tienen las autoridades locales en su territorio. 

El Estado Mexicano constitucionalmente hablando, es una 

Federación que se forma por las entidades federativas y el 

Oistrio Federal, existiendo a la par la Federación como 

Estado soberano y las entidades federativas las cuales ya 

dijimos son autónomas, y dentro de estas entidades, existe la 

(50) BURGOA, Ignacio. Ob. Cit. P.P. 376 y 377. 
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estructura politice- administrativa fundamental que es el 

Municipio, configurandose de esta manera los tres niveles de 

gobierno, o las tres esferas cornpetenciales: la federal (es 

decir, el Estado Federal Soberano, Unitario, reconocido por 

la Comunidad Internacional y regulado por la Constitución 

Federal) la estatal (o sea, las entidades federativas, 

enumeradas y estructuradas en el articulo 116 del mismo 

ordenamiento) y la municipal (previsto en el articulo 115 

Constitucional). (50 bis) 

Para algunos autores, entre ellos, Gabino Fraga, el 

Municipio es desde el punto de vista administrativo un 

organismo descentralizado por región, para este autor el 

Municipio constituye una forma en la cual el Estado 

descentraliza los servicios pUblicos que corresponden a una 

circunscripción territorial determinada. (51) 

El maestro Acosta Romero, difiere de la opinión antes 

mencionada ya que 11 si se entiende que el Municipio es un 

órgano politice- administrativo concebido en la Constitución 

desde un punto de vista estrictamente politice, es dudoso que 

pudiera hablarse de descentralización por región 

administrativamente, ya que hay caracteristicas teóricas 

comunes entre el Municipio y las entidades federativas, y 

(50 bis) Ver anexo 5. 
(51) Cfr. FRAGA, Gabino. DERECHO ADMINISTRATIVO. 
Editorial Porrúa, S.A. lBa. Edición, México, 1978. P. 204. 
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resultaría que estas últimas (los Estados de la Federación) 

también serian organismos descentralizados por 

región ••• n (52) 

En este orden de ideas, podemos afirmar que 

independientemente de como se encuentren estructurados los 

Municipios, estos tienen como elemento esencial a la 

autonomia y en caso de que el Derecho Fundamental del Estado 

la suprimiese, eliminaría con ello el sistema político y 

administrativo del Municipio, sustituyéndolo por una simple 

división territorial subordinada en todo al gobierno estatal, 

despojando de esta forma a las numerosas comunidades que 

componen la población nacional de sus facultades para 

autogobernarse. (53) 

5.2 VENTl\JAS Y DESVENTl\JAS SOBRE LA CONVERSION DEL DISTRITO 

FEDERAL EN UNA ENTIDAD FEDERATIVA. 

La Ciudad de México constituye en la actualidad una 

impresionante aglomeración de edificios y población, México 

como Ciudad, es CAPITAL de un Estado Nacional y constituye 

una METROPOLI, cuya vida cotidiana se encuentra estrechamente 

relacionada con otras poblaciones que viven como sus 

satélites. Es asimismo, el centro de un Distrito Federal, 

(52) ACOSTA ROMERO, Miguel. TEORIA GENERAL DEL DERECHO 
ADMINISTRATIVO. Ob. Cit. P. 573. 
(53} Cfr. BURGOA, Ignacio. Ob. Cit. P. 700. 
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considerado como la sede del gobierno de una Federación de 

Estados. 

va:.:-ios 

La República Mexicana se encuentra 

Estados que en su régimen interno son 

independientes y soberanos. 

integrada por 

considerados 

El Distrito Federal constituye una realidad francamente 

singular, tanto desde el punto de vista constitucional como 

por lo que atañe a sus condiciones sociales, económicas y 

politicas, y asi es también con la Ciudad de México ubicada 

en él; que integra y centraliza las más variadas actividades. 

Asimismo, al convertirse conforme a una hipótesis 

Constitucional, en Estado independiente y soberano, federado 

a la RepUblica Mexicana, lo que ahora conocemos como el 

Distrito Federal cambiaria de nombre y tendria 

institucionalmente las mismas caracteristicas de las demás 

entidades federativas, en su interior estaria dividido en 

Municipios, los cuales tendrian una organización parecida a 

la de los demás Municipios del pais. 

El tipo "federal 11 fue adoptado por un pais esencialmente 

centralizado y fuertemente jerárquico. La disyuntiva entre 

establecer un gobierno centralizado o uno federal generó una 

verdadera polémica que fue debatida a través de una cadena de 

luchas internas que finalizaron con el triunfo del 

federalismo. 
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En las Ultimas décadas la ciudad Capital se transformó 

en una Metrópoli. Una población que constituye la 

concentración demográfica más importante de todo el pais 

acentüa las contradicciones y deficiencias de nuestro tipo de 

gobierno, la población urbana de la Ciudad de México junto 

con los pobladores de la zona conurbada pertenecientes a 

otros Estados federales limitrofes del Distrito Federal, se 

encuentran comprendidos dentro de instituciones que no 

cambiaron oportuna y adecuadamente para equilibrarse con el 

conqlomerado urbano, estos m.icleos poblacionales son 

Municipios que aunque cuentan con sus propias autoridades y 

relaciones con el Estado al que pertenecen considerándose por 

tanto politica y administrativamente independientes de la 

ciudad, participan de los mismos servicios públicos 

impartidos por el Departamento del Distrito Federal 

complicando al mismo tiempo su adecuada prestación. (53 bis) 

En este orden de ideas, se ha llegado a pensar que a 

consecuencia de los efectos sociales provocados por el sismo 

de 1985 y el proceso electoral de 1988 fueron los momentos en 

que .se despertó la conciencia social, en efecto, el terrible 

sismo permitió que la sociedad en general se percatara de 

graves deficiencias urbanas cuyo origen no era propiamente de 

tipo tecnico, sino también politice y administrativo, 

deficiencias que se apreciaron cuando se presentaron 

(53 bis) Ver anexo 6. 
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situaciones de urgente necesidad, y fueron esos momentos 

cuando se habló de DEMOCRACIA 11 se ejerció la democracia en 

organizaciones y barrios presionados por la necesidad y la 

premura de respuestas y se fue esparciendo esta palabra 

mágica en diferentes sitios de la gran Ciudad".. (54) 

Fue a raiz de esta desgracia cuando la población rebasó 

a sus organizaciones, rebasando también a la supuesta acción 

oficial, y surgió de ese modo, un verdadero .movimiento de 

unidad que desplazó a las instancias oficiales que perdieron 

a partir de entonces legitimidad y eficiencia ante la mirada 

de la población. 

El desajuste entre esta gran población y su gobierno con 

instituciones insatisfactorias tiene inconforme por igual a 

la Autoridad y a la Sociedad, la población se encuentra 

insatisfecha y exige cambios de fondo, por su parte la 

autoridad manifiesta insatisfacción institucional y expresa 

preocupaciones de instituciones más solidas y eficientes que 

respondan a las necesidades de una metrópoli con estas 

caracteristicas y en el fondo, crear un mecanismo que permita 

recuperar la confianza perdida ante la opinión pública. 

El otro motivo que despertó la conciencia social fue el 

proceso electoral de 1988 y el movimiento provocado por la 

(54) Cfr. TAMA'iO, Sergio. 11 Democracia en la Ciudad desde 
los Barrios". REVISTA DE LA DIVISION CYAD UAM - AZCAPOTZALCO. 
México, D.F. 1988. P. 38. 
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oposición a raiz de dicho proceso, con respecto de este punto 

consideramos que los resultados de la elección presidencial 

fueran los que.hayan sido, mostraron que la voluntad de la 

sociedad mexicana estaba dirigida hacia el cambio de inercias 

rigidas y autoritarias, al respecto, dice Sergio Tamayo que 

no es sorprendente que la oposición se haya hecho más fuerte 

e incluso hasta ganad_o en el centro urbano más importante 

como lo es el Distrito Federal que como ya se comentó venia 

resintiendo en carne propia las secuelas de aquel nefasto 

fanómeno natural. (55) 

5.2.1 ANTECEDENTES LEGISLATIVOS. 

El hondo desconteno social e institucional llevó al 

ejecutivo federal, cuyo titular era en ese entonces el Lic. 

Migllel de la Madrid Hurtado, a convocar tanto a partidos 

politices, como organizaciones sociales, académicas e 

intelectuales y a la ciudadanía en general para la 

presentación de ·propuestas que debian versar acerca de la 

modificación a la forma de gobierno del Distrito Federal. 

Cinco de estas propuestas fueron turnadas a las Comisiones 

Unidas de Gobernación y Puntos constitucionales y del 

Dlstr~to Federal de la Cámara de Diputados para su estudio y 

dictámen, éstas propuestas son las siguientes: 

159 



1.- La ·iniciativa presentada por el titular del 

ejecutivo el 28 de Diciembre de 1986, en que se 

propone la reforma de los articules Constitucionales 

73 fracción VI, 79 fraccion V, 89 fracción XVrI, 110 

párrafo primero, fracción III párrafo primero, 127 y 

la derogación de la fracción VI del articulo 74. 

2.- La presentada el 28 de Octubre de 1985 por Diputados 

integrantes de los grupos parlamentarios de los 

partidos politices Acción Nacional, Socialista 

Unificado, Demócrata Mexicano, Revolucionario de los 

Trabajadores y Mexicano de los Trabajadores, que 

propone la reforma de los siguientes articules: 43, 

44 y 74 fracción IV, 89 fracción II y XIV, 92 y 104 

fracción I, 108 y 134 de la Carta Magna. 

3.- La que presentaron el 23 de Septiembre de 1986, los 

Diputados integrantes de la fracción Parlamentaria 

del Partido Popular Socialista para la reforma de 

ios articulas 43, 44 y 73 Constitucionales. 

4.- La presentada por Diputados 

Popular Socialista el 9 de 

del propio 

Diciembre de 

reformando los articules 73 y 74 fracción 

fracción II y 17 de la Constitución Federal. 

l~ 

Partido 

1980, 

IV, 89 



5.- La presentada el 17 de Noviembre de 1983 por 

Diputados del Partido Socialista de los Trabajadores 

para la reforma a los articules constitucionales /3 

fracción VI, 74 fracción IV y 89 en sus fracciones 

II y XVII. (56) 

Las iniciativas formuladas por los Diputados del Partido 

Popular socialista el 9 de Diciembre de 1980, propusieron la 

creación de un órgano legislativo local competente para 

legislar en todo lo referente al Distrito Federal, así como 

para ratificar los nombramientos que el titular del ejecutivo 

federal hiciese del Gobernador, el Procurador y los 

Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 

Federal y de acuerdo con la que fue presentada el 23 de 

Septiembre de 1986 en ésta se propuso la creación de un 

Estado denominado: 11 Anáhuac11 en el territorio que hoy ocupa 

el Distrito Federal dejándose la residencia de los poderes 

federales en un Municipio del nuevo Estado que conservaría la 

estructura politica que tiene el Distrito Federal. 

La iniciativa presentada el 17 de Noviembre de 1983 

propuso que el gobierno del Distrito Federal fuera depositado 

en un sólo individuo elegido popularmente, y en delegados 

municipales, también propuso que el Gobernador del Distrito 

(56) Cfr. CRONICA Y MEMORIA. Primer Periodo Ordinario de 
Sesiones de la Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal. P.P. 33 y 34. 
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Federal designara a los magistrados del Tribunal Superior de 

Justicia del Distrito Federal que debian ser aprobados por la 

Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, asi como el 

Procurador General de Justicia fuera designado libremente por 

dicho Gobernador. 

La propuesta presentada por las Fracciones 

Parlamentarias de varios partidos sugirió también la creación 

de un nuevo Estado llamado 11 Anáhuac" asentado en el 

territorio que ocupa actualmente el Distrito Federal y con 

los limites de este, asimismo, dicho Estado sería constituido 

por los poderes legislativos, ejecutivo y judicial, 

organizándose en su régimen interno por Municipios. En dicho 

Estado serian elegidos como autoridades locales, un 

Gobernador, Diputados Locales y Ayuntamientos Municipales, en 

cuanto a su organización jurídico politica, la ir.iciativa 

comentada propuso la instalación de un Congreso Constituyente 

encargado de formular la Cons.titución Política Local. 

La iniciativa presentada por el Presidente de la 

República en 1986 propuso la conservación de las ideas 

políticas contenidas en la Constitución Federal en Materia de 

federalismo y sede de l.os poderes federales en el Distrito 

Federal, por lo cual, recalcó el mantener en vigor el régimen 

juridico que fijó el constituyente al Distrito Federal, 

haciendo de este una circunscripción territorial reservada a 

la competencia y residencia de los poderes federales. 
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No obstante, reconoció la necesidad de ampliar la 

participación y representación social en la toma de 

decisiones, por lo cual propuso la creación de un órgano d~ 

representación ciudadana competente para dictar bandos, 

ordenanzas y reglamentos de policia y buen gobierno, en 

relación con los servicios públicos, sociales, económicos y 

culturales que directamente interesan a la ciudadania. 

En lo que se refiere a las iniciativas presentadas por 

el Partido Popular Socialista en 1986 y la realizada por 

varios partidos, ambas coincidieron en señalar la 

conveniencia de la creación de un nuevo Estado denominado 

ESTADO DE ANAHUAC. La diferencia entre las dos propuestas 

radica en que la primera mantiene un área determinada del 

pais con carácter de Distrito Federal en el cual coexistirian 

poderes federales, municipales y, de acuerdo a la iniciativa 

presentada por el mismo partido en 1980, un Congreso Local. 

Por su parte, la iniciativa presentada por Diputados de 

los el.neo partidos mencionados, suprime al Distrito Federal, 

dejando como la sede de los poderes federales al "Estado de 

Anáhuac 11 , asimismo, en la iniciativa presentada por el 

Partid.o Popular socialista en 1986, se indica que desde 1856 

se advirtió que los habitantes del Distrito Federal se 

encontraban limitados en sus derechos en razón de que no 

intervenían en la elección de sus gobernantes y contribuian 
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de modo excesivo, a sufr;1gar los gastos de los poderes 

federales, en este sentido, se advierte que la coexistencia 

en un mismo territorio de los poderes de un Estado Libre y 

Soberano y los de la Federación, no originarían ningún 

problema. 

La iniciativa presentada el 21 de octubre de 1986 por 

los Diputados coordinadores de las Fracciones Parlamentarias 

de los partidos Acción Nacional, Socialista Unificado de 

México, Democrata Mexicano, Revolucionario de los 

Trabajadores y Mexicano de los Trabajadores, se expone el 

propósito tendiente a la creación del mencionado Estado, 

consistente en restituir al Distrito Federal en su calidad de 

entidad federativa y a sus habitantes restablecidos en el 

pleno goce de sus derechos politices. 

Para la elaboración de sus dictámenes, las Comisiones de 

Gobernación y Puntos Constitucionales y del Distrito Federal 

de la Cámara de Diputados consideraron el origen y 

justificación del Distrito Federal dentro del sistema federal 

y recapitularon acerca de los derechos civicos y políticos de 

los ciudadanos de la siguiente manera: 

11 El Distrito Federal con carácter de sede de los poderes 

federales ha sido parte esencial de nuestras distintas formas 

y etapas históricas de organización federal. Un Distrito 
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Federal es sujeto de un tratamiento juridico distinto al de 

los Estados de la Federación por ser asiento de los Poderes 

de la Unión y porque el libre ejercicio de las facultades de 

estos poderes exige la delimitación de ámbitos geográficos y 

juridicos exentos de la presencia de otros niveles de 

autoridad ••• la autonomia de la entidad está condicionada a 

una decisión del Congreso prevista de modo expreso por el 

propio poder Constituyente, el translado de los poderes 

federales a otra entidad •.. la decisión adoptadn en 1824 por 

la que se determinó que el Congreso elegiria el lugar que 

habria de servir como residencia de los poderes de la 

Federación y dicho espacio geográfico quedaría bajo la 

autoridad directa de los supremos poderes federales, invalida 

en buena medida aquellos argumentos que consideran al régimen 

del Distrito Federal como un régimen de excepción... la 

decisión del Constituyente impide la supresión o extinción 

del Distrito Federal como sede de los poderes 

federales". ( 57) 

También fueron consideradas las palabras pronunciadas 

por el General Alvaro Obregón en la exposición de motivos de 

su iniciativa para suprimir el Municipio en el Distrito 

Federa·l, el 18 de Abril de 1928, en la que señalaba que "los 

hechos han demostrado que la organización municipal en el 

Distrito Federal, no ha alcanzado nunca los fines que ~sa 
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forma gubernamental debe llenar, debido a los conflictos de 

carácter politice y administrativo que constantemente han 

surgido Por la coexistencia de autoridades cuyas facultades 

se excluyen a veces y a veces se confunden. En consecuencia, 

para estar de acuerdo con la lógica y con la realidad lo 

debido será organizar la administración del Distrito Federal 

de manera que haya unidad de mando y eficiencia en todos los 

órdenes del servicio pUblico ... el poder municipal en el 

Distrito Federal ni puede disponer de los rendimientos 

económicos de la municipalidad como debiera ser, puesto que 

la autonomia municipal justamente tiende a ello. De suerte 

que dada su misma creación, el Municipio nació incompleto, 

inconsistente y, por lo mismo, autónomo Unicamente en 

teoria". (58) 

Los Resultados del Dictamen de las c0misiones. 

El porque no de la Conversión del Distrito Federal en Entidad 

Federativa. 

Las Comisiones a las cuales se turnaron las iniciativas 

rnulticitadas, considera~on que ninguna de dichas iniciativas 

propone el traslado de los poderes federales a un lugar 

distinto del que ahora ocupan como lo dispone la hipótesis 

contenida en el articulo 44 Constitucional y pretenden en voz 

de ello que el constituyente Permanente establezca que los 

poderes federales coexistan en un espacio geográfico en el 

(5ll) IBIDEM. P. 42. 
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que simultánea y concurrentemente ejerzan su autoridad y 

mando con los poderes estatales y municipales del "Estado de 

Anáhuac 11 , cuya creación se postula en via diversa a li:l. 

establecida por la fracción III del articulo 7J 

Constitucional. 

En virtud de que el Estado propuesto no se ubicaría 

dentro de los limites de ningún Estado existente sino en el 

área que el Constituyente asignó al Distrito Federal, lo cual 

fue considerado por las comisiones como contrario al espíritu 

federal, en este sentido, señalaron: "Esta concurrencia es 

ajena al régimen federal mexicano y no encuentra antecedentes 

en ninguna de las constituciones que han regido la vida del 

México independiente. Supone la modificación de una decisión 

en 1824 y refrendada categóricamente en adoptada 

congresos 

1917". (59) 

Constituyentes de 1856 - 1857 y de 1916 

los 

Por toGo lo anterior, las Comisiones dictaminadoras 

elabo~aron un listado referente a las desventajas de la 

conversión del Distrito Federal en entidad federativa: 

1.- No es conveniente transformar el Distrito Federal en 

nuevo Estado, ni hacer concurrir en la sede de los 

poderes federales, poderes diversos a éstos, ya que 

se originaria la posibilidad de conflictos entre 

(59) IBIDEM. P. 46. 
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dichos poderes locales y los poderes de la Unión, 

asimismo, provocaria una dualidad en el ejercicio 

del poder ejecutivo federal, contraria al texto 

expreso del articulo 80 Constitucional, en virtud de 

que de no surgir el Estado del Valle de México, el 

Gobernador cuya elección se propone tendria carácter 

de órgano federal. 

2.- Si es considerado al Municipio libre y los Estados 

soberanos, pilares del sistema democrático mexicano 

no se puede pretender que sean la ünica solución 

para una Ciudad que corno el Distrito Federal ha 

rebasado en mucho los limites territoriales y 

poblacionales ideales para la existencia de un nuevo 

Estado Federado. 

3.- La iniciativa del Ejecutivo resulta viable desde el 

punto de vista jurídico, económico, administrativo y 

social al proponer nuevas alternativas que 

solucionen los problemas que al pasa del tiempo se 

han acentuado en la ciudad. 

4.- La misma iniciativa se fundamenta en la propia 

naturaleza jurídica del Distrito Federal y los 

derechos políticos con que cuentan sus habitantes. 

s.- La mencionada iniciativa responde a la inquietud de 

la ciudadanía del Distrito Federal para incorporar a 
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la Constitución Politica las bases para 

democratización del gobierno del Distrito Federal, 

en este contexto el Ejecutivo propuso la creación da 

la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, 

integrada por cuarenta diputados electos según el 

principio de votación mayoritaria y veintiseis 

conforme al de representación proporcional, para 

lograr asi una pluralidad ideológica que nutra la 

vida democrática de la capital asi como de dotar de 

mayores cauces de participación ciudadana. 

No obstante, el debate con respecto a la democratización 

del gobierno del Distrito Federal, no concluyó con la 

creación de la Asamblea, ya que su papel aún se encuentra 

bastante limitado, al grado de que se ha 

otorgarle mayores atribuciones. 

considerado 

El 16 de Abril de 1991, el Jefe del Departamento del 

Distrito Federal, Lic. Manuel Camacho Solis, compareció ante 

la Asamblea de Representantes, su participación versó sobre: 

modificaciones politicas, participación vecinal, impartición 

de justicia, seguridad püblica y reforma a la administración 

pública, el regente capitalino se manifestó en contra de que 

el Valle de México se convierta en un Estado más ya que según 

afirmó, seria dar una solución antigua a un fenómeno urbano, 
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social y politice nuevo, con caracteristicas distintas a las 

del conjunto de la Repüblica. (60) 

El 21 de Abril de 1992, se volvió a contar con la 

comparecencia del regente capitalino ante la II Asamblea de 

Representantes durante la cual informó que por instrucciones 

del Presidente de la República su participación consistiria 

en abrir el diálogo politice con el objeto de lograr la 

reforma del gobierno de la ciudad. 

Desde entonces, se han llevado a cabo foros de análisis, 

destacándo las audiencias públicas convocadas por la Mesa de 

Concertación de la Reforma Política del Distrito Federal 

considerada como un espacio de análisis y discusión, 

conformada por el gobierno y por partidos politices, para su 

adecuado funcionamiento fue subdividida en 4 mesas para la 

atención de una materia en especial, quedando integradas de 

la siguiente manera: 

Forma de Gobierno y Derechos Ciudadanos. 

Hacienda Pública, Aspectos Financieros y Económicos 

del Distrito Federal. 

Coordinación Metropolitana, organización Territorial 

y Gestión de Servicios. 

{60) Cfr. DIARIO DE MEXICO. 11 Presencia de Lic. Manuel 
Camacho Solis ante la Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal". JO de Diciembre de 1991. secc. A. P. s. 
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Procuración y Administración de Justicia. 

Es importante aqui aprovechar este espacio a fin ae 

plasmar algunas de las opiniones vertidas en estos trabajos 

con relación a nuestro terna que son las siguientes: 

5.2.2 LAS VENTAJAS DE LA CONVERSION. 

A) Para el Partido Popular Socialista resulta necesaria 

ia· creación de un gobierno propio para el Distrito 

Federal sede de los poderes federales y la elección 

popular de 

opciones: 

sus autoridades, proponen cuatro 

1.- Trasladar la sede de los poderes federales a 

otra entidad. 

2.-

3.-

Circunscribir el asiento de los poderes 

federales a una pequeña región del centro 

histórico de la ciudad de México. 

Mantener el actual 

Federal 

excluyente de la 

Estado. 

como 

territorio del Distrito 

sede, sin que esto sea 

creación de un nuevo 

4.- Dejar a los poderes federales sin entidad 

territorial. 
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En opinión de este partido, la segunda y tercera 

opciones son las más viables ya que, "a diferencia del siglo 

pasado y principios del actual, hoy la territorialidad de la 

sede de los poderes federales ha dejado de ser importante, su 

concepción moderna debe ubicarse en la especificación precisa 

de sus facultades y su jurisdicción normativa y no la de un 

territorio de su exclusiva soberania ... 11 (61) 

B) Para el Partido Revolucionario de los Trabajadores, 

la restitución plena de los derechos politices de 

los capitalinos pasa por la transformación del 

actual territorio del Distrito Federal en un nuevo 

Estado, el Estado de Anáhuac, dicho Estado contaría 

con igual división de poderes que la existente en 

otras entidades, el gobernador, los Ayuntamientos, 

los diputados. La Constitución Política que emane 

de la Asamblea Constituyente establecería la 

facultad ciudadana de revocar a los funcionarios y 

representantes por la via del referéndun, dicha 

Asamblea se haria cargo transitoriamente del poder 

Ejecutivo, durante la transición que permita elegir 

a un gobernador. El congreso Local se integragia 

mediante el princ¡pio de proporcionalidad simple, en 

función de los resultados electorales y con base en 

listas de candidatos. 

(61) Cfr. GONZALEZ BARCENAS, Facundo. 11 Ya no es importante 
la ubicación Fisica de los Poderes Federales". REVISTA 
REFORMA POLITICA. No. 2, 25 de Noviembre de 1992. P. 4. 
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La forma de gobierno que este partido propone se basa en 

el reconocimiento del Municipio corno medio de organización 

del pueblo trabajador, de ahí que su propuesta incluya la 

creación de consejos Barriales, de colonias y unidades 

habitacionales que concluyan en el Consejo Municipal, como 

expresión de la máxima autoridad, esta es una forma de 

impulsar en el Municipio el ejercicio de la democracia y el 

ejercicio democratice del poder. (62) 

C) Para Abel Vicencio Tovar, miembro del Partido Acción 

Nacional, la solución a la problematica politica del 

Distrito Federal radica en la propuesta que en 1986 

presentaron los diputados del PAN, PSUM, PRT, PDM y 

PMT para la creación del Estado de Anáhuac. 

Independientemente del nombre comentó que resulta 

necesario precisar frente a indefiniciones, la 

necesidad de la creación de un nuevo Estado y de una 

Constitución. El poder Legislativo se constituiria 

por el Congreso del Estado, en el que se 

transformaría la actual ARDF, (Asamblea de 

Representantes del Distrito Federal), asimismo, el 

derecho ·de iniciativa lo tendría el Ejecutivo, los 

Diputados, los partidos politices, los Ayuntamientos 

y los Tribunales de la entidad. 

(62) Cfr. LOPEZ MARTINEZ, Julio. "Referéndum, primer paso 
para restituir los Derechos Politicos11 • REVISTA REFORMA 
POLITICA. No. 1, 18 de Noviembre de 1992. P. J. 
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Por su parte, el Poder Judicial se constituiria por el 

Tribunal Superior de Justicia, la Junta Local de.Conciliación 

y Arbitraje y el Tribunal Contencioso Administrativo. 

El poder Ejecutivo se constituiria también por un 

Gobernador electo popularmente. 

Por lo que toca a la organización municipal, esta podria 

asimilarse a las delegaciones actuales, ademas, los grandes 

servicios estarian coordinados por el gobierno del Estado, 

con fundamento en el 115 Constitucional, en cuanto a que se 

podrian celebrar convenios con el Estado para que éste se 

hiciera cargo de funciones relacionadas con la administración 

de las contribuciones. 

Con todo lo anterior, el panista propone la reforma al 

articulo 43 Constitucional para agregar al nuevo Estado entre 

las partes integrantes de la Federación suprimiendo al 

Distrito Federal, al articulo 44 para establecer que el 

Estado de Anáhuac se compondria del territorio que 

actualmente tiene el Distrito Federal y los poderes federales 

pasarian a residir en la Ciudad de México, capital del Estado 

y de la República. 

La solución que se propone asimilaría a México con la 

que han logrado otras naciones, permitiendo el ejercicio de 
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los derechos politices en la elección de autoridades locales, 

ésta seria la oportunidad para desembarazar a la Federación 

de obligaciones y atribuciones que no le corresponden al 

actuar como poder local. 

Asimismo, se fortaleceria la vida federal en la 

provincia, y se pondría un freno a la centralización fiscal, 

politica, juridica y de servicios públicos. (63) 

O) El Partido Revolucionario Demócrata considera que la 

Ciudad de México requiere para su sobrevivencia de un 

gobierno propio y la restitución de los derechos politices de 

sus habitantes, lo cual se lograria sólo con la creación del 

Estado treinta y dos. Asimismo, asegura que el gobierno 

propio y la libertad local son compatibles con el federalismo 

y plantea la convivencia de los poderes locales con el Poder 

Federal. 

El establecimiento de los poderes locales afirman, se 

haria a partir de una transición determinada, con plazos 

pactados constitucionalmente y simultáneamente ir 

desapareciendo la forma de gobierno designado que actualmente 

existe, se tendrían también que definir funciones 

cen~r~lizadas, como policia metropolitana, educación, salud, 

red telefónica y funciones descentralizadas como mercados, 

alumbrado público, uso de agua, policía vecinal preventiva 

(63) Cfr, VICENCIO TOVAR, Abel. "El Estado de Anáhuac es la 
Solución más Cabal". REVISTA REFORMA POLITICA No. l. 18 de 
Noviembre de 1992. P. 4. 
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dependiente del Municipio, infraestructura urbana, uso del 

suelo, etc, para Municipios. 

Las reformas Constitucionales tendrian como base 

restituir les derechos politices de los ciudadanos del 

Distrito Federal, reformando el articulo 44 donde se 

estableceria un estatuto de garantias para los poderes 

federales asentados en el territorio de este Estado, ademAs 

argumentan qu'e la propuesta del Estado treinta y dos por 

ellos defendida se basa en que es una propuesta no sólo para 

democratizar la vida política de esta entidad, sino también 

para revitalizar y renovar el federalismo, la soberania del 

nuevo Estado signiflcaria una revitalización de las 

soberanías locales de los Estados restantes 11 una nueva 

soberania significa el fin de los aspectos negativos del 

centralismo y el verticalismo". (64) 

Podríamos seguir anotando más opiniones acerca de la 

conveniencia para la conversión del Distrito Federal en un 

Estado más, no obstante, seria redundante ya que la mayoria 

de las opiniones vertidas sobre el particular se basan en los 

mismos argumentos que ya hemos mencionado, motivo por el 

cual, demos paso ahora a las opiniones contrarias: 

(64) Cfr. RUIZ ACHONOO, Patricia. "Gobierno propio, con 
Garantías a los Poderes Federañes". REVISTA REFORMA POLITICA 
No. B, 8 de Febrero de 1993. P. 5. 
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5.2.3 Li\S DESVENTAJAS DE Lll. CONVERSION. 

A) Los arguméntos defensores de la propuesta consistente 

en la creación de la transformación del Distrito 

Se 

Estados 

nuestra 

Federal, en el Estado treinta y dos no han 

considerado que 11 La coexistencia de dos niveles de 

autoridad (federal y estatal) y aún de tres (la 

municipal) en un mismo territorio puede producir 

confusión, dicha confusión no seria puramente teórica 

ya que traeria indudablemente un estado de 

incertidumbre y oposición entre autoridades y 

gobernados". (65) 

considera que si bien el Municipio Libre y los 

soberanos son pilares del sistema democrático de 

Nación, no es posible pretender que sean la única 

solución para una ciudad como el Distrito federal, que con 

mucho ha rebasado los limites territoriales y poblacionales 

ideales para la existencia de un nuevo Estado federado. (66) 

La pretensión de hacer concurrir, sobre el mismo 

ámbito geográfico poderes locales con federales es 

errónea, ya que dicha concurrencia es ajena al 

régimen federal mexicano y no encuentra antecedentes 

en ninguna de las Constituciones que han regido la 

(65) CRONICA Y MEMORIA. Primer Periodo de sesiones de la 
Asamblea de Representantes del Distrito Federal. Oh. Cit. P. 
44. 
(66) IBIDEM. P. 48. 
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vida del México independiente, surgiria asi una 

dualidad en el ejercicio del poder contraria a lo 

dispuesto por el articulo ea Constitucional, en 

razón de que de no surg~r el Estado del Valle de 

México el Gobernador cuya elección propone tendria 

cara~ter de órgano federal. {67) 

No obstante, existen opiniones que a pesar de que niegan 

la conveniencia de la conversión del Distrito Federal en otro 

Estado, opinan que seria beneficiosa la restauración 

municipal para el Distrito Federal, entre éstas opiniones se 

encuentran las de miembros de partidos de oposición como el 

Partido Acción Nacional, estas opiniones en su conjunto 

sostienen que si bien es cierto que la creación del Estado 

treinta y dos tiene sentido solamente si la capital del país 

se trasladara a otro lugar del territorio, tal y como lo 

prevé la Constitución dicha traslado requeriría de una 

infraestructura que no se tiene en ninguna entidad y que 

seria muy costoso construir. Por otra parte, se crearian 

graves problemas a esa porción del territorio en la que 

también se tendrían que 

Constitucional, no sólo a 

hacer modificaciones 

nivel federal sino 

de 

en 

tipo 

la 

Constitución de la entidad federativa en la que se asentarían 

los Poderes Federales. 

(67) IBIDEM. P. 47. 
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Por lo anterior opinan que la reforma de gobierno 

capitalino de~e considerar los siguientes objetivos: 

l.- Participación adecuada de la ciudadania en la acción 

de las autoridades; y 

2.- Que se establezca el régimen municipal previsto en 

el articulo 115 Constitucional, dicho régimen no 

seria una experiencia nueva y además resolveria el 

problema de la elección directa de las autoridades. 

Finalmente, es interesante hacer mención al comentario 

expresado por Gabriel Covarrubias Ibarra Presidente del 

Patronato para la Reconstrucción de Guadalajara y 

expresidente municipal de dicha Ciudad, "convertir al 

Distrito Federal en Estado seria volver al pasado sin ningún 

objeto, las caracteristicas que presenta la Ciudad de México 

actualmente son muy distintas a las que prevalecían en los 

años 2D's, además, el Distrito Federal es prácticamente un 

Estado más de la República, ya que el articulo 73 de la 

Constitución no se diferencia en mucho del 115, pero además 

tiene competencias federales, no obstante, aun cuando la 

distr.ibución de recursos, en caso de la creación de 

Municipios, fuera equitativa, las condiciones propias que 

presentan las delegaciones haria que unas se desarrollaran 

más que otras, lo que a futuro implicaria problemas para 

establecer un equilibrio ••. 11 (68) 

{68) COVARRUBIAS !BARRA, Gabriel. 11 LA ARDF, Fuente pilar del 
Federalismo". REVISTA REFORMA POLITICA, No. 2. 25 de 
Noviembre de 1992. P. 16. 
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El año de 1992, se caracterizó por la actividad que se 

dió en torno de la Reforma Politica del Distrito Federal, los 

partidos politices volvieron a defender las propuestas que ya 

con anterioridad habian presentado, todos ellos coincidieron 

en la necesidad de que existan en esta entidad autoridades 

elegidas en todos los niveles, el Partido Revolucionario 

Democráta, insistió en la pertinencia de la demanda del 

Estado treinta y dos, en este sentido la convensión 

municipalista de dicho partido abogó por la conveniencia de 

refundar los ~tunicipios en la zona que actualmente comprende 

el Distrito Federal, asi como también propusó modificaciones 

al articulo 115 Constitucional, se recalcó que el gobierno 

local o Municipio cuenta con una gran tradición en nuestro 

pais. 

5.2.4 EL PLEBISCITO. 

El 13 de Diciembre de 1992, nueve representantes de la 

Asamblea de cinco partidos politices (P.A.N., P.R.!., P.R.O., 

P.F.C.R.N. Y P.A.R.M.) convocaron a una consulta pública para 

conocer la opinión de la ciudadania sobre la Reforma Politica 

del Distrito Federal, a través de un Plebiscito, a celebrarse 

el Domingo 21 de Marzo de 1993, el anterior lo hizo Benito 

Juárez para saber si las Leyes de Reforma se elevaban a rango 

Constitucional y antes hubo otro para decidir la anexión de 

Chiápas en 1824. 
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El objetivo del plebiscito celebrado en 1993, era el 

conocer el punto de vista de los ciudadanos del Distrito 

Federal, sobre tres temas fundamentales de la Reforma 

Politica que se estaba discutiendo en la Mesa 

Concertación, en los cuales había ciaras diferencias entre 

los diferentes partidos políticos: 

Deben o no ser elegidos los gobernantes del Distrito 

Federal por los ciudadanos. 

Debe el Distrito Federal contar con un poder 

legislativo propio. 

Debe el Distrito Federal convertirse en un nuevo 

Estado de la República. 

Con objeto de asegurar credibilidad y transparencia en 

los resultados, se responsabilizó a la Fundación Arturo 

Rosenblueth del cómputo de las actas de casilla en cada uno 

de los Distritos y del cómputo integral del proceso. Los 

resultados globales presentados por dicha Fundación son los 

siguientes: 

Resultado de la pregunta uno: ¿Está usted de acuerdo con 

que el Distrito Federal se convierta en un Estado de la 

Federación? 

R 
% 

SI 

221,598 
66.9% 

NO 

100,335 
30.3% 

NULO 

4,228 
1.28% 
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ABSTENCION 

5,206 
1.57% 

TOTAL 

331,367 



Resultado de la pregunta dos: ¿Está usted de acuerdo con 

que los gobernantes del Distrito Federal sean elegidos por 

voto universal y secreto? 

R 
% 

SI 

280, 676 
84,8% 

NO 

42,738 
12.9% 

NULO 

3, 785 
1.14% 

ABSTENCION 

3,792 
1.15% 

TOTAL 

330,991 

Resultado de la pregunta tres: ¿Está usted de acuerdo 

con que el Distrito Federal cuente con un poder legislativo 

propio? 

SI NO NULO ABSTENCION TOTAL 

R 278,631 43,581 3,725 4,658 330,595 
% 84.3% 13.2% 1.13% 1.41% (69). 

Sobre estos resultados, surgieron diferentes 

comentarios: 

"El Domingo 21 de Marzo el Distrito Federal dijo NO al 

plebiscito, y es que todo se puede manipular, menos las 

-cifras, al PartidO Revolucionario Democráta le fallaron hasta 

sus propios militantes, y a nueve asambleistas se les 

resquebrajó la cohesión 11
• (70) 

(69) Información proporcionada por la Comisión de Ecologia 
de la ASAMBLEA DE REPRESENTANTES del Distrito Federal. 
(70) MEOELLIN, José Antonio. 11 El Distrito Federal dijo No 
al Plebiscito11 • REVISTA IMPACTO. No. 2248 Abril lo. de 1993. 
México, o. F. P. 72. 
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"Cuando concluia la jornada ciudadana los organizadores 

hablaban de lo bien que habia salido, dejaban en último plano 

al abstencionismo. Podria decirse que hacian las cuentas 

alegres, pretendían tapar el sol con un dedo, porque como 

aceptar que ni siquiera en la casilla 170, instalada en la 

entrada principal de la Asamblea de Representantes del 

Distrito Federal, por donde paseó el chillante, amarillo y 

colorado del mofletudo 11 super Barrio" y alardearon cuauhtémoc 

y Porfirio y Pablo y Amalia y Demetrio y muchos de los 

politices de oposición con carro último modelo, de 500 

boletas sólo 262 fueron utilizadas". (71) 

11 El gobierno ejerció toda la presión posible ante los 

medios de comunicación para ignorar en un principio la 

noticia, censurando la noticia, censurando la difusión del 

evento, y cuando ya no le fue posible debido a la respuesta 

de la ciudadanía, utilizó toda su influencia en los medios y 

entre los columnistas politices para desprestigiarlo 11 • (72) 

"El plebiscito ciudadano del 21 de Marzo de 1993 se 

pronunció, como se sabe, de manera abrumadora con un Si por 

la transformación del Distrito Federal en el Estado 32, la 

elección directa de los gobernantes de la Ciudad de México, 

la institución de un legislativo propio y, el consiguiente 

restablecimiento del régimen municipal". (73) 

(71) IBIDEM. P. 74. 
(72) SODI DE LA TIJERA, Demetrio. "Censura Informativa". 
PERIODICO LA JORNADA. Mayo 7 de 1993. México, D.F. P. 10. 
(73) GARRIDO, Luis Javier. 11 El No 11 • PERIODICO LA JORNADA 
Marzo 27 de 1993. México, D. F. P. 13. 
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Asimismo, para dar autonomia al proceso de calificación 

y observación del plebiscito, se propusó la integración de un 

11 Consejo .Ciudadano de Observación" compuesto por sesenta y 

tres ciudadanos 

nivel nacional, 

participaciór de 

independientes de reconocido 

el cual manifestó que los 

la ciudadania estuvieron 

prestigio a 

patrones de 

íntimamente 

vinculados a la disponibilidad de información sobre la 

consulta. El acceso a esta información de los distintos 

estratos de la población capitalina refleja, en última 

instancia, los profundas diferenciales en las niveles socio 

económicos y de educación de la población, en este sentido, 

el 11 CCOP" señaló que para informar a la ciudadanía, se 

realizó una campaña de difusión que debido a los escasos 

recursos económicos se limitó a la impresión más que nada 

de periódicos y de manera muy reducida se difundió a 

traves de los medios electrónicos de comunicación (que en 

realidad son los que el grueso de la población observa y 

escucha). 

Fue asi como se virtieron numerosas opiniones de muy 

diversa índole que, en su momento, se emitieron respecto a la 

representatividad, alcances y transcendencia de los 

resultados arrojados por el plebiscito, no obstante, cabe 

agragar que es innegable que la voluntad de más de 300 mil 

ciudadanos capitalinos, independientemente de su motivación 

real, se sostuvo en favor del cambio en el gobierno de la 

Ciudad. 
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s.2.s LA PROPUESTA PRESENTADA PDR EL REGENTE 
CAPITALINO ANTE LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL 
DISTRITO FEDERAL EL l.6 DE ABRIL DE l.993. 

El regente capitalino expresó durante su comparecencia 

ante la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, que 

la Reforma Politica es un componente importante en la 

estrategia global. del gobierno de la RepU.blica "ese es el 

proceso que hemos buscado construir, paso a paso he venido 

informando al Presidente de la República de que nuestra 

propuesta concilie democracia con estabilidad, democracia con 

eficiencia administrativa, democracia y responsabilidad del 

Distrito Federal con los Estados de la República, presencia 

de los poderes federales en la capital con democracia local, 

esos son los equilibrios que debemos encontrar 11 • (74) 

Al finalizar su discurso presentó la propuesta 

denominada por él como 11 la propuesta que hace el Presidente 

Carlos Salinas de Gortari 11 de Reforma Politica para el 

Distrito Fed~ral, la cual propone lo siguiente: 

1.- La transformación de la actual forma de gobierno 

administrativo en un gobierno local, democrático y 

(74) Cfr. DIARIO DE LOS DEBATES DE LA ASAMBLEA Do 
REPRESENTANTES DEL DISTRITO FEDERAL. Año II Segundo Periodo 
Ordinario de Sesiones. NUm. 2. México 16 de Abril de 1993. p. 
45. 
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representativo, 

republicanos. 

regido por los principios 

2.- Alcanzar un adecuado equilibrio Constitucional de 

facultades garantizando la soberania plena de los 

Poderes de la Unión y a la vez los derechos 

democráticos de los habitantes de la ciudad de 

México. 

3.- Que la· Asamblea pase de ser un órgano de 

representación a ser órgano local de representación 

politica, facultada como órgano legislativo que 

legisle en los ámbitos de competencia que establezca 

el Congreso de la Unión para el gobierno local. 

4.- Que el Congreso de la Unión dicte un Estatuto 

Especial que consolide la democracia representativa, 

reconozca derechos ciudadanos locales para los 

habitantes de la ciudad, establezca un gobierno 

especial, asegure la unidad y eficiencia de los 

servicios públicos, facilite la coordinación y 

disposiciones conjuntas para la Zona Metropolitana, 

establezca un compromiso de responsabilidad fiscal 

de la ciudad de México con la RepUblica, establezca 

formulas de consulta popular para canalizar las 

iniciativas ciudadanas para su gobierno, que.sea un 

Estatuto que determine las competencias de los 
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poderes federales, asi como los derechos y 

obligaciones de los habitantes de la ciudad de 

México. 

s.- Para avanzar en las diversas formas de 

representación democrática, se establezcan Consejos 

Ciudadanos con atribuciones para participar en 

decisiones de uso del suelo y en la supervisión 

comunitaria de los presupuestos correspondientes a 

las Delegaciones, supervisión de los servicios 

públicos. 

6.- Que los delegados aumenten su autonomia, que haya 

una mayor descentralización de funciones y que la 

Asamblea de Representantes del Distrito Federal, 

participe en su ratificación. 

7.- Establecer un servicio civil de carrera que 

garantice la eficacia y atención de los servicios 

públicos. 

a.- En cuanto a la elección del jefe de gobierno de la 

Ciudad de México, la propuesta señala que ésta le 

corresponda al partido politice que, por si mismo 

obtenga el mayor número de asientos en la Asamblea. 

De entre cualquiera de los candidatos electos de ese 

partido, el Presidente de la República nombrará al 

jefe de Gobierno de la Ciudad. 
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Cabe agregar que esta propuesta contempla un programa 

de reforma por etapas, es decir, que para 1994 la ciudad de 

México cuente con una Asamblea con facultades legislativas, 

ciudadanos para que en 1995, se elijan consejos 

Delegacionales, y para que la primera elección del 

gobierno tenga lugar en 1997. 

jefe de 

¿Y cuál fue la reacción que provocó la propuesta 

presidencial? 

En térmihos generales fue positiva, se coincidió en 

manifestar que era un avance, pero también y como era de 

esperarse, 

y otros 

fue considerada por la oposición como insuficiente 

como el Partido Revolucionario Democráta la 

consideraron inaceptable. 

No obstante, se consideró como el principio de las 

negociaciones que conducirían a lograr el concenso que lleve 

a cabo la Reforma. 

5.3 LA PROBLEMATICA JURIDICA ACERCA DE ESTA SUPUESTA 

CONVERSION. 

Indudablemente el Distrito Federal es un caso especial, 

ya que no es un Estado dentro de las entidades federativas, 

tampoco es un Estado autónomo que pueda darse asi mismo su 

propia Constitución local o tener su propio Congreso y 

designar a sus gobernantes mediante el sufragio, no obstante 

lo anterior, el articulo 43 de la Constitución' Federal lo 
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incluye dentro de las partes integrantes de la Federación en 

calidad de "entidad federativa especial". 

Asimismo, la Ley Orgánica de la Administración Püblica 

Federal considera al Departamento del Distrito Federal como 

parte de la administración püblica centralizada, siendo el 

Departamento del Distrito Federal una de las dependencias que 

se estructuran bajo el mando del Presidente de la Repüblica, 

por lo que su titular es designado por dicho funcionario. 

Asi tenernos que en el Distrito Federal 

diferentes aspectos: 

concurren 

1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal con 

todas las caracteristicas de éstas. 

2. Es una entidad federativa con caracteristicas 

propias, el Distrito Federal ejerce al mismo tiempo 

funciones de carácter Federal, Local y Municipal, es 

decir, que en su estructura concurren atribuciones 

que en los Estados son ejercidas por los tres niveles 

de Gobierno. 

Aparentemente la adopción del Estado treinta y dos seria 

la medida que más contribuiria a la Democratización de la 

vida de la ciudad, y por ende a la elevación de su eficacia 

administrativa en la gestión y prestación de los servicios 

püblicos. 
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La creación de dicho Estado produciria el efecto 

jurídico politice de otorgar la libertad plena para 

organizarse libremente en su régimen interior, sin más 

limitaciones que las que sobre el resto de las entidades 

federativas impone la Constitución de la Repüblica. 

En ese sentido, la creación de un nuevo Estado federal 

derivaria en la necesidad de crear Municipios, o mejor dicho, 

de restablecerlos, sin embargo, esto conllevaria dificultades 

que ya se manifiestan en otras entidades del pais que acusan 

un grado de concentración económica, demográfica y 

administrativa en sus áreas metropolitanas (Monterrey y el 

área metropolitana del Estado de México, asi como las 

Ciudades de Guadalajara y Puebla). 

Si bien es cierto que tanto la constitución Federal 

cómo las Locales establecen claramente el capitulo de 

atribuciones y funciones a cargo de los Ayuntamientos, no es 

menos cierto que la realidad Politica y Administrativa del 

Pais muestra que la autonomia es aun una meta que lograr, 

veámoslo, en las zonas metropolitanas que coinciden con la 

capital de los Estados el ejercicio de las funciones de los 

Municipios se ve bastante afectada, dada la dificultad de 

cumplir con el postulado de la autonomía municipal y de la 

eficiencia administrativa en la gestión de los servicios 

pllblicos. 
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Desde nuestro punto de vista lo anteriormente expuesto 

sucede por la siguiente razón: 

La complejidad y extensión territorial hace técnicamente 

imposible la división en la prestación de los servicios, 

pensemos, por ejemplo en la posibilidad de dividir el abasto 

de agua a la ciudad de México por cada Delegación, o el 

transporte colectivo, o la seguridad pública. 

De tal suerte que si pensaramos en un proceso tendiente 

a la restauración municipal en el Distrito Federal, dicho 

proceso se veria sin duda agravado dado lo complejo y 

desigual que resulta la distribución de la población y del 

ingreso entre sus dieciseis Delegaciones. 

En la idea anterior coinciden miembros del Partido 

Acción Nacional al asegurar que "con la municipalización hay 

que decirlo y reconocerlo, existe el riesgo de caer en 

situacione5 graves de ineficiencia, sobre todo en lo tocante 

a la prestación de servicios, derivado de la pulverización en 

la definición y ejecución de politicas, asi como en la 

implementación de programas de alcances parciales por no 

estar debidamente coordinados .•. seria una grave 

irresponsabilidad de nuestra parte el plantear la 

municipalización del Distrito Federal a partir de un esquema 

simplista .•• no se trata de crear una administración municipal 
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en la pobreza •.. sin duda traerá aparejado un número 

conside.rable de problemas, sobre todo en lo relativo en la 

coordinación intermunicipal que probablemente sean más 

dificiles de resolver en el corto plazo .•. 11 (75) 

La implantación del régimen municipal no seria muy 

conveniente en base a lo siguiente: 

Si bien ·es cierto que nuestra carta Magna señala en su 

articulo 115 las obligaciones y atribuciones del Municipio 

que según lo indica este ordenamiento serán administrados por 

Ayuntamientos de elección popular, donde no medie ninguna 

autoridad entre el Ayuntamiento y el gobierno del Estado. De 

esta forma el Municipio restaurado tendría a su cargo los 

siguientes servicios públicos de acuerdo a este articulo en 

su fracción III: 

Agua potable y alcantarillado.- imaginemos el 

problema que representaría manejar el agua potable y 

alcantarillado que abastece a la Ciudad con 

dieciseis criterios, e igual número de responsables, 

cada uno en busca de la mejora del servicio para su 

comodidad. 

Servicio de limpia.- que si bien es cierto, podria 

darse por Municipios pensemos en la dificultad que 

(75) RETES GONZALEZ ces, Pablo. 11 Vigilar y controlar la toma 
de decisiones 11 • REVISTA REFORMA POLITICA. No. 6. 21 de Enero 
de 199J, P. 5, 
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signif icaria las áreas connurbadas entre Municipios 

¿cuál seria el destino final de la basura? ¿cuál de 

los Municipios aceptaria las mas de lJ,000 toneladas 

que a diario genera el Distrito Federal?. 

Mercados y centrales de abasto.- ¿dónde estaria el 

espacio para una central de abasto en cada Municipio 

y que problema ocasionarían los reglamentos de 

mercado?. 

Y también nos imaginamos la seguridad pública con 

dieciseis policias distintas impedidos de actuar después de 

una calle que limite un Municipio de otro. 

Pensamos que el gobierno propio para la Ciudad de México 

no significa necesariamente la implantación del esquema que 

funciona en el resto de la República, toda vez que se tiene 

una limitante prevista en el articulo 44 Constitucional; y 

para lograr el cumplimiento de dicho supuesto la erogación 

necesaria seria excesiva, además de que sólo se trasladaría 

la situación jurídica particular de la Ciudad de México a 

otro lugar, por.tal motivo, creemos que debe partirse de la 

necesidad de instituir un gobierno propio en la Ciudad sede 

de los poderes federales, respetando via regulación jurídica 

la soberanía del gobierno federal sobre el territorio del 

Distrito Federal. 
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Por lo anterior pensamos que la Reforma politica debe 

contemplar la regulación de la conexidad de ámbitos 

competenciales, y que esta regulación debe tener como metas 

principales: 

a) Lograr y preservar la autonomia de la Ciudad de 

México. 

b) Asegurar y mejorar el esquema de gobernabilidad de 

nuestra urbe. 

c) Prever la coexistencia de los poderes federales y 

locales a través de una adecuada asignación de 

funciones gubernativas propias. 

d) Reafirmar como objetivos primordiales: 

1.- La atención cabal de las necesidades de los 

habitantes del Distrito Federal; y 

2.- La continuidad de un desarrollo integral de la 

Ciudad de México, tomando en cuenta politicas 

comunes. 

En el curso de dos décadas tendremos que construir una 

sociedad democrática y también tendremos que vencer las 

condiciones de desigualdad. 
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Creo que en esta discusión hay muchas propuestas, pero 

pienso que hay criterios bastante importantes. Considero que 

el criterio de la descentralización y la desconcentración son 

principios válidos para imaginar un futuro politice en donde 

verdaderamente los poderes locales adquieran más 

responsabilidades sobre aquellas formas consolidadas del 

poder central. 

El gran esfuerzo consiste en idear las formas de 

gobierno superiores, pero también las del poder local que 

todavia no existen. 

Debernos pensar efectivamente en que el nuevo gobierno 

asi como las nuevas formas de administración, tendrán que 

ajustarse tarde o temprano a la realidad concreta de un pais 

que no puede seguir para siempre concentrándose en la Ciudad 

de México. 

5.4 PRINCIPALES ASPECTOS DE LA ACTUAL PROPUESTA DE 
MODIFICACIONES A LA ESTRUCTURA POLITICO JURIDICA 
DEL DISTRITO FEDERAL. 

Sin duda alguna, la Reforma Politica al Distrito Fede"ral 

resulta un componente importante en la estrategia global del 

gobierno de la República, es por ello, que el pasado 5 de 

Julio de 1993, el Presidente Carlos Salinas de Gortari 
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suscribió en presencia del Secretario de Gobernación 

Patrocinip 

Distrito 

González Garrido y del Jefe del Departamento 

Federal, Manuel Camacho Solis, la iniciativa 

del 

de 

Reforma Politica del Distrito Federal. 

Dicha iniciativa propone la modificación a varios 

preceptos Constitucionales asi como el cambio de la 

denominación actual del Titulo Quinto, en dicho Titulo es 

donde se obserua el cambio fundamental de tal iniciativa, al 

proponer una nueva organización para el Distrito Federal, en 

este sentido, se propone que su denominación sea: "De los 

Estados y del Distrito Federal". 

Asimismo, esta iniciativa propone normar las bases de 

organización del Distrito Federal en el articulo 122, 

precepto que hasta el momento es el que regula lo que la 

doctrina Constitucional conoce como ºgarantia federal" y que 

determina las obligaciones correspondientes a los Poderes de 

la Unión respecto a la protección a los Estados Federales, de 

tal manera, que la propuesta presidencial pretende que el 

único párrafo que actualmente constituye al articulo 

mencionado sea ubicado como primer párrafo del articulo 119, 

articulo también contemplado por el Titulo Quinto, dejando 

íntegros como párrafos segundo y tercero las disposiciones 

vigentes en el articulo 119. 
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Con l.o anterior se busca 11 vaciar11 el contenido del 

último articulo 

introducir en 

comprendido dentro del Titulo Quinto e 

el mismo las bases constitucionales de 

organización de gobierno del Distrito Federal. La nueva 

organización política permitiría que los Poderes de la Unión 

ejerzan las atribuciones de gobierno en el territorio y que a 

la vez se creen órganos representativos y democráticos de 

acuerdo a la distribución de competencias que se contemplan 

en esta iniciativa. 

En caso de ser aprobado el primer párrafo del articulo 

122, este dispondría que el gobierno del Distrito Federal 

estuviera a cargo de los Poderes de la Unión que actuarian no 

sólo por si mismos, sino a través de órganos de gobierno 

representativos 

constitución. 

y democratices establecidos en la 

Asimismo, esta iniciativa propone las bases por las que 

debe organizarse el gobierno del Distrito Federal, bases que 

serán tomadas en cuenta por el Congreso de la Unión al 

expedir el ordenamiento denominado "Estatuto de Gobierno", 

dicho Estatuto deberá distribuir las atribuciones entre los 

Poderes de la Unión en lo que se refiere a las materias del 

gobierno del Distrito Federal y las correspondientes a los 

órganos del Distrito Federal, en tal sentido, esta iniciativa 

enuncia a la Asamblea de Representantes, al Jefe del Distrito 
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Federal y al Tribunal Superior de Justicia como integrantes 

de dichos· órganos, 11 el gobierno del Distrito Federal contaria 

con una administración pública local que requerirá de órganos 

centrales, desconcentrados y de entidades paraestatales cuyas 

bases de distribución de funciones y reglas para la creación 

de éstas últimas deberá contemplar el Estatuto de Gobierno, 

el mismo Estatuto deberá determinar los derechos y 

obligaciones de carácter público de los habitantes del 

Distrito Federal y la integración de un consejo de Ciudadanos 

por medio de elección directa para cada demarcación 

territorial en que se divida la entidad. 

como podemos observar, esta iniciativa busca ampliar los 

derechos ciudadanos a los habitantes y residentes de la 

Ciudad independientemente de su nacionalidad y de su carácter 

de ciudadanos. 

La fracción II, del nuevo ~exto propuesto para el 

articulo 122 comprende las facultades otorgadas al Titular 

del Ejecutivo tanto para designar al servidor público que 

tendrá a su cargo la fuerza pública del Distrito Federal a 

que obliga la fracción VII del articulo 115, como para el 

nombramiento del Procurador General de Justicia del Distrito 

Federal, asimismo, dispone que para posibilitar las medidas 

de orden práctico del gobierno local podrán serle delegadas 

al Jefe del Distrito Federal las funciones de dirección en 

materia de seguridad publica. 
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La iniciativa también contempla que el Presidente de la 

República intervenga en la designación del Jefe del Distrito 

Federal con sujeción a lo dispuesto por la fracción VI. Con 

respecto al procedimiento para la designación del Jefe del 

Distrito Federal, se propone en la iniciativa un sistema que 

combina el interés de representación politica de la 

ciudadania de esta entidad y la importancia que la misma 

representa para la Federación, por ello se sustenta la 

legitimidad obtenida como resultado de la elección en la 

Asamblea de Representantes y la intervención de la Federación 

por conducto del Presidente de la República, en este orden de 

ideas, el nombramiento que emita el Titular del Ejecutivo 

recaería en un miembro de dicha Asamblea, dicho nombramiento 

seria sometido a ratificación por parte de la Asamblea, la 

iniciativa propone también para que no haya dudas en este 

aspecto, un procedimiento para el caso de rechazos sucesivos 

por parte de la Asamblea, así el Senado se encargaría 

directamente del nombramiento. 

La iniciativa dispone que el Jefe del Distrito Federal. 

dure en su encargo desde la fecha en que rinda protesta ante 

la Asamblea o en su caso ante el Senado, hasta el de 

Diciembre del año en que termine el periodo Constitucional de 

la Asamblea. 
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Por otra parte, esta iniciativa atribuye al Presidente 

de la República la facultad para presentar al Congreso de la 

Unión la propuesta de los montos de endeudamiento para el 

financiamiento de los programas del Distrito Federal, lo 

anterior lo explica por ser una determinación que incumbe a 

la economia nacional y a la de la sede de los Poderes. 

Asimismo, prevé la participación del Jefe del Distrito 

Federal en dicha propuesta, igualmente, propone 

Jefe presente un informe a la Asamblea al rendir 

Pública. 

Por otro lado, esta propuesta prevé la 

que dicho 

la Cuenta 

facultad 

presidencial de iniciativa legislativa ante la Asamblea. 

También se propone que los miembros de la Asamblea sean 

elegidos cada seis años, y en lo que respecta al ejercicio de 

sus funciones, éste se efectuará en dos periodos ordinarios 

de sesiones, el primero iniciará el 3 de Diciembre de cada 

año y podrá concluir el 3 de Febrero del año siguiente, en lo 

que atañe al segundo, este iniciará a partir del 16 de Abril 

y podrá finalizar el 15 de Julio del mismo año. 

Asimismo, se propone que para cumplir con la demanda de 

los habitantes de la Ciudad de México de contar con un mayor 

control en las materias urbanas de mayor importancia, se dote 

da mayores facultades legislativas a la Asamblea en las 
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materias enunciadas en la fracción IV del articulo 122 

propuesta por esta iniciativa, asi la Asamblea contaría con 

facultades para legislar en materias locales de gran impacto 

como son: Hacienda pública e ingresos, administración 

pública, procesos electorales, participación ciudadana, 

bienes del dominio público y privado del Distrito Federal, 

concesiones para explotación, uso o aprovechamiento de dichos 

bienes o para la prestación de servicios públicos, organismo 

protector de derechos humanos, planeación del desarrollo, uso 

del suelo y desarrollo urbano, asimismo, también le 

corresponderia aprobar el presupuesto de egresos del Distrito 

Federal, revisar la cuenta pública, facultades que 

actualmente tiene la Cámara de Diputados del Congreso de la 

Unión. 

como consecuencia de esta facultad legislativa 

contemplada por la iniciativa para la Asamblea, se dispone un 

procedimiento mediante el cual el Jefe del Distrito Federal 

participará en el proceso de formación de leyes y Decretos 

señalándose los términos para que el Jefe del Distrito 

Federal presente la iniciativa de Ley de Ingresos y el 

Proyecto de Presupuesto de Egresos. 

La iniciativa también dispone que aquel miembro de la 

Asamblea nombrado por el Presidente de la República como Jefe 

del Distrito Federal y ratificado por la Asamblea, o bien 
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nombrado por el Senado, se considerará separado de su cargo 

dentro de la Asamblea para pasar a ser Titular de la 

Administración Pública del Distrito Federal, lo anterior se 

debe al deseo de presevar lo dispuesto por el articulo 62 

Constitucional referente a la separación de funciones, pero 

con la modalidad de no requerir la solicitud de licencia y 

aprobación de la misma por la Asamblea. 

Por lo que respecta a la función judicial en el Distrito 

Federal, la cual desde el Ultimo tercio del siglo XIX le ha 

sido encomendada a un órgano jurisdiccional especifico para 

el Distrito Federal, al respecto, la iniciativa propone dos 

cambios, el primero referente al nombramiento de magistrados 

del Tribunal quienes serian nombrados ya no por el Ejecutivo 

Federal sino por el Jefe del Distrito Federal con la 

ratificación de la Asamblea, y el segundo, propone que el 

Tribunal realize su propio presupuesto para que sea incluido 

en el Proyecto de Presupuesto de Egresos que se envie a la 

Asamblea. 

Por lo que atañe al problema de la conurbación en el 

Vall~ de México, la iniciativa propone incluir en el 

mencionado articulo 122 la creación de comisiones 

Metropolitanas para lograr una adecuada coordinación de las 

diversas jurisdicciones locales y municipales entre si y de 

éstas con la Federación y el Distrito Federal para la 
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planeación y ejecuéión" de acciones en las zonas conurbadas 

limítrofe~ con el Distrito Federal. 

La iniciativa propone que la fracción IV del articulo 31 

contenga la obligación fiscal para con el Distrito Federal 

"por constituir ya un ámbito gubernativo propio y en 

concordancia con la jurisprudencia de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, respecto de la forma de considerar las 

contribuciones. para el Distrito Federal y las contribuciones 

federales". 

También propone reformar al articulo 44 en el sentido de 

que este exprese: 11 la Ciudad de México es el Distrito 

Federal, sede de los Poderes de la Unión y capital de los 

Estados Unidos Mexicanos. Se compondrá del territorio que 

actualmente tiene, y en el caso de que los Poderes Federales 

se trasladen a otro lugar, se erigirá en Estado del Valle de 

México, con los limites y extensión que le asigne el congreso 

General". 

El articulo 89, seria modificado en sus fracciones II y 

derogada su fracción XVII, con el objeto de hacerlas 

congruentes con su intervención dentro del gobierno del 

Distrito Federal, específicamente con el procedimiento para 

designar al Jefe del Distrito Federal. 

203 



De igual forma, se propone modificar los articules 105 y 

107 fracción VIII inciso a) para dirimir las controversias 

surgidas por cuestiones de constitucionalidad sobre los actos 

y leyes de los órganos especificas del Distrito Federal, en 

relación cor. los Estados, entre si, o frente a las leyes 

federales y del Distrito Federal. 

La iniciativa propone diez articulas transitorios para 

establecer la· entrada gradual en vigor de esta reforma 

disponiéndose que la vigencia de las reformas y adiciones 

propuestas y sometidas a la consideración del Constituyente 

Permanente surtan efectos a los treinta dias siguientes de su 

publicación en el Diario Of ~cial de la Federación. (76) 

5.5 LA REFORMA CONSTITUCIONAL. 

Concluido este trabajo y en revisión para la 

autorización de su impresión, se aprobaron las reformas a 

nuestra Carta Magna sobre el gobierno del Distrito Federal, 

mismas que se publicaron en el Diario Oficial de la 

Federación el dia 25 de Octubre de 1993. Y que por considerar 

de importancia agrego al final de la tesis. (77) 

(76) Cfr. PERIODICO EL NACIONAL. 6 de Julio de 1993. "Envió 
c.s.G. al Congreso de la Unión la iniciativa de Reforma 
Politica 11 • seco. la. ciudad. P. 29. 
(77) Ver anexo 7. 
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CONCLUSIONES 

l.- La autonomia, principal atributo de la institución 

de1 Municipio surge desde la época romana y en el 

antiguo Municipio español ya la encontramos bien 

perfilada desde el siglo V O.e. 

Sin embargo esta figura tuvo una época (siglo XVI) 

de decadencia con el excesivo centralismo y la 

corrupción de las autoridades que lo constituyeron. 

2.- En México, la figura del Municipio se erige en el 

año de 1519 en la Villa Rica de la Veracruz. 

Fundado por Don Hernán Cortés, se caracterizó por 

tener los mismos elementos que el Municipio Español 

y, su decadencia se presentó de igual forma que 

aquél. 

3.- No coincidimos con la teoria que sostiene que el 

"Calpulli" era el Municipio indigena, por las 

siguientes razones: 

A) El ºCalpulli" tenia funciones esencialmente 

agrarias, a grado tal de que se le considera 

antecedente del ejido. 
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B) En E::!l "Calpulli" jugaron un papel importante 

el- linaje y la religión: los habitantes del 

Calpulli se identificaron pur un pasado común 

y ritos compartidos. 

e) En el Municipio no se tiene como sentido 

fundamental el linaje ni las ideas religiosas; 

la unión en el Municipio obedece más que nada 

a una idea de tipo politice, es decir, se debe 

a una "necesidad" de unirse, sin tener un 

pasado y una religión común. 

4.- Numerosos Municipios aún se encuentran en situación 

de abandono, sin que sus autoridades 

suficientes 

puedan 

para disponer de los recursos 

satisfacer sus necesidades a pesar de los 

juridicos que se han dado, por lo 

adelantos 

cual es 

indispensable que tales condiciones se mejoren, 

solo la 

propiciar 

económica 

consecución de este objetivo puede 

el ejercicio de la libertad politica y 

que proclama nuestro articulo 115 

Constitucional: recordemos que el ideal juridico no 

pasa de ser solo una quimera cuando faltan los 

factores que hacen posible su realidad. 
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5.- can relación a la fracción IV del articulo 115 

pensamos que su Reforma constitucional, 

constitucional podia haber incluido dentro de · las 

facultades del Municipio, el poder tributario para 

la creación de aquellos derechos por la prestación 

de servicios públicos municipales. Nadie más apto 

que el propio Municipio para fijar en que casos se 

deben crear derechos y cuando no, en que cuantia, 

respecto de que servicios públicos, etc. 

6.- El articulo 32 de l~ Ley Orgánica del Departamento 

del Distrito Federal al establecer que ese organismo 

tiene personalidad y capacidad juridica para 

adquirir y poseer toda clase de bienes muebles e 

inmuebles, provoca con una pésima técnica 

legislativa y confusión de conceptos, al afirmar que 

el Departamento del Distrito Federal tiene 

personalidad jurídica, lo cual no va acorde con las 

disposiciones Constitucionales. La personalidad 

jurídica propia es de la entidad federativa 

denominada "Distrito Federal 11 , esta es la que tiene 

patrimonio y capacidad juridica propia, y el 

Departamento del Distrito Federal solo es su órgano 

de gobierno a través del cual la entidad federativa 

ejerce sus derechos y obligaciones, pero de ninguna 

manera el "Departamento del Distrito Federal" tiene 

personalidad jurídica propia. 
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7.- No coincidimos con la teoria que considera al 

Municipio como simple organismo descentralizado por 

región, que sostiene que el Municipio es una forma 

por medio de la cual el Estado descentraliza los 

sen·icios públicos correspondientes a una cierta 

circunscripción territorial, porque la actividad 

municipal no se limita tan solo a la prestación de 

servicios públicos, también realiza actividades 

políticas, administrativas, sociales y culturales. 

a.- Ante las ampliaciones del campo en que se mueven los 

poderes federales y la correspondiente disminución 

de la órbita autónoma de los Estados, consideramos 

que la autonomia local debe procurar conservarse en 

la esfera democrática, es decir, en la facultad de 

los Estados para darse sus propios órganos de 

gobierno. La subsistencia de esta facultad será el 

último ingrediente para la permanencia de nuestro 

federalismo. 

9.- Modificar la forma de gobierno del Distrito Federal 

para que de respuesta a las necesidades actuales de 

la ciudad de México y el área conurbada, es una 

realidad tajante, el problema radica en el como, 

cuando y hasta donde, convertir al Distrito Federal 

en un Estado más. Además de los problemas 
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económicos administrativos y politices que 

acarrearia, representaria para el partido en el 

poder (P.R.I.) un riesgo grave, ya que a través de 

los resultados electorales de 1988 se demostró que 

por medio del voto directo y secreto, es posible que 

la ciudadania de está capital cambie de partido 

gobernante, lo cual para el P.R.I. implicaria la 

pérdida del control politice. 

10.- Desde el punto de vista social, independientemente 

de la creación del Estado treinta y dos, o no, ya 

que los alcances que esta medida pueda tener, son 

dificiles de determinar, incluso para la gente 

dedicada a este tópico, resulta obvio que los 

habitantes del Distrito Federal exigen un gobierno 

eflciente y honesto, tal vez, corno se dejo ver en 

el plebiscito en que gran parte de la población no 

entendio el significado ni los alcances, ni lo que 

en el se preguntaba, no obstante, pensamos que si 

le preguntamos a cualquier ciudadano si desea un 

gobierno honesto, en el que puedan tener voz y 

participación, que atienda a sus 

b~sicas de servicios y seguridad 

respuesta seria: ¡Si!. 

necesidades 

pública, la 

11.- Estoy de acuerdo con la oposición, en la necesidad 

que dentro de un Estado de. Derecho, se debe 

209 



restituir el Derecho politice de los habitantes de 

· la cap.ital para elegir a través del voto secreto a 

sus ·gobernantes. 

12.- Coincido con el gobierno de la República en que la 

solución a la problemática citadina y de la zona 

conurbada no es la creación del Estado treinta y 

dos. A pesar de que esto responderia directamente 

a l~ demanda de democratización del gobierno de la 

ciudad, traeria aparejados problemas 

administrativos complejos. 

13.- Si lo que se requiere es afrontar la problemática 

del Distrito Federal y la zona conurbada en forma 

global, pensamos que la conversión a Municipios de 

las actuales Delegaciones, no acabaria con las 

diferencias existentes e incluso, hasta llegaria a 

ampliarlas. 

Las delegaciones con mayor potencial económico y 

presencia urbana mantendrian su preeminencia Robre 

aquellas con menor potencial y graves razgos. Las 

posibles soluciones a esta problemática serian una 

reorganización completa del Distrito Federal, que 

implicaria su modificación para su incremento, lo 

que se traduciria en un aumento de la burocracia y 

dispersión de los recursos, o ünicamente subdividir 
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las Delegaciones con más de un millón de habitantes 

para convertirlas en tres o cuatro Delegaciones con 

la misma cantidad de habitantes, lo cual no 

significaria despilfarro de recursos y si un mayor 

aprovechamiento de estos, siendo mayor la 

eficiencia en la respuesta a las demandas de la 

ciudadania. 

14.- Para que la ciudad de México tenga gobierno 

propio, como se pretende con la reforma politica, 

es necesario que cuente con sus propios ingresos y 

una política de desarrollo económico bjen definida, 

por lo tanto consideramos necesario: 

A) Procurar el bienestar social sin provocar 

desequilibrio en las finanzas de la ciudad. 

B) Se precisa mayor eficiencia del gasto, esto 

es, que dicho gasto se traduzca en más y 

mejores servicios. 

C) Se deben revisar las facultades y funciones de 

cada Delegación para que haya un verdadero 

apoyo de los recursos presupuestales, debido a 

que con el que cuentan actualmente es 

insuficiente. 
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Las tres f~entes básicas de ingresos de las Delegaciones 

provendrían: 

1) Del gobierno federal, por medio de los 

recursos que se canalizan a programas 

especiales como es el caso de solidaridad: 

2) Del propio Departamento del Distrito Federal, 

·que comprendería los ingresos que capte, las 

participaciones federales, los ingresos de los 

organismos y empresas y los empréstitos; y 

J) Los ingresos que a cada Delegac.i.ón le 

corresponda recaudar y que serian determinados 

por el dictámen de la Asamblea 

Federal: Representantes del Distrito 

ingresos que cada Delegación 

de 

los 

capte, 

provendrian de la prestación de servicios que 

tiene a su cargo cada una. 

15.- En relación con la Asamblea de Representantes del 

Distrito Federal, esta constituye un órgano de 

representación que anima la participación y la 

contribución a la resolución de los problemas que 

afectan a nuestra ciudad, por lo cual pensamos que 

requiere de mayores facultades cbmo las de: 
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capacidad de ratificación, remocion, fiscalización, 

aprobación de ingresos y presupuestos, asi como de 

planes de desarrollo urbano, seguridad, transporte, 

abasto, etc. 

16.- Probablemente, un acuerdo que podría llegar a 

flexibilizar posiciones y lograr concenso, sería la 

apertura a un espacio que de manera permanente 

posibilite el debate político a través de la 

introducción en el estatuto al plebiscito y al 

reférendum como mecanismos de consulta pública, de 

esta forma se garantizaria a las fuerzas politicas 

un espacio democrático y participativo que asegure 

un continuo progreso en la reforma política que 

requiere nuestra ciudad. 

17.- Con el objeto de lograr una mayor eficacia en la 

prestación de los servicios públicos, se propone la 

opción de concesionar a particulares aquéllos 

servicios conocidos como de supraestructura, como 

son: la recolección de basura y su reciclaje. 

18.- Para efecto de contar con un aparato de seguridad 

pública bien organizado y eficiente en la 

organización politica democrática que se pretende 

consideramos importante scnalñr lo siguiente: 
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A) En cuanto al tamaño de las organizacio.nes de 

seguridad pública, mientras más pequeño sea el 

territorio a cuidar y mayor arraigo exista 

entre los servidores públicos, existirá un 

mejor conocimiento de los problemas de los 

habitantes y asi con mayor experiencia podrán 

enfrentarlos. 

B) El reforzamiento del servicio civil de carrera 

que permita a sus integrantes la posibilidad 

de ascender con baSe en su antigüedad, 

conocimientos y méritos. 

C) El reforzamiento y apoyo a la figura del 

policía de barrio, estableciendo claras reglas 

sobre su actuación. 

l~.- En torno a la contaminación ambiental, pensamos 

que la ley general del equilibrio ecológico y la 

preservación del medio ambiente, la formulación del 

programa integral contra la contaminación y la 

formación de la comisión para la prevención y 

control de la contaminación de la zona 

metropolitana, constituyen un marco normativo y un 

vinculo operativo que ha permitido avances, sin 

embargo, habria que profundizar en las estrategias 

para acelerar las acciones y alcanzar metas en 
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menores tiempos, recordemos que la contaminación no 

es un problema cientifico, sino un problemd 

politice, social y legal, y para resolverlo se 

requiere la voluntad y el marco social asi como la 

firmeza y perseverancia en la acción gubernamental 

para asegurar el cumplimiento de la norma. 

20.- Desde un enfoque realista, las características del 

Distrito Federal hacen muy dificil intentar el 

ajuste de su realidad socioeconómica y demográfica 

a la estructura de un Estado de la RepUblica 

conforme a la hipótesis constitucional prevista en 

el articulo 44 de nuestra Ley Fundamental, tendrian 

que tomarse 

establecidas 

providencias adicionales a 

en la Constitución porque 

las 

la 

comunidad, los recursos, la composición social, la 

concentración; y en fin, todas las caracteristicas 

sociales, económicas, culturales y políticas de la 

ciudad capital y recinto territorial que la 

contienen hacen muy dificil entenderla como parte 

de los demás Estados de la República; seria un 

problema adicional el de su coexistencia con las 

autoridades del gobierno federal. 

21.- No estamos de acuerdo con aquellas posturas que 

sostienen la creación del Estado treinta y dos 
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basándose en lo hecho por otros paises corno Brasil, 

ya que la singularidad de nuestra capital no puede 

compararse a las caracteristicas imperantes en tal 

país, el cual el traslado de los poderes federales 

obedeció más que nada a la idea de unificación, en 

efecto, el grueso de su población se encontraba 

cocentrada en una faja de tierra de menos de 800 

kilómetros de ancho a lo largo del litoral, 

existiendo por ello diferentes niveles de cultura 

dentro de un esquema geográfico que parte del 

litoral al interior. La idea de trasladar su 

capital tuvo por objeto crear un núcleo de 

desenvolvimiento de las vastas extensiones del 

interior. 

22.- En cuanto a la elección de los gobernantes del 

Distrito Federal, consideramos que la designación 

del Jefe del Gobierno debe ser facultad de .la 

Asamblea y no del Presidente de la República, este 

deberia únicamente ratificarlo, de esta forma, 

pensamos que se avanzaría hacia una verdadera 

elección indirecta, terminando con el verticalismo 

y la designación presidencial del Jefe de Gobierno. 

Asimismo, los nombramientos del Procurador y Jefe 

de la Policía deben corresponderle al jefe de 

gobierno del Distrito Federal y no al Presidente de 
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la República. La intervención de este tiltimo no 

seria congruente con la pretendida formación de un 

gobierno propio. 

23.- Pensamos que no será suficiente ampliar los 

espacios políticos para que la sociedad participe, 

si no garantiza al mismo tiempo que esos 

espacios sirvan para algo. Parte fundamental de la 

reforma se basa en la participación ciudadana por 

lo que para que los Consejos tengan influencia en 

los gobiernos delegacionales es indispensable 

dotarlos de mayores atribuciones, principalmente en 

la aprobación de obras públicas, planeación, 

vigilancia de los programas ndicionales, etc. 
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ANEXO 6 

CIUDAD DE MEXICO: POBLACION TOTAL SEGUN 
LOS CENSOS DE 1900-1990 

· ~;~~~~~M~~!t 
"i~ú¡ie/lk:I•• t,Mo Krli , ·~ • · 
•No haddoi th ll dudtd; 29.bll 

lf· ¡ f:sromedlo de esóOltuldAd . 
(Primero de Hclrnd1t111): 7.6 

• ~l 99ll de la pobloldón h\ay" 
· de 15 aOOt tabe leer y asalblr 

.•4mmMéstléneñ-edlJC:lldón 
pc>stprfmatfá 

• Hobltat1les con posgrado~ 95 mll 

1 re~1~:~~~~~ar~~~t"ª 
•Tasa da léeundldád (1970): 2.57 

• $flgu11C11nso 1000 

'Tuá de loctJlldldad (1990Ji ~.03 
1 VMend49! 11702,549 

• Contemlnddón! 360 dlas al allo 
~ff1~par4motrodo 

1 Manefo del PIB Nacional: 32% 

•Produce 27% del Producto 
Nacional 

• La economla del O.F. es mayor 
que las da Atg&nllna y Veneruela 

•Gasto gubernamental por habitanle 
(1992): $4,250dlario 
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•P"""'11.ojfldellll.ldla,~·. 
a1-.i110iieiiiilillñ0·- .. 
Capltallrio (1988~: t_SM :\;.,<;.:'·~ .. 

• P«oom8)8 d~ st:bild!i Fi.l~ ill 
r,~~~dtlG~~no • 

• Partlclpadón en los lmp!Ji~ot 
Federales, 191?9: 25% · . . · 

• Pttrt!cipadón en los lmpue!l~s' 
Federales, 1992:16% 

• Población área me11opootána 
(1990): 15.047.685 
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SECRETARIA DE GODERNACION 

OECIUiTU ro• 1l q11ir •• nln1nun ,,,. arlfodn• ll, 01111 111111". 1'1 ... 111!•.t "" .. 1 E,!,1d" ""' v.11,. "" 
U,7l,7C, 7',ll•, IOl.10', 107, IU, ••lromnb Mhlcoconl111lln1il•1Yfl'i<1•111lOnq<,.1l"""!1"""' 
dtnnmlnuN\n d•I llhllo 'lulnlct, arllddn •h una Conp•no 0..-,r•l 
hurllln 01' al a.rttniln 76 y un rrhntr rtnata 11 ARTICULO Tl.• El Congtoio l111n• l•cutt•d 

:!'l .. ~:1~1:~~ br!~:.¡;~d":t:~~l•d~~~':oC:'ü!~d~: L· •v .. 
Mnlu.oo.. • 01 1 1~1:~ ::~:,;,·~·;~~1::.:":'~ 1::",,.~:11~"!1;'~1:1<~;~ 
"""'''V"""" uno con •I F.1cudo N•clonl'IJ. 't"• r•d•11t, uol"" "" "" "'''"''" ••rr .. umu1!• 
die• E1l•da1 Unld111 Muk:1nc' . r1 .. ldl'tld.11 d11 t1 co,,l••ldn1 "11 Aumbl"• "" ""P•U.,nl•111n 
Fhpübl!cl VJI .• 

CARLOS SALINAS DE aontARI. P•nlrt•nh1 
Con1trtudon•ld•l<"E1l•dot Un1d1>t M1tolc•not. 11 

UlhbllltÑH ... b&d 
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IV.•E11mlne1. dl1cutlt r •p1ob1renu11m..,1111 

P1Hupun10 d• EIJ'"ª' d1 I• fed1t1cl6n, 
dllCVll"'<lo prtm110 fu conblb1.1clon11que.•1u 
Juicio, d1ben d1cilf1111 p11•11 cubrlllo. uf tomo 
r""1111i.c1.1..,111PObHaidlll•l'to•nl1111of 

EIEJtcvtlvaFH1111th11tl1111tr11l1Clm1111l1 
lnld1ltvll d• lily d1 1ng111101 y 1l P1vr.cto d• 
P111up1.111!0 d• E1111101dt11 Fld1t1ettln e mtt 
1111d111ldt11t5dlllm11d1n1»"111mb1toholetldr1 
15 d11 dld1rnb11 cu1ndo ltolcl& IU llllClllllO n 111 
IKl'ill pr..,.1111 por 11 11llt1.1lo U. dlblendo 
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tomp11reeer r1 S•cll!11ulo dl'I Despncho l qu11 l!n e!lllS dleh•n 101 Trlbun11ln Colegl&dcn d11 
tnrr1uriondl1>11IP 11 rl:u t-11•nl11 di' ln'I nu'lm""• C!1e1~1~: ~.:1oe11dr.16 ruiclo º. recurso 11tguno. 

ARTICULO 105 .• Ct11•111pondl' 1tllo 11 !11 
!ior111m1'1Cor1ed11Ju1t•c•11d•l11tl11clf111conoc11rde 
lncon!mveishaiq1111Ut'l•J'IC1lenl!nt111dot11mh 

Sólo se podrslt Aft1Jlh'1r 111 pla~o d11 "'"'""''":1ón 
dotla lnlcl11Uv1delpyd11ln1w''º' yl'lPIProyertodl! 
F'1111upu111tn de Egrnos "''como d11 h1 Cuf!ntn 
Plibtlc11. cuando medie 1ollcltud drl E.Jacutlvo 
•11fitlP11l11manl11/u11llle111'l1111Julclo "" 111 Cl\m11ra n 
d1t l1t Cnml1lón P11rrn11n11ot11. debiendo comp11<!'cnr 
en lodo cno el S11c111ta1lo dl!I 0111p11cho 
CO!l"IPOl'ldll!nte • lnfonnnr '11 ht'I rnzonn q•Jll lo 
motiven. 

V.- :11\IUL-

ARTICULO 76.- 5.,n f1ttu1tnd•• f'rchnlv<'ll del 
Sanndo 

l.-11Vlll,-
IX.- tlnmt1111• y '"'"ºV"I .,1 _.,.,,. dol 011!<1!0 

l'•d••nl 1!11 'º" SUf>tll"'º' f>ll!V1!.lo• .... ••14 
Conslltuclón. 

x .• 
ARTICULO 79.- L11 c.,"11sn'm P111m11n11nll'. 

bdl'fnl\I da In 11tnbt1t1ont!l flUI! 11rOlt!lllme11t11 le 
conl111r111taCon'lliluclón.ll!ndrAlnslgnlent111 

1 ••. 
11.- Recibir. en su cno. la p1otnt11 dl!I 

r>u1tldent11d11 l11 R•ouhhc11yd11101 nunlJt101 de la 
Sup111m1C11rt11d11Ju,htl•d•l11N11ci6n 

111.-alX.-
ARTICULO !19.- Ln, facul11de1 y obUguclonH 

delP111ldt"h11onh111l11u111nlu 
1. •. 
11- Nomb111r y ••mover llb1 .. menlt t lns 

Sec1et11lo1dtl011p11cho.alP111euredorG1n1111I de 
l11Rtpllb1lc1,rl!mOYel•l111Agenl•1Clplom"leosy 
emplflados 1up,.tlo1111 de H1cl11nd1 y, nomb111r y 
111mov11rl1bll!ml!nt1111lo1d"tnhl!rnpla11d111dfllt 
Unión. euro nnmb11mll!nlo o remoclfln no etlf! 
dl'lt1minado dfl 0110 rnod11Pn11 Con'lh!Uclón o en 
lnll!yll. 

lll.-•XVl.
XVll.•Sed11rog11 
XVIII.- a XX.-
ARTICULO 104,· Cnn,.1pnnd• " los lubu1111les 

del11 fpd.,111cl6nconocer 
1.. 
l·D.· U• lo'I '"C"Ut,11\ de r11vi.l6n qu11 ti 

/nl111p11ng11~ contr11 111 1e'loluc1on•1 d11r1n11t~1H dt 
lo• 111bu1111l111 de lo conltnt1111t1•lldmlnl1lrllll~o 11 
quP 1t1 rl!í1e111n l11 l111cclón XXIX.·lt del 1•trcu111 7J Y 
lfac:elón IV. lnci10 e~ del utteuto 122 di! Hlll 
Contmuclón, sólo en lo• cu11t que 11111\111e't h11 
ler•• l•H 11wl1l.,n11s, de las eual!''I conoeeitln los 
TllbunelU Colegterlo1 da Clreuilo, 'le IU]!!l811in 11 
lo•t1•rn1tHqu1111111y"gl1m1nttrl1d11l111 trtleulo• 
103 y 107 de 11111 Con1111uci6n Ojit pera la •ll'Yltlón 
•n11mp•rolndlr•ct11,yenc11nhad•l111e1111uci11nn 

Estados. entre unQ o m1h Etl11do1 y el Oi1l!rto 
Fede111t: ent11t 101 podl!ll'I de un m11mo E1t11do y 
Pntr11 t11g11no1 rle gobunno del Ol1hllo Fed11111t, 
1ohrf! hl con1tlli,atlnnnt1d'ld de tus aclo• y de 101 
conn•clo1•nlreh1 Fl'det111:tónyunoom:.1 E1!11dns. 
ni como de eriu•ttu •n quit 111 Fed1r11ctón tu 
p1i11tenln1c .. 01qu•Ulebtpe11l•L•r 

ARTICULO 107,. Todu '"' eonlfOYt!flllll dt 
QUI! habh1 !!1lutrculn103 se 1uj11t11r6n 11 los 
protl'dlmh!n\01 y lorm11'I del 01d1m Jmld•eo que 
detl!lmlnelalr.y.deacumd<"llllesbuutfguientes 

l.-11Vll.-
Vltl.- Conlll'I 1&1 senh'!fltlllS qu• prominci11n en 

11mpn10 los jueC"•\ da d!!\11\11. J1r.,red11 u1v1s1ón 011 
ell•conoearálnllurram11CO•ledeJu1\l:l11 

•I Cuaridn h&bl~ndo111 Impugnado en 111 
dl!m•nd11de1"1mp1110. por t11t1ma1tosdll1!C"lem11nl• 
v1oh1!01101 rle Hlll CDn•!llUclón, leyn lederaln o 
lec11les, lu1t11do'I lntrrnaclon111es. 1119111menlot 
erpedhlo• por •' P1esidente d" I• Rerubllt• de 
1e11111do c-on 111 lraccli'in 1 del Arllculci 89 de ni• 
Con11ltutlón y 1"1flamenlos de leyes localn 
up11dldo1 por lo19ob11rriadores de los E'll11do1 o 
por 111 Jefe df'I U11l11to F11d111nl, tUbtltta en el 
11tur!loelp1oble1111decon111tucton1lldad. 

bt 

1x.-axvm.-
TltuloOulnlo 

011 lot E1t11d111 de i. F..teraclón y del 
Dl•llltoF•d•r•I 

ARTICULO '19.- Lo• Podl!ll'I d• I• Unl611 
Uenln ti d•blll dt p1el19"' 11 lot E1l11do1 eont11 
ted1 lnv11lón ov1ot11ncl11 eo:terto1 En eadt 1:1111 de 
1ublll'Y11clónolrt"'tornelnl9f\or, lespr11t11r•nlgu1t 
protección, 1l11mp1e que lean ••ct1!1dot p01 lt 
Legl1111u111dalE1ladoopllftUElttu\lvu,1l•qufna 
no11tuvleie11unldt 

ARTICULO 122.- El Oobimno del OlslrllO 
tedtral .. ,. a c11go de lo• Podert1 da la Unión, 
lo• cu11l1111 lo l!j111cerlln por si y• trav61 de 1111 
órganos de g~b+111no dl'I Dl111Jtci Ftdtr•I 
1eprnenl11ttvo1yr1emoc1•Uco1,que111l1bletl'Hll 
Con111tuclón 

1 - CouHpond• 11 Congrno de I• UnlOn ouptdir 
al Elh•lulo dn c;.,blerno del Olshl\e ted11at en 111 
qutt•Pdt!letmlnar•n 

•l l• d!1Ulbucl,..n dt" tlrlbuclnn~s de los Pode1111t 
dn 111 UnlOn •n m11tt1tH 1hl Cl,llllo Ff'dl!flll, y di! 
fo1ó1ganos !legoblrtnod•IOi1l•ltoFed11111I, ugiin 
loquedl1pone111t11Con1tituclón 

b) L11t b11"t p1111111 01ganluct6n y faeulladH 
de los ó1g11no1 l~caln de gobierna dal 01'1111111 
Fede11l,que••1•n 
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1. L• Anmbhul dl' Rl'fUHenl11nl!!S. 
2. EIJ•led1tD1lhrtoF&d•r11I. y 
3.EITnbun11ISupll!f10rd11Ju11lc111 
c1Losde1echo1 y obllg1c1one1 d11 carticlrr 

pubhcod•lo1h1brt1nlHdetOi1t11toFede11I. 
di Lu be1u para la organización de I~ 

Adm1n11t1aC1ón Plibhca del Ot1tnto F11derol y la 
d•lhlbUC'lfltt de 1t1lbucloriH entra sus ó1g11rio1 
cent1ale1yde1coricenlfado1. ulcomol1C1Htl6n 
dllettl•dld11!1p11rant111111es.y •. 

1)L111buupu1ta1nlegr11clón. porm,.rl•ndll! 
el1tec16n dtrec:la 11n cada d111m111caetón 1 ... 11101111. dll! 
llncon1.¡odec1vd•d•no1p111111ulnle1V1ncl6n11'1 'ª g11t16n. 1upe1V11mn. 11V111uacl~n Y. 11!11 IU 1.'8'0. 
carc1ul11o•p1obac16n.d11•qUPllosprogr11m1nd,.la 
1dm1ri11t11ci011pubt1cadel01slr1tnFed1m1lquep111" 
IH detn11c1c•0'1H deteimmen l11s teyu 
co1111pond1en1H La L•r "stableceré 11 
p11'11cip1ciOnd1ln1partldo1po1ltico1conreg1st10 
rumona1 en el procuo d• lnteg1ac16n de 101 
CDl\Hf1JICIUd1d1no1 

11.- Cor1Hpond1 al Pr11ld1nt1 de los E1\ado1 
Unido1Mu1c1na1 

1) Nomb11r al J1l1 del 0.1\nlo Fl'd1111\ en 101 
t•rmino1qu1d11pQ11ee1leC011111tudón; 

b) AprQbar el nllmb11miefll1' o remQcJOn. en Su 
CHQ. que hega et J1l11 del O.stnto Fedtfll del 
P1ocu11do1Gtofi1t1ldeJl11!1ci1, 

e) El mando de 11 Fuen:e P-1brtca 11n el Dlltnto 
Fed11•lrladnlgn1ci6ndel1uvtdorpubbcoquela 
teng1 • 1u cargo El E¡eculrvo Federal podr6 
delegar en elJel• d1I Ol1trll1' Fed1t1l la1 lunciQne1 
ded11l'CCI011111mel1tl1de1egurldedplibllc•. 

di EnV111 1nualment1 •I Congruo de I• Unión, 
11 plllPUHte de 101 mllnlos de endeudami111lo 
nec111tlotP1fl elf;n1ncl1ml1ntod11t pfHUpuulll 
di eg11101 del Oi1trrto Fed111I Pa1a t1l 1lecto, 11 
Jel1 dlt Oislulo F&derel, 1omet1t6 a 11 
consld1Hacl6n del EJect.rllvo Federal la Pfllpuesla 
coneipondlente .,.. 101 t6muno1 que d11pong1 11 
ley. 

1)lnic11rll)'nydecteto1entel1A11mbl11de 
Rep111111t1ntH del Distrito Fltd«at; y 

fJLH d1mh1lrtbucllln1Squ1 l11111'11l111111t1 
Co1111itucl6n.lllE1lalutoyl11leyn 

111.· Le AsemblH de Rl'p!'HPnllnlH det Dlstrilo 
l"l!'d1111.1111nt1g•11tipor<10repr11lll!nl1ntH1tecto1 
11g1111 el pnncipio de voleci011m11ylllll11t111t1tlv11. 
mediante 11 111t1ma di d11111to1 eteclo11l11 
un1nQmina!11y2G1ep1111nt1nl111 •!teto• ngúl'I et 
p111'1c1pilld111p1111ent1c10nproporclllnal.med1ent1 
ti 111teme dr hslu vot1:111 en llne circuntcr!pción 
plu1111omln1I SOio podrtin putrciper "" 11 elección 
lospal'bdo1 pollUcllS con 1tgl1tro nacion1t Le 
demarcectón d11 kn dlttntos H nl1btecerl como 
dM1tm1nel1ley 

Lo• reprn111l•ntn 1 le Anmbl .. del Ol1trllo 
Flldei.i ••tin 1fecto1 cada l1n 11\Q1 y por cada 
p.roplet1t1o1eel9111r•un1upl1nl1.l11v1e1nt11d1 
101 repr111ntante1 11t•11 cubiertas en lot 16rmino1 
que I• ltecclól'I IV del 1111cu10 17 de ••I• 

Const1tucl6n e1t11bto:ocf' p1111• la <:ámiva d .. 
O•PUl11doS 

lo'I rPplnf'nlanln dl!bl!11ln reunir los m•lmr>s 
, 11qu111to1qu111111 Collll1luc161'1 e1t11bltoc11 p1111 101 

d1put11do1!11de11lnyte•s11tiapl1c11bl11lod11pull!111' 
po1lo11rtlculo159.62V84 dl'1111taCon1trtuc16n 

L1 elei:clOn de IQ\ 1epresen\ant11'1 s~un f'1 
pflnclplo do 1Pp11sent11el6n rropo1~11'n1I y el 
111lem1 de 111111 en una 11'111 C1rcun1a1pclOn 
plur1nnmin111.1 .. su¡ftt1111\11lo'l•gulenlnb11se1v11 
IQqu11enp11rt1cul11d11pllngal11ley 

11unp1rt1dorollhco. per<1 nb111n11rel rtog1,trode 
1\l 1<111 d" c<1nd1d11to1 <1 rtopr11sent3ntir1 1111 
A11mb!e11del 01\lt1!1' FPd111a! deb11' 11e11d•l11111u11 
r11rtlc1p1 ccn c11ntl1datos p~• 111eyorl11 ret1tr.11 '"' 
1odollll•dl1!11l1'1un1n11m1nalesd1I011t1110F1d"ra1 

bJ Todo pml1do pollt1CQ 11u11 11concp par Jo 
menos 111 uno v m11d•D pcr Clf'nto del total del• 
vot1c16n 1m1!1d•. t11ndr! dP•echll 11 qu11 le 1111n 
1tnbu1dQI 1eprHen111ntl'I segun 111 pr1nclp10 di! 
rl'prnent11c1onprllpore1ona1.r 

e) Al partido pollllco qui cumpla con lo 
d11pu11loporlo1do1lnc1101 •nlt1lllres,le111•n 
as1gnedo1 1epreunt1ntes por el p1tncip1ll de 
11prennt1ci6np1opo1cllln•I L11ley11table1:11tila 
tórmulepara1u111gnoc1611 Arl•m"1.1ln11c11<ftl11. 
11nguirtielo1denqu11h1V1e11nlotcend1dallll•n 
leh1t1corr11pond11nl1' 

E11 lodo CHO. Jlll!ll ti Ollllg11ml11nlo de IU 
const1nt1H dft a11gn1clOn. 11 ob111rv1rtin 111 
11gulenlesr11g!u 

a)N1ngunp11111dopoUticQpod•llC1'1'1111conmU 
del 1111nt1 y tres pllf ciento del 11'1•1 d• 
1111pras111t1nteselectll•med1enteambo1 pnnc1p1Q1. 
y 

b) Al p1l11dopllllUco qu11 obt!!nga por si m11m1' 
el ma~or nlime11' de con1t11nci11 d• meyofla y poi 
lomeno1eltre1nleporc111ntodela \'tllaciOnen PI 
011t11to Flder1l, le llfl Ollltgad1 l1 CllllllanC11d1 
111gneci611 por el numero 1un01ent11 de 
repre1ent1ntu pe11 •lceiu11 la mayorl1 ab1Qluta 
del1A11mbl9• 

En lo 11l1ltvo 1 11 org1nl11cl611 d1 lu 
elacdo11111. decl11ecl6n de vebdu d1 IH mlsmu. 
olo1g1mlllntod1cQn1l1neta1dem•yorht.11lcomo 
p11et1contenclQSDlleclllrald11los11p1Qlf\l1nl11 
e la A11mbl111 del 01111110 Fed11t1I, se e1t11rti 11 11' 
d11pu111\o plll 11'11111cul1'1 41 y flO de 11Sla 
C1'111l1tucl6n 

La A11mbll!ll 111 reun"' a p11rt11 del 17 de 
1topt1emb1edecada 1110. pue celebrar un p11mu 
p11<!odo de H1lon11 ord1n111a1, qu• podrti 
pro1onglllll! hul11 el J1 de d1clemb11 del mllfnll 
allo El 11gundo pe1lodo d11111ion1101d1111nu11 
iniciar• a p1l1rt d1l 15 de m11rzo de ceda 11111 y 
podr• prlllllng11111 huta et JO de 11b1!1 d•I mismo 
afio Ou1anl1 tus reCl'SOI t1 A11mble1 t1lebr11ti 
•nlonet nt1ellrd1neflH para 1t1md.,lo1 a1un!01 
urgent11p.erl11'1cu1ln111a convoced1. a pel1ci6n 
de le ma~Ol'll d1 IQ1 lnleg11nt11 de 1u Corrutló11 lle 
Gllbl1tno del Pr111dllfll• de 11 República o del J1!11 
de!011tnl0Flld1111I 
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Lo• 1ep11se~hmtn 1 l:i Aumblea son 
lnviol1bh,.porlnop1nlonesquem11rilhU\enenel 
dnempel\o de 1u caigo Su PIH1d11nte v11tar6 por 
el1espe\oalluerocorist11uc1onalda1u1m111mb1os, 
111 como p11111 lnvlo11b11idaddel1ecmto d11nde sa 
1eún1ri a seslomir Eri m1t1rla d1 
1esponsab111d1du. lflfi aphcable 11 101 
lt'p1111111ntantn dela AHmbfe11 la ley ledt1111I que 
regula 111 JesponubllL..¡adH da los servidores 
pUbliCOI 

IV •• La Asambll,. da Rt·presentarites del 011\lrto 
Fed111alht1nel1culled11para 

•l E•pedir •u 1ey or¡Amca que 11gu1ar,ti su 
utnietura ylunclonam!flnto 1nle1nos, 1a que 1er6 
env11d1 al Jele del D1sll1to Fedl'!ll y al P1111lde11t11 
del11RepUbhc1per11u1ol1pubhcacló11, 

b) Ewamln11, discutir y eprobar anue1men1e e1 
presupuesto de eg1nos del D11trno Fede11I, 
a~allzando p11me10 111 conlnbuclcmes que a su 
ju1clodebandec111tar11parpcubmtos 

Lll A1ambl11 de Repreuntenles. loirnuler,ti 111 
proyecto da presupuHIO y lo en~lar6 
opor1unam1nt1alJeredel011hltoFederalpar1 qu11 
61!1 ordena su iricorpo!lclón al P1oyecto d11 
P1111upu11todeEgresosde!011t11\0Federal 

,,;1~~ ie¡:;~:~":!~: ":,~~~:~~:," ~o~~~~~~l~r!':~ 
,..ibre la propiedad 1nmob1ll•11•. da su 
f11ecionamle11lo, d1vl11ón, con101td1c1ón, t111lación 
y mejora. asl como las que teng11n poi b1111 e1 

~d~~~a~:,~a~~r ldo•b:~• 1~:1~:~ec~~~n~~t7i~~~ 1:·:~ 
CIJgo T1mpacocon11d11116n1p111ona1eomo no 
1ujelo1 de conltibuc1on11 ni 11tabtee11rtn 
uancion11. 1ub11dio1 o 1eglmenes lltcal11 
11pec11lesf'lllavo1deperson11lls1c11ymor•IHnl 

:~~'!i~u:;:,~~~=eia:~e!:le~a~ r:~~d::r o~,~~lll~eit;d~o~ 
noesl1bl&etrineunc1onuo1ub1ldto1111peeto 11 
111 menclonadu cont11bueiones rm favor de 
per1on11 ll11CH o moraln ni de 1n1!Jluciones 
ollclat11 op11v1d11 

SOio los bienes del dominio público da 1a 
Fede11clónydtl011l11toFO!dt11lnlarinu11nto1da 
la1cont11buc1ones111\aladas 

Las p1oh1b1clonH y llm1tac1onn qu11 esta 
Con1t1tueiOn establece pa111 101 esledo1 •11 
1pheai.llripa11elOl1l11toredt11! 

1Vi~,ó~1:~~1~1 ::~• r~nU.~:~c:d d~~~:ro';~:u~: 1~: 
,.11:ig11mu co.,!Pn1do1 en el prnupuesto 111'11n 
cumplido conforme a lo automado uvun 111 
norm11ycole11os aphcables, asl como conocer de· 
manlfl ganefll los 111ull1do1 rmaneiero1 de 11 
v11t10nd.tgobiemod1IOl1tntoF1dsral Enc11od1 

~~;,::~r.~1~.·~6e"m~':i~re~~:'.~1 c1~~v1~J:i~:n ~: 
~~:~~=~~":: •:;~r~.~:~a'rr!!.º ~"í:'v~r~~m~~¡~:.:.~·.~ 
11del1tmln116n\11 r11pon11b11ld1des aqueh•y• 
lugar de acu11'doconlal1ydal1m•l11l1. 

L• cuenla pública del 1fio antCttior, d1b116 ser 
enviad• 111 Aumbl11 de R1p1n11ntanl11 d1nt10 de 
lo1dlUptirnl1'01dtasdelm11d1Junlo 

SOio •• podrA •IT)pllar el pt110 de pr111nt1ciOn 
d1l11lnlci1hv11del•y11dalnp11101yd&lp1oyecto 
de presupu11\o d11 eg1no1, 111 como de ta cuent1 

pUblrc1.cu1ndomedi1111Dllc1tud de\Jeladel Otslnlo 
Fede11I 1uficlenlemen\11 )u1tlnc1da 1 /ulc10 de la 
Asamblea de Rep1111nt1nl11 

dJ Expedir 11 ley 01g&nlc1 da lo1 t11burial11 de 
/u1t1clad11011lrll0Federal. "-. 

a) E1t:pedr1 la ley org6nlca del tribunal de lo 
contenclo1111dmm11t11\rvo.qu1111encarga1&d1la 
!unción jurlsdlcclonal 111 l'I 01de11 admml1llatrvo, 
que contar& con plena eutonomla para dlet1ttu1 
la!los a eleclo dedirlmirlas conl1ov111la1 qu1H 
1u1eitenen111111dmln11traclón públlc1 delOtstmo 
Fade111y1111par1lcutar11: 

r) Pr11ent11r lnfclattvu de IPYll o decTelo1 en 
me\enu rel1Hv11 al 011trito Ftdetel. an!e 11 
Congr11od1l1Unlón, 

111 Leg11tar en el tmbito local, 11n lo relaU~o al 
011111\0 F6'der1I t!n 101 t•1mlnos de1 Estatulo de 
Gob!11no en mat111111 de Admlnf1t11clón Públ1e1 
Locar, tu 11!glmen inl11no y de prnc&dlmte11to1 
1dmlnlst11trvos. 1\1' p111upue110, cont1blhd1d y 
g11topubhco,lflg:uleclónde1ucont1d¡¡rlam1yo1. 
bienes del domtn10 público y prtvado del Olllrl\o 
Fede11I. Hlvlclo1publ!co1y1uconc11l611, ul 
comodeleuplotaeión,u1oyaprovechamlentod11 
bienes dt1 dominio del 011t1i!o Fed11at. /ushcia 
ctv11:11ob1ela!ta1 d11po11cr1 ybu.,n gob1t1no. 
p1r11e1p1clónt1ud1d1na,org1ni•mop1oleC1otd11lo1 
de11eho1 humanos; c:Mt, penal; delen101la de 
of1c10, nolanado, p•olecció11 civil; purvenc•ón }' 
1eed1pt1ctón 1oet11I. pl1neaclñn del d111rrolln 
deUffollou1bRno yu1odel1uelo, 11tabl!l1:tmlenlo 
de '"llVll t1mto1l1lut: p111MVac10n del medio 
1mbl1nte y p1otecc1ón ecológlc1. p1ot•«lón d11 
11nlmaln, con1trucc!ont11 y td11itae1ones vln 
púb1!e11. t11nsporte urbano y trilln11\11; 
est1e1011am11nto1: HMclo público de hmpl1, 
!omento econórmtu y protección 11 11mpleo; 
nlablecimlenlos mMcan!1l11; 11p1ct6culo1 
públrco1.d11111olloag1op1cu1rlo:vivle11da.11ludy 
1111t1nci1 1ocl1I. luri1mo y 11rv1cio1 de 
aloJ1mlan!o, prev11lón 1oel1I. fomf'nto cultural, 
clvico y deportivo, mercados. tHlro1 y 1buto; 
cam1mte1101. y función sociel educat"'a en 101 
ttrm1nosdelal11ectónVllldelartlculo:Jo denla 
con1tl\uc1ón,y 

l'I) Las dt!mh que up1nam111le le oto1ga Hla 
Constl\ución 

v .• L111lecu11addeln1ci1r1ayesyd~elos1nlel1 
A11mbl11 corresponde 1 1us miembro•. 11 
P1e1ldenl1 de la República y 11! Jalt det 01111110 
Fed11111I Smilacun1duetu1lva delJaledetOl1tnto 
Fed111l l1 lormut1clón d1 l11 lnlcialivH di ley de 
tn;i1101 y det1eloda prnupuesto de eg111a1. t11 
que11mlllri1l1Aaamble11mht11dar•l30da 
novtembr•. o h11t1 ti 20 da diciembre, cu1ndo 
lnlci11uene1rgo111d1cliom11 

Lo1proy1cto1d1ley"odecTelo1qu11Kpldel1 
Aa1mbt11 d1Rep11Hnl1nt11 e1remlllrtn pu1 su 
promulgación 11 Prnldenl1d1ta R•pUbllca, qultn 
podr• hatll ob11rv1clonn y devolvtfloe en un 
l1p1od1d1112d!11h&bH11,1no11rquett1n1eun1do 
dicho 1trmlno, la Astmbtea hublHe e-nado o 
1usp1ndido 1u1 '"lon11. en cuya caso, .. 
d1Volucl6n deberi h1cCtt11 11 primtr dla td1b~ en 
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qu. I• A11mblH 11 n11)na Oa no 1111 d~ualto en H• plazo. •e 1ntend"t •c1p11cto y •11 procederte 
1u promulg1e:1ón El proyldo dfMltllo con 
oburveclonH d•ber• 111 dt•culldo nu~em1nht por 
lllAsambl ... 

SI •e eceptHenla• ob111rveeionu o 11 lu11111 
conl\1m1do por la1 dos lerc11n P"t .. del númtro 
totaldevoto1d1lo111pr1111ntan1 .. p1111nt11enla 
1nlOn, llPfoyldo111•l1yod1crlloy1eenv1.,• 
1nktst•rmlnotap1ob1dot,p11ra1upromu1geclOn 

EJ Jale del Ol11rtto Fedefal lllrendarlll los 
decr.to• promutg1torio1 del P111Jden1e de le 
Rep!lbtlc1 re1pec10 de IH lffH o deerelo1 que 
expld1 l1 As1mblH di R1p1eHnlantn 

V1.·EIJtledelOl1lrlloFedtt111t. 1116ellltulerde 
I• Admlnl1111cló'1 PUbltca del 011tnto Fed11al 
Ejercerlll 1u1 funetonu en los 16rmlnot qu. 
ntabluca 11te Con1tltuetón el E1taluto de 
Ooti11imoyl11demllltley11aphcabln,eoner1eglo 
•lll11lgu11nle1bnn 

•I El Jefe del 01111110 Federal ttr.ili nombrado 
por 11 P111ld1nl• d1 11 R1publlca d1 1nl11 
eualqu1er1 di lot R1p11Hnlenln • la Asamblaa, 
Orpute6o1 Fedtf81H o S911adllf., elldOI en el 
Di1l11to Fed11at, que pel191'1t1tcan al pal11do pollllco 
que por 11 mismo obl911ga 11 mayor num110 d1 
Hlllltos en 11 AHmblea de Rep111111t1nte1 El 
nomb11m11nto se1ill 1omaUdo a la rat11icaetón de 
d1choó1gano,queconlarlllconunpluodaeineo 
dlH para, en 1u c110, ratlncarlo SI el 
nombr1mi91'1IO no luese 1a11r1c1do, ..r P1nld1nl1 
prn.,,lart e la AHmblea u" •egundo 
nombramillllO pele 1u relil\Clclón d1ntro de un 
plazo de cinco dlH SI no t1ub11ra 111lfle1c1ón d.i 
tagundo nomb1•ml•lllo. .i S111tdO herlll 
dlfk't•mmrrt• 11 nomb1•mi1nto d•I J•le d•I Ot1t11to 
Flld••I. 

bl El J•le del Oi1lnto F.ct1111I podri durer on 1u 
9"Clrgo ha111 Hit afto1. • per11r de la fechl an qui 
nnde p1otn1a '"le t1 AumblH d1 R1prnenlantu 
o"' s.u ce10, a ... te el Senado de I• Repilbhce, y 
hHta .i 2 de d1et1tmbre d•I •fto en que concluye el 
periodo conttrtuclo11a1 d.i Prnldenla de la 
Repúbllce; ' 

e) En CHO d1 l11!1 temporal del Jefa del Ol1lri!o 
Feder111 o dura"'' el p111odo da 1a11nc1clón d.r 
nomb1aml1111lodeJ11ledelO.sl11lofad1t1I, qued116 
1nc11g1do del d11Sp1cho al 11"'1do1 pllbtico que 
dl•po"llª al E11aiuto d• Gobl11'10 En calo da fina 
ab1olut1, o con molrvo d• 1u 1amoclón, .i 
Prn1d111te da t1 R•publice proced116 a nombrar, 
•Jusltndou a10 d11punto en 111 ... ctso•I denla 
1r9cc16n, un 1u1trtuto que conctulrlll al periodo 
tnpad.tvo; 

d) En c110 di que 11 AsamblH da 
Reprn111la'1IH d•I 011trtto federal, no nlwler• en 
periodo da •nionn, ..r Prnk:lanle da 11 RapübUce 
p1nant1rlll 1 talilleadón al nombl'•mlanto da Jet• 
del Otltrtlo Fadat1l • I• ~n da Gobierno da la 
Asamblu da Rep1111nta11111, 111 qua an .i algulanta 
periodo ordlnarto, lo eomalatlll •I pleno da 111 
Aaamblall plli•aU•probaci61\daflnlttva; 

•) El Jale daf Ol1t11to f9dMal, aolicft1r6 llc:ancla 
pera •IP•l•H de 1u ane11rgo da 1aptMenla'1\a 

papularpre~1a al1lechaenque1lnd1 sirotesta ante 
laAs11mble1d11Rep11Hnl•nl11. o en1u C8'0. enle 
elS1m11do; 

Ol1t~!;tfc~~:::ie~~~~~:1~~:r ~.~:~:r.d!nJ~:~g~~ 
ca1opadr•vo1v11 a DCUpar1a, 

0 UJ!!:i~': d11~i?.•llri!~:r::11e1~ eje~~=~~i~! ley~! 
R~11nnt11nle1, proveyendo en ta e1f1111 
•dmlnt1t11hva a su ll'Qc\I ob11rv11nc11 A1lmismo, 

~=1~! ... d~~· 111 ¿T:11r~~~'=!11I ~:~~1~~v~J!eut~~= 
l11teynod11c11totQUaeJplda11ICongresodel11 
Unión 1e1pecto del Dt1tr1to Fedelll, cuando 1111 lo 
d1termlntt'161t111 

Todo110,reglamPnlo•ydec1eto1queup'id1"1 
J1le d11I Oistr1to Ftde1111 d1beri11'1 ur relrend11do1 
por el 111Mdor publ!co que sel'lale el Estatuto de 
Ooblamo: 

h) El Jale del 01111110 Federel urlll 1espo11nbht 
1nt11 111 Co11c¡r110 de la Unión de acuerdo con el 

!"~:~e~!~º:,~ ~:,~~"F'~~;;:~·:,r°:o"r!iº~ª~'~,n~~ 
menejo l11deb!do de londo1 y 1ecu1101 publlco1 
loc11n,y 

1) El Jale del Olstrllo Fed111~t. podri .. , 
rtmovtda de 1u cergo poi el Senado, Pn su1 
1ee1101. por la Com111ón Perman1nte. por c1uns 

~~a~e~~~~ !'!f!.~~~~~~~~~c~º;~~1c0~.1~ii! ~:::;:~ 
La1olteitudd•1emoció'1deber•Hrpre111nt1d1por 
la mitad dt lo• mlemblot de 11 C.llm1111 d1 
Se111do11S o de 11 Comt11ón Perm1n1 ... te, en 1u 

VII.• Le tunct6n judic111I se e111rce1lll por al 
Trlbunal Sup1rlo1 di Ju1t1cle, al cu111e1nt911r11t 
por 11 núm110 da meg111r1do1qui1ena11 la ley 
01glllnlc.e canespondlenle, .,1 como por 101 /uite:H 

~~ p1r1::: 1p~'.!"~1:, y r::;~~ª~:~~º~x:,¡~ ~:i'~~ 
lo1m11mo1requl•llo1qu111tableceelAttlCUlofiilS 
d1 .. taCOnt1J1uclón 

Lo• nomb1am.r .... 101 da lo• m1g11trado• H 
h1r6n por el J1r1 del Otstrno fadll'al, an 1111 
t4lrmino1 p11Y11\os por et E1taluto d1 gobierno y la 
ley org6nlce r111p1ctrva LDI nomb11mlentot deto1 
m1gl1lt1doaH1An•omelldos•la1probeclóndal11 
Asamblea de R1p1111nl1nl11 Cad1 magl1t11do del 
Tnbun1l. 11anlrare1j11ce11u e.ergo, fl'1dtllll 
prolesla de guard.at la Constrtuclón Polll1ca de 101 
Estados Unido• M1xicano1 y las leyu que de 11111 
mn111en, anta 111 f'lano di ta A111mbl11 d1 
R1p1nanl1'1IH 

lo• m1g1shedos dur11.lln 11111 el'lo1 en el 
lj11elcloda1uc.1go, pod1in1•ratlllcedot, y1I lo 
fu111n, 1610 pod1•n 111 pnvadol da 1u1 punto• an 
los 16nnino1 ditl Tllulo Cu1tto d• 1111 Co'11tttucl6n 

El Trtbunat Supartor de Ju1tlci1 af1bo1ar6 1u 
proplOPfllUpuntopere1ulndllllónan e1p1oyacto 
de pr11upu1110 da ag11101 qui al J1f1 d.t Ot1t1r10 
Faderal WNle • la Al•mblH de R1prnantanl11; 

VIII.• El Mlnlttll1o Pllbllco .,. .. Dtslrtto Fed••I 
est11• a cergo da un ProcurMIOf' Oenarlll de 
J111llcl1:y 

1x .• P11elaellca.zcoo1d1naclónd1!" d11unt11 
t11111dlcdonel loceln y munldpal11 antia si, y da 
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fl!ll1Hconh1Ftde111cl<'.lnyelD1st1110Fade1"1!enla 
J)l11nflaci<'.l111e1\!cuc1f>,..de11cc1onesenl11szol\11s 
conurb11du ltmL11olc1 cnn el D1111110 Ftde1a1. de 
11cu11rdo cr:'n ti a1tlcu10 115 f!necton VI d11 esta 
Conshluclón. ~" rnahma~ de 111e!'ll~m1entos 
humanos. p1o!ecc10n al arnb1ento. preutvac10n y 
1e1taurac11ln del e<:1u1hbno ecológ1co. lran1porte. 
agu11 pot11ble y d•a111¡e. 1ecolecclón. trat1m•111to y 
d1spo1lctOn de dHN:ho~ 1ólldo1 y ngurld1d 
pUbllca, 1u11npect1Vo1 goblerno1 podr•n tutcrlbtr 
conv.nlos para 11 CTHCIOn de corn111011e1 
metropclttal\H en las qua concurren y participan 
con1pegoa1u1leyes 

les comltlonnurln conslltuld11por 1cu111do 
con¡unto da 101 pat111;1p11ntn En el ln11ruma11\o da 
creac!On H d1!11mln116 l1 101m11 d11 lnt11g111eiOn, 
estructurayl\lnclones 

Atr11ri1d1le1cornltlones1aul1blec11r6n· 
•l lll buel para la celeb1ac!ón de convenios. 

en el 1eno de 111 com111onn. con101me a In cualu 
1eacu•Hdenlo1•mM0!1le111\o•lalnyd11lunc1one1 
respeclo 1 la eiecuc!On y ope1aclOndeob111, 
prHl1cl6n de servlaos publlcos o 1a1\•z111:iOn d1 
acciona' 1n In materlH lnd1c•d1111111 ptlmtl 
pA111lode111afracc1ón, 

b)lll bues Jlllll 11tablec1r. coordm1d1menle 
por las paltH lnl1gr1ntn d11 la1 com11lon"!' les 
lunc1one,11pecmcas1nl11m•teil11referld11.11I 
como pat• 11 1pot11ctOn común de llCTJflOI 
m1terl1ln, hum1no1 y flMncietos necu11ios pata 
auope11cl6n,y 

c)L11dttm611rglnpa1alaJtgulaclOnCT)nlunts 
y eootdmed1 del deunollo de 111 z.on11 
CT)nU1b1d11,p1esl1cl6nd11ervlclo1y111l1Zacl611d1 
1cdones que •cuerden lot lnlegumtn de las 
comlslonn 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El p1eunte Decte'Co ent111• en vigor 

t1emt1d111dnpuhde!lupubllc1cl6n111etDlarlo 
Ollclal di 11 fed111c!On, selvo lo dl1punto en 101 
11gulent11tr11•sl!ono1 

SEGUNDO.• La A11mble1 de Rap1tt1nt1nl11 
delOl11fltoF1d11t11l1llC\apll•elpeflodonovlembre 
de 19911110vlembr11d11 1994. conltl\Ull• teniendo 
la1 lacult1dn etllblecldas •n La fracciOn VI del 
1T1lcu1o 7J de e1t1 Conslltucl011 vlgl'lllH 11 
mom1ntod11nt111envrgotelp1eunt1Dae1eto 

TERCERO.- la 111 A11mble1 de R1p1111ntantH 
dal 01111110 Flda111. t1nd1• las lacultadn que le 
oto1g1el p1H1nl1Dec1eto, yser61a que1elnt1g11 
pata el penado que comen:nr• el 15 d1 novlambC"e 
de111~yconclu116elUJd1Hpl11mbreda11197 

CUARTO.- A. p1tt11dll15 de muzo d• 19115.101 
p11todo1d11111oiasordlne1l1sdel1At1mble1d1 
Rep1nen11nlH del Dlslllto Fedatel 11 cel1b11r6n 
da 1cu11docont11 lechH esl1bl1cld11 por el 
p1111ntad.erelo 

QUINTO.- El primtr 11omb11mlanto par• el 
c11go deJeledel 01111110 Fede1al,en1os "1mlno1 
de 1111 Dec1110 1a velll1cer• en el mH de 
dlclamb11 de till7 y el Plllodo con1\ituc1onel 
1esptcttvoconclu11tel2 de dlciembradel1no2000 

Entar>lod1ch0Jeh1a1ume1uenca1110.elgob1e1no 
del0•1llltoF1deral,Pgu11A a cllg!I del P1esld1nte 
da la Republlce de acuerdo con 11 bHP 1a d1 la 
hecc10n VI del arttcutq 73 de 1111 Cons11tuc16n 
v1gent11almomentodet1ntrarenvlgo1 alprnenl11 
Dec11to El Ejecutivo F1do11111 mnnlend161a f1cu1tad 
de nomb111 y remover l1bremf!'l'lle al titular d11I 
01ganouórgano1 da g11b.emo dal01,lnlo Fed11ely 
conlmulli• e¡e1ctand11 Pllll el Olst1110 Fldel•I. an lo 
condui;enle, 1111 laculted11 Hl•blKidns en \11 
1'1ce10nldel1r1lculo89deast1Con1t!lución 

SEXTO •• Los cons.¡111 de clud11d1no1 por 
d1m1rcactón t1nltoriaL 1e 11leg116n e lnstal116n efl 
1995, conlormt 11111 d11Po1tclor>es delE1tltvto de 
Goble1/\oyl11le1111e1pecllv111 

SEPTIMo.. lo• servtdolH p\lblicos que .. 
1Hd1ettb1111I• 1dmlnl1lr1cl6n públlcadet0i11rtto 
Federal y IUI dep1ndanct11 CO/\latVSf6fl t11dos IUS 
de1er::hosl1bo11l11 

OCTAVO,• lll t11lcl111bva1 d1t leyu de lng1D101, 
y de decrelol de presupuHto de eg111os del 
Distrito Feder11l p1111 los 1j11cic10' 1995, 1900 y 
1997, 1111como111 cuen\al pUbUeu de 11195 y 
19913 1116n enviados 1 111 A11mblea di 
R1p11Hnl1ntt11 por el P1t11ldtnle da la R1pUbllc1 
L• cuenta publice conespondlen11 1 1994 ••• 
revl11da por la c•m1111 da D1pvtado1 dal Cong1110 
del1Unl~ 

NOVENO.• En lanlo 11 relonn1n y expidan 111 
dl1po1lcton11 que eoardtnen el 1111em1 fiscal ant111 
ta Fede11cJón y el 011trllo Fld1111. Ci:1Mtlnue1•n 
1pUctndo11 l11 norma1 qua snbiit le m1ler11 r1jen 
el9Mt111envigoretprasenteDKra\o, 

DECIMO.• En lento se ll'lpld1n 111 nueves 
no1m11s 1p!1c11bl11 .ll Ol1!1ito Fa1e1a1 cofll1nuat6n 
1lc¡i11ndol11d11po1lcionHl191l.syregl1mar>l11Ln 
vtgenlu 

DECIMO PRIMERO.- El Congruo da le Unl6n 
conserver6 la laCTJllld de leg!1t11, en el •mbdo 
loc•I, en In m1terl11 de ordll'I comUn. cMI y p1n1I 
p11• el Dl1h1!0 Fed11111 1n lento 11 opidan lfll 
ordenamltn\01 de c116ct1r . lld111\ 
correspondlenlas. • cuya l'l'll11d1 en vigor. 
connponder• 1 11'1 A.11mblea da Rep1nant1nl11 
legislar •obre el pertlcular. an lo• ttmnlnos dlll 
presenteDecrelo 

SAlON DE SESIONES DE i.A COMlSION 
PERMANENTE DEL H COtlORE!:.O DE LA 
UNION • Mbtco. O F . 1 20 de octub1e de Hl'al.· 
Sen. !.mlllo M. Oont6ll1. Pruldante • Sin 
An\011!0 Melgu Aranda, 6eclater1o • Olp M1. 
Lula• U11ech1 BeH16n. Saaet1rl1 - RUb1lc1t" 

En cumpllmlenlo da lo dtspUUlo por la fricción 
1 del Articulo 89 da 1111 ConslttuciOn Pollttca de lo• 
E1lado1 Unidos M1111canos y p111 1u d1bld1 
public1clOn y obsllf\'111cl1. •J:Pido •I ptetlfll• 
Dec11\o 1r1 11 11slde'ltla d1t Poder Etecuttvo 
fedtfll 11111 Ciudad di Mblco, 011\r"tlo FeGtraL 1 
101 valnl1!1n di•• del m11 d• octubre di mil 
novecl•nlos noventa y lrH - C11k11 l .. lnM ... 
OOf\111 • RUbnca • El Sactel•rlo da Gobllfl.ld6n. Ja•• Ptt1oclnlo Oondlez. Blinco 01nklo • 
RUlnka 
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